
 

 
 

 
 
 
BOP TE Número 86 8 de mayo de 2020 

 

«NOMBRE» 
«DIRECCIÓN» 
«CPPOBLACIÓN» «PROVINCIA» 

Depósito Legal TE-1/1958

Administración:
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL
Avda. Sagunto, 46, 1º, Izda. - 44071 TERUEL
Tel. Y Fax: 978647401

Correo=e: boletin@dpteruel.es   web: http://bop.dpteruel.es

F
ra

nq
u

e
o

 C
on

c
er

ta
d

o
44

0
0

0
0

03
/1

4

BO
LE

TÍ
N

 O
FI

C
IA

L

  
 SUMARIO  

 Página 
 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Excma. Diputación Provincial de Teruel ...............................................................2 
 
Ayuntamientos 
Exposición de documentos .................................................................................55 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 



 
BOP TE Número 86 8 de mayo de 2020 2 

 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Núm. 2020-1161 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

El Pleno de la Diputación Provincial de Teruel, en Sesión Ordinaria celebrada el día 30 de abril de 2020, adop-
tó acuerdo de aprobación inicial de la modificación de la “ORDENANZA GENERAL POR LA QUE SE APRUE-
BAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES POR LA DIPUTACIÓN PRO-
VINCIAL DE TERUEL Y EL INSTITUTO DE ESTUDIOS TUROLENSES”. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local; 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de Régimen Local; 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón; y 130.2 
del Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, aprobado por 
Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón; se somete a información pública por el plazo de 
treinta (30) días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Provin-
cia de Teruel”, para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas. 

En el caso de no presentarse reclamaciones y/o sugerencias en el referido plazo, se entenderá definitivamen-
te aprobada la modificación de la mencionada Ordenanza. 

El Presidente, D. Manuel Rando López.- El Secretario General Accidental, D. Miguel Ángel Abad Meléndez. 
ORDENANZA GENERAL POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCE-

SIÓN DE SUBVENCIONES POR LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL Y EL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
TUROLENSES. 

TEXTO CONSOLIDADO. 
ÍNDICE. 
Artículo 1. Objeto de las subvenciones. 
Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo. 
Artículo 3. Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención. 
Artículo 4. Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 
Artículo 5. Procedimientos de concesión. 
Artículo 6. Procedimiento de concurrencia competitiva. 
Artículo 7. Procedimiento de concesión directa. 
Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones. 
Artículo 9. Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación, así como la exigencia, 

en su caso de determinar un porcentaje de financiación propia y forma de acreditarla. Consignación presupuestaria. 
Artículo 10. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. 
Artículo 11. Contenido y plazo de notificación de la resolución. 
Artículo 12. Gastos subvencionables. 
Artículo 13. Forma de Justificación de las subvenciones públicas. 
Artículo 14. Modalidad de Cuenta Justificativa con aportación de justificantes de gasto.  
Artículo 15. Modalidad de Cuenta Justificativa simplificada. 
Artículo 16. Plazo de Justificación de las subvenciones. 
Artículo 17. Aprobación de la liquidación. 
Artículo 18. Procedimiento y forma de pago. 
Artículo 19. Determinación de la Cuantía máxima para aceptar pagos en metálico. 
Artículo 20. Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano conceden-

te, medios de constitución y procedimiento de cancelación. 
Artículo 21. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-

ra la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la resolución. 
Artículo 22. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. 

Artículo 23. Causas del reintegro y de la pérdida al derecho al cobro de subvenciones. 
Artículo 24. Procedimiento de reintegro. 
Artículo 25. Publicidad de las subvenciones concedidas. 
Artículo 26. Periodo durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes al fin concreto para el que se con-

cedió la subvención. 
Artículo 27. Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
Disposición Adicional Primera. Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier naturaleza sujetos a 

publicidad y concurrencia. 
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Disposición Adicional Segunda. Planes Provinciales de Obras y Servicios y Planes de concertación. 
Disposición Adicional Tercera. Aprobación modelos y formularios normalizados 
Disposición Derogatoria Única. Derogación normativa. 
Disposición Final. Publicación y entrada en vigor. 
BASES REGULADORAS GENERALES. 
Artículo 1. Objeto de las subvenciones. 
La presente Ordenanza tiene por objeto el desarrollo de las Bases Reguladoras que, con carácter general, se 

aplicarán a los procedimientos de concesión de subvenciones que tramite la Diputación Provincial de Teruel y el 
Instituto de Estudios Turolenses, y que formen parte del Plan Estratégico de Subvenciones, en desarrollo de lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento de dicha Ley, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-
gón, y en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de 
Aragón, conforme a los principios de igualdad y no discriminación, publicidad, transparencia, concurrencia, objeti-
vidad, eficacia y eficiencia. 

2. Los ámbitos o materias sobre los que se pueden conceder subvenciones en la Diputación Provincial de Te-
ruel y el Instituto de Estudios Turolenses, siempre que se complemente la actividad provincial, son los que figuran 
en el Anexo de estas Bases y que se corresponden con las diferentes líneas en que se desarrolla el Plan Estra-
tégico de Subvenciones de la Diputación Provincial de Teruel. 

A estos efectos, las convocatorias de subvenciones recogerán expresamente las líneas de actuación que 
constituyan el objeto de las mismas, con indicación para cada línea de los efectos que se pretenden conseguir e 
indicadores de evaluación. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo. 
La presente Ordenanza será de aplicación a las subvenciones otorgadas por la Diputación Provincial de Te-

ruel y por el Instituto de Estudios Turolenses. 
Asimismo, también serán de aplicación a los consorcios, mancomunidades, empresas públicas u otras perso-

nificaciones públicas creadas por varias administraciones públicas y en las que la Diputación Provincial tenga una 
influencia dominante. 

Artículo 3. Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para la obtención de la subvención. 
1. Tendrá la consideración de beneficiario de la subvención la persona física o jurídica que haya de realizar la 

actividad que fundamente su otorgamiento o que se encuentre en la situación que legitima su concesión. 
Cuando la subvención se solicite por una persona jurídica se requerirá que la realización de la actividad sub-

vencionada tenga cabida dentro del objeto o fines sociales de la misma. 
2. Cuando se prevea expresamente en la convocatoria, podrán acceder a la condición de beneficiario las 

agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier otro 
tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar a 
cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 
subvención. 

3. No podrán tener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las personas o entidades en las que 
concurra alguna de las causas establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa reguladora. 

4. Para obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora, las personas o entidades deberán acreditar 
que: 

a) se hallan al corriente con sus obligaciones con la Diputación Provincial de Teruel y con el Instituto de Estu-
dios Turolenses. No será necesario aportar documentación acreditativa de las obligaciones tributarias con la Cor-
poración, por cuanto los correspondientes certificados serán recabados directamente por el órgano instructor del 
procedimiento de concesión. No obstante, si el solicitante denegara expresamente el consentimiento para que se 
recaben los expresados certificados deberá aportarlos por sí mismo junto con la solicitud. 

b) se hallan al corriente de sus Obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social, así como acreditar el 
cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones, en la forma establecida en los artículos 22 y 25 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

c) el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en todas las subvenciones que le 
hayan sido concedidas al beneficiario con anterioridad para un mismo destino y finalidad en el ejercicio anterior 
por la Diputación Provincial de Teruel y sus entidades dependientes, con independencia de que el requerimiento 
a que se refiere el artículo 70.3 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se hubiera realizado o no. La apreciación de esta prohibición se realizará de forma automática y subsistirá 
mientras perdure la ausencia de justificación y/o reintegro de la subvención. 

d) cuando el beneficiario sea una Entidad Local, estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cáma-
ra de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa aplicable, haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y de haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas presenten desequili-
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brios o acumulen deudas con proveedores. El certificado expedido por el  Secretario, en su caso, tendrá una 
validez de seis (6) meses. 

5. La convocatoria podrá prever la sustitución de determinados documentos y la acreditación de los requisitos 
para obtener la condición de beneficiario mediante declaración responsable suscrita por el órgano de la Entidad 
Local o representante de la entidad solicitante al que se le atribuya, en su normativa o estatutos, la representa-
ción o máxima dirección. El plazo de vigencia de esta declaración responsable será de seis (6) meses. 

6. Respecto de la acreditación de encontrarse al corriente de obligaciones tributarias y con la Seguridad So-
cial, ésta podrá sustituirse por declaración responsable en los supuestos previstos en el artículo 24 del Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 4. Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes. 
1. Las solicitudes de subvenciones se suscribirán por los interesados directamente o por personas que acredi-

ten su representación por cualquier medio válido en derecho. 
Se deberán presentar en modelo normalizado y deberán contener, en todo caso, la descripción de la actividad 

para la que se solicita la financiación, la cantidad solicitada y si, - atendida la naturaleza de la subvención lo pre-
viera la convocatoria-, el presupuesto de gastos e ingresos, el cual, salvo previsión en contrario de dicha convo-
catoria, tendrá carácter estimativo, tanto en su cuantía global como en la de sus distintas partidas. El exceso de 
costo sobre el presupuesto no dará derecho a un incremento de la subvención. 

En las convocatorias podrá establecerse un número máximo de actividades o proyectos a presentar por un 
mismo solicitante, tratándose cada una de forma independiente a efectos de valoración y concesión. 

2. Los objetivos operativos concretos a conseguir con los proyectos a subvencionar deberán estar alineados 
con la finalidad de la subvención o efecto que se pretende conseguir, y deberán permitir la determinación de indi-
cadores para la evaluación de resultados. 

A estos efectos, las convocatorias harán mención expresa de la siguiente documentación que, como mínimo, 
deberá constar en el modelo normalizado y como Anexo Memoria explicativa del proyecto: 

a) Memoria detallada, suscrita por quien ostente la representación legal, con indicación de las actividades que 
se van a realizar, describiéndose los objetivos y el cumplimiento de la finalidad que se pretende con la subven-
ción, conforme al presupuesto previsto. 

b) Apartado dedicado al presupuesto total del proyecto, diferenciando el importe de la subvención solicitada a 
la Diputación Provincial de Teruel, el importe obtenido a través de otras subvenciones y el de financiación de la 
propia entidad solicitante, en su caso. 

3. El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte (20) días hábiles contados a partir de la pu-
blicación de la correspondiente convocatoria en el Boletín Oficial correspondiente. 

4. En la solicitud, la persona interesada manifestará, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente y en la convocatoria para ser beneficiario de dicha subvención, que dispone 
de la documentación que así lo acredita y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el periodo de 
tiempo en el que disfrute de la condición de beneficiario. 

5. En las convocatorias podrá exigirse la presentación, junto con la solicitud, de la documentación con la que, 
en su caso, hayan de acreditarse los méritos o circunstancias a valorar en el procedimiento de concesión. 

6. Cuando la solicitud corresponda a agrupaciones de personas físicas o jurídicas, las comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
cumplan los requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario, se deberá: 

a) Presentar un escrito del compromiso de ejecución asumido por cada uno de los miembros que la integren, 
así como el importe de la subvención a aplicar por cada uno de ellos. 

b) Nombrar un representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden a la agrupación. 

c) Asumir el compromiso de no disolver la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción 
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

7. Las convocatorias podrán prever la exigencia, a lo largo de la tramitación de los procedimientos y, en todo 
caso, en las fases en que así se estipule en la legislación aplicable, de la documentación acreditativa de las cir-
cunstancias que concurran en los solicitantes y hayan de ser comprobadas con carácter previo al otorgamiento 
de la subvención. En todo caso, se exigirá la siguiente documentación, salvo que el solicitante la haya aportado 
anteriormente a cualquier Administración, en cuyo caso será aplicable lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

a) Acreditación del poder de representación, en los casos en que proceda. 
b) Si el solicitante es una persona jurídica, copia de la escritura o documento de constitución, los estatutos o 

acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su 
caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate, así como acredi-
tación del poder de representación. 

c) Cuando se trate de miembros asociados del solicitante, que puedan llegar a tener la consideración de bene-
ficiarios, se presentará escrito de compromiso por parte de los miembros asociados, indicando si realizarán la 
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totalidad o parte, señalando, en este caso, la parte a realizar de las actividades que fundamentan la concesión de 
la subvención en nombre y por cuenta del beneficiario. 

8. La documentación podrá aportarse de forma presencial en los lugares previstos para ello en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
bien de forma electrónica a través del correspondiente registro electrónico. En el caso de que la documentación a 
presentar deba ser original o copia compulsada y vaya a presentarse de manera electrónica, el interesado podrá 
hacer uso del servicio de copias y compulsas electrónicas que se habilite para ello. 

9. Cuando la solicitud no reúna los requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano competente requerirá 
al interesado para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez (10) días, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de la misma, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 
21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, que será notificada a los interesados con carácter previo al inicio de la fase de instrucción, a través de la 
publicación prevista en el artículo 45.1.b) de la citada Ley. 

Artículo 5. Procedimientos de concesión. 
1. Las subvenciones podrán concederse en régimen de concurrencia competitiva o de forma directa. 
2. El procedimiento ordinario de concesión será el de concurrencia competitiva mediante la comparación de 

solicitudes, al objeto de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
previamente fijados, procediendo a la concesión a aquellas que obtuvieran mayor valoración de conformidad con 
los citados criterios. 

No obstante, el órgano competente procederá al prorrateo del crédito entre todos los solicitantes que reúnan 
los requisitos establecidos, cuando, atendiendo a la naturaleza de la subvención, así esté expresamente previsto 
en la respectiva convocatoria. 

Articulo 6. Procedimiento de concurrencia competitiva. 
1. El procedimiento de concurrencia competitiva podrá adoptar la modalidad de convocatoria y procedimiento 

selectivo único, la de procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, o la de convocatoria abierta con 
varios procedimientos selectivos a lo largo del año, según se especifique en la correspondiente convocatoria. 

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se iniciará 
siempre de oficio mediante convocatoria pública aprobada por el órgano competente, de acuerdo con la presente 
Ordenanza, el Capítulo II del Título I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Re-
glamento de desarrollo, en el Capítulo II del Título I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Ara-
gón, y los principios de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3. La convocatoria tendrá, como mínimo, el contenido establecido en el artículo 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 17 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y se ajustará a lo dispuesto en la presente Ordenanza. 

4. La convocatoria será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección VII Boletín Oficial de 
Aragón, a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Asimismo, se publicará en la página web de la 
Diputación Provincial de Teruel, y, en su caso, en el Portal web de subvenciones del Gobierno de Aragón. 

5. El procedimiento simplificado de concurrencia competitiva podrá establecerse en los casos estipulados en 
el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, que también se podrá realizar 
como convocatoria abierta, en los siguientes casos: 

a) cuando la prelación se fije únicamente en función de su fecha de presentación, dentro de un plazo limitado 
y cumpla los requisitos que se establezcan. 

b) cuando se prevea que se conceda a todos los que reúnan los requisitos y sólo se apliquen criterios para fi-
jar la cuantía de importe de la subvención. 

c) cuando el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender todas las solicitudes que 
cumplan los requisitos exigidos, no siendo necesario establecer una prelación. 

En los supuestos a) y b) las solicitudes podrán resolverse individualmente. 
6. En la convocatoria abierta se acuerda de forma simultánea la realización de varios procedimientos de se-

lección sucesivos a lo largo de un ejercicio presupuestario para una misma línea de subvención. En la convocato-
ria deberá concretarse el número de procedimientos, y para cada uno de ellos el importe máximo a otorgar, plazo 
máximo de resolución y plazo para presentar solicitudes. 

La cantidad no aplicada en cada periodo podrá trasladarse a las posteriores resoluciones, en cuyo caso el ór-
gano concedente deberá acordar expresamente las cuantías a trasladar y el periodo al que se aplicarán. 

Cuando se utilice la convocatoria abierta en el supuesto del procedimiento simplificado de concurrencia com-
petitiva, por el que se fija la prelación en función únicamente de la fecha de presentación de las solicitudes, aqué-
llas que no hayan podido atenderse por falta de disponibilidad presupuestaria, se podrán trasladar con cargo a 
los créditos del procedimiento siguiente, otorgándoles prioridad siempre que continúen cumpliendo los requisitos 
exigibles para su obtención. La convocatoria establecerá, si fuera necesario, la forma de acreditarse el manteni-
miento de estos requisitos. 
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Artículo 7. Procedimiento de concesión directa. 
1. Las subvenciones podrán concederse directamente en los siguientes supuestos: 
a) Cuando estuvieran previstas nominativamente, bien en el Presupuesto General inicialmente aprobado o 

como consecuencia de posibles modificaciones presupuestarias posteriores. 
b) Aquellas cuyo otorgamiento directo, así como su cuantía, venga impuesto por norma con rango legal. 
c) Con carácter excepcional, podrán concederse directamente las subvenciones en las que se acrediten razo-

nes de interés público, social, económico o humanitario, de acuerdo con lo establecido en la normativa básica 
estatal. 

No podrán ser objeto de subvención las actuaciones que hayan concurrido o podido concurrir en procedimien-
tos sujetos a una convocatoria de subvenciones. 

2. El procedimiento para la concesión de una subvención directa por el articulo 7.1.c) anterior comprenderá los 
siguientes trámites: 

1º) Existencia de crédito adecuado y suficiente. 
2º) Propuesta de concesión del Área gestora al Presidente de la Corporación, en la que conste: 
Memoria justificativa del Presidente de la Comisión Informativa correspondiente o del Diputado Delegado del 

Área gestora en la que se acredite: 
- Los antecedentes. 
- Los objetivos operativos concretos a conseguir con el proyecto a subvencionar, que deberán estar alineados 

con la finalidad de la subvención o efecto que se pretende conseguir. 
- Los compromisos que se adquieren por la Diputación Provincial de Teruel. 
- Las razones que motivan la utilización de este procedimiento de concesión por interés público, social, humani-

tario o económico. 
- Justificación detallada de las razones que acreditan el interés público, social, humanitario o económico co-

rrespondiente que dificulten su convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva. 
Memoria económica del Responsable del Área Gestora de la que se deduzca claramente que el solicitante no 

obtiene beneficios, que los gastos responden de manera indubitada a la naturaleza de la actividad subvenciona-
da, en la que detalle el coste total de la actividad a subvencionar, su forma de financiación, el importe de la sub-
vención a conceder, la aplicación presupuestaria a que se pretende imputar el gasto, así como, en su caso, el 
carácter plurianual y distribución temporal del mismo. 

3. Para todas las subvenciones directas será necesario el Informe preceptivo exigido en el artículo 172.1 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, del Jefe de la Sección/Servicio al que corresponda tramitar 
el expediente en el que conste como mínimo: 

- Que se cumplen todos los requisitos necesarios para conceder la subvención con arreglo al procedimiento 
de concesión directa. 

- En el caso de subvenciones concedidas al amparo del artículo 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Sub-
venciones de Aragón, en que no hay una convocatoria de subvenciones al que hubieran concurrido o podido 
concurrir los posibles beneficiarios, y que se motiva que no es posible el procedimiento de concurrencia competi-
tiva, justificando la dificultad de su convocatoria pública. 

- Que se ha verificado el cumplimiento de las condiciones para adquirir la condición de beneficiario, que éste 
está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, la Agencia Tributaria y la Diputación Provincial de 
Teruel y el Instituto de Estudios Turolenses. 

- Que existe solicitud en modelo normalizado y en el caso de subvenciones nominativas que se haya iniciado 
el procedimiento de oficio, la declaración responsable de que cumple todos los requisitos del articulo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- En el caso de concederse a un beneficiario todos los años subvenciones para una misma actividad, que las 
anteriores se han justificado correctamente. 

4. Borrador del Convenio o del Decreto de concesión con el contenido mínimo que se detalla en los artículos 
26.2 y 28 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y del artículo 11 de esta Ordenanza. 

Artículo 8. Criterios objetivos de otorgamiento de las subvenciones. 
1. Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran acreditado 

cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario en la fase de preevaluación. Dichos requisitos no podrán 
ser tenidos en cuenta en la evaluación por el órgano colegiado; no obstante, podrán ser objeto de valoración en 
cuanto al exceso sobre las condiciones mínimas. 

2. Las convocatorias ampliarán o complementarán los criterios de valoración de las solicitudes, de entre los 
establecidos en esta Ordenanza para cada línea de subvención sin contradecirlos, en función de la naturaleza de 
la actividad, de la mejor consecución del interés público perseguido y/o de la situación digna de protección del 
solicitante, y establecerán el orden de preferencia y la ponderación de los mismos, de manera que quede garan-
tizado el cumplimiento de los principios de transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación entre los solicitantes. 
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No obstante, en las convocatorias en las que por la modalidad de subvención no sea posible precisar la pon-
deración atribuible a cada uno de los criterios elegidos, se considerará que todos ellos tienen el mismo peso rela-
tivo para realizar la valoración de las solicitudes. 

3. Para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente, atendiendo al número de soli-
citudes, quedará exceptuado el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reú-
nan los requisitos establecidos. 

Artículo 9. Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación, así como la exigencia, 
en su caso, de determinar un porcentaje de financiación propia y forma de acreditarla. Consignación presupuestaria. 

1. Con carácter general, el presupuesto del proyecto o de la actividad a subvencionar presentado por el solici-
tante o sus modificaciones posteriores, servirán de referencia para la determinación final del importe de la sub-
vención, calculándose éste como un porcentaje del coste final del proyecto o actividad. En este caso, el eventual 
exceso de financiación por parte de la Diputación Provincial de Teruel se calculará tomando como referencia la 
proporción que alcance dicha aportación respecto del coste total, de conformidad con la normativa reguladora de 
la subvención y las condiciones de la convocatoria, acuerdo de concesión o convenio. 

2. No obstante, en función de la naturaleza y objetivos o fines sociales perseguidos por la subvención, la apor-
tación pública podrá consistir en un importe cierto sin referencia a un porcentaje o fracción del coste total, en 
cuyo caso se entenderá que queda de cuenta del beneficiario la diferencia de financiación necesaria para la total 
ejecución de la actividad subvencionada, debiendo ser reintegrada, en su caso, la financiación pública por el im-
porte en que la misma exceda del coste total de dicha actividad. 

3. Para la determinación del coste total financiable se partirá del coste estimado para cada actividad por el so-
licitante y se deducirán del mismo aquellas partidas que no se ajustaren a las condiciones de la convocatoria o 
que no se consideraran necesarias para el desarrollo del proyecto o programa, obteniendo así el importe ajusta-
do del que se deducirá, en su caso, el exceso solicitado sobre la cuantía máxima subvencionable. Una vez de-
terminado éste, el orden de preferencia para la obtención será el que resulte del orden de puntuación obtenido en 
la evaluación. En la realización de estos ajustes se dará participación al beneficiario cuando resulte procedente 
de conformidad con las previsiones en la reformulación de solicitudes. 

El importe concedido, que deberá ser fijado en la Resolución de concesión, no podrá ser rebasado por des-
viaciones en la ejecución. 

4. Sólo se podrá financiar hasta el 80% de la actividad subvencionable. Excepcionalmente, si así se determina 
en la correspondiente convocatoria del procedimiento de concurrencia competitiva o en el Convenio a formalizar 
en el caso de concesión directa, se podrá superar este porcentaje por razones debidamente justificadas en la 
naturaleza de las actividades a fomentar. 

5. La actividad subvencionada se financiará con recursos propios del beneficiario en el importe o proporción 
correspondiente cuando así se establezca en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio. 

Dicha aportación, con indicación del importe y su procedencia, deberá ser acreditada a través de la relación 
detallada de otros ingresos, recursos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada que se 
exige como documentación integrante de la cuenta justificativa. 

6. En ningún caso, se podrán otorgar subvenciones por cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de los proyectos o actividades subvencionadas, 
ni superar los límites de financiación que, en su caso, se hubieran establecido en la respectiva convocatoria. 

7. Cuando así se establezca, motivadamente, en la convocatoria, el pago de la subvención podrá tener el ca-
rácter de anticipado hasta el 100% de la subvención que se podría otorgar. 

8. Las subvenciones tendrán la consideración de gastos públicos y su efectividad quedará condicionada a la 
existencia de crédito presupuestario adecuado y suficiente. 

9. En la remisión del expediente a la Intervención General para su informe, deberá adjuntarse el correspon-
diente documento contable que acredite la existencia de crédito adecuado y suficiente. 

Artículo 10. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento. 
Los órganos competentes para la realización de todas las actuaciones del procedimiento de concesión serán 

el Órgano Instructor, la Comisión de Valoración y el órgano concedente, que será el Presidente de la Corporación. 
Órgano de Instrucción. 
1. El Órgano de Instrucción del procedimiento será un funcionario de la Corporación cuya designación se efec-

tuará en la convocatoria y realizará de oficio cuantas actuaciones y actividades estime necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de las cuales deba formularse la Propuesta de 
Resolución. Asimismo, podrá pedir cuantos Informes estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las 
normas que regulan la subvención. El órgano instructor no podrá formar parte de la Comisión de Valoración. 

2. El órgano instructor procederá a la preevaluación de las solicitudes para verificar el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario. 

Comisión de Valoración. 
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1. La evaluación de las solicitudes corresponderá a un órgano colegiado, denominado Comisión de Valora-
ción, el cual también será el encargado de formular la propuesta de concesión al órgano concedente a través del 
órgano instructor. 

La Comisión de Valoración de carácter técnico estará compuesta por al menos tres miembros, no pudiendo 
formar parte de ella ni los cargos electos ni el personal eventual. Podrán integrarla empleados del Servicio co-
rrespondiente, así como de otros Servicios, y de la Sección gestora del gasto; igualmente, podrán formar parte de 
la misma Técnicos externos especialistas en la materia (jurados de becas, etc). 

2. Al objeto de facilitar la mejor evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración podrá requerir de los 
solicitantes, a través del órgano instructor, la ampliación de la información contenida en la solicitud, así como 
solicitar los Informes Técnicos de los Servicios Provinciales que estime necesarios. 

3. La Comisión de Valoración, vistos los Informes Técnicos, tras la evaluación de las solicitudes presentadas 
de acuerdo con los criterios fijados en la convocatoria, emitirá un Informe en el que se concretará el resultado de 
la misma y, en su caso, una prelación de las solicitudes. Se exceptúa del requisito de fijar un orden de prelación 
entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos cuando el crédito presupuestario consig-
nado en la convocatoria fuera suficiente para atender todas las solicitudes; para estos supuestos, se podrá pres-
cindir de constituir una Comisión de Valoración. El Informe será la base de la propuesta de Resolución del órgano 
instructor. 

4. El crédito destinado a las subvenciones se prorrateará entre todos los beneficiarios de la subvención cuan-
do así se dispusiera en la respectiva convocatoria, en cuyo caso no se establecerá una prelación de solicitudes. 
En este supuesto la convocatoria deberá establecer la valoración mínima necesaria para acceder a la condición 
de beneficiario. 

Informe-Propuesta de Resolución. 
El órgano instructor, a la vista del expediente y del Informe, en su caso, de la Comisión de Valoración, efec-

tuará Informe-Propuesta de Resolución, debidamente motivado, en el que se expresará el solicitante o solicitan-
tes para los que se propone la concesión de subvenciones y su cuantía, especificando los criterios de valoración 
utilizados en la evaluación. Si el Informe-Propuesta de Resolución se separa del Informe Técnico de Valoración, 
en todo o en parte, el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente. 

Artículo 11. Contenido y plazo de notificación de la Resolución. 
1. La Resolución, dictada por el Presidente de la Diputación Provincial, habrá de ser motivada de conformidad 

con lo que disponga la convocatoria y además de contener el solicitante o relación de solicitantes a los que se 
concede la subvención, hará constar, en su caso, de manera expresa y fundamentada, la desestimación del resto 
de solicitudes y la no concesión por desistimiento, renuncia a su derecho o imposibilidad material sobrevenida, 
debiendo practicar notificación de la misma a todos los interesados. Si la Resolución se aparta en todo o en parte 
de la propuesta del instructor deberá motivarlo suficientemente, debiendo dejar constancia en el expediente. 

2. En todo caso, deberá constar el objeto de la subvención, nombre del beneficiario, identificación fiscal del 
mismo, puntuación obtenida en la valoración, importe de la subvención con indicación del porcentaje cuando la 
cuantificación se haya basado en este criterio e importe a justificar, y todos aquellos datos no deducibles de la 
convocatoria. 

3. En la Resolución deberán quedar claramente identificados los compromisos asumidos por los beneficiarios 
y cuando el importe de la subvención y su percepción dependan de la realización por parte del beneficiario de 
una actividad propuesta por él mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el documento donde 
se formuló. 

4. Cuando fuera necesario establecer un orden de prelación de solicitudes, la Resolución de concesión inclui-
rá una relación ordenada de todas aquellas que cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas fijadas 
para adquirir la condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito 
fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios 
de valoración previstos en la misma. 

Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin necesi-
dad de una nueva convocatoria, la concesión de la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquél en 
orden de su puntuación, siempre y cuando con la renuncia se haya liberado crédito suficiente para atender al 
menos una de las solicitudes denegadas. 

En las convocatorias deberá especificarse si se crean estas "lista de espera ", así como el plazo de vigencia 
de las mismas, que deberá fijarse teniendo en cuenta la posibilidad de que los nuevos beneficiarios puedan eje-
cutar la actividad y justificar la subvención en plazo inicial concedido para ello en la convocatoria. 

5. El plazo para resolver y notificar la resolución será como máximo de tres (3) meses, salvo que una norma 
con rango de ley establezca un plazo mayor o así venga previsto en la normativa de la Unión Europea.  

El plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria. 
6. Transcurrido el plazo máximo sin que se haya notificado la Resolución, los interesados podrán entender 

desestimada la solicitud por silencio administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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7. La Resolución de concesión pondrá fin a la vía administrativa, a efectos de la interposición de los Recursos 
Administrativos que procedan de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En las subvenciones concedidas por procedimiento de concurrencia, transcurridos diez (10) días desde la no-
tificación de la concesión sin que el beneficiario haya manifestado lo contrario, se entenderá que acepta la sub-
vención en todos sus términos, sin perjuicio de los Recursos que pueda interponer contra la Resolución. 

8. En el Convenio a formalizar en el caso de concesión directa, además de lo establecido en el punto 2 de es-
te Artículo, deberán constar las obligaciones del beneficiario, forma de justificación, plazo de ejecución y de justi-
ficación, forma de pago, compatibilidad o incompatibilidad, aplicación presupuestaria, su carácter plurianual y 
distribución temporal, así como los motivos en los que se ampara la concesión directa, y en su caso, por qué no 
es posible la utilización del procedimiento de concurrencia competitiva, justificando su dificultad. 

Para que sean efectivas las subvenciones directas, el beneficiario deberá aceptarlas en el plazo de diez (10) 
días desde que se notifique la Resolución. Transcurrido dicho plazo, se entenderá que el beneficiario renuncia a 
la misma. En el caso de formalizarse mediante Convenio, la aceptación se entenderá implícita con la firma del 
mismo por parte del beneficiario. 

Artículo 12. Gastos subvencionables. 
1. Se considerarán subvencionables aquellos gastos que resulten estrictamente necesarios, respondan de 

manera indubitada a la naturaleza de la actividad y se realicen con anterioridad a la finalización del plazo previsto 
para la ejecución del proyecto o actividad subvencionada. También se considerarán gastos subvencionables 
aquellos que, cumpliendo la condición anterior, se acrediten con justificantes emitidos en el mes siguiente a la 
finalización de dicho plazo. 

En el caso de que el beneficiario de la subvención sea una Administración Pública o una entidad vinculada o 
dependiente de ella o la Universidad pública, para considerar el gasto subvencionable no se requerirá que haya 
sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del plazo de justificación, salvo que la convocatoria o 
resolución exprese lo contrario. No obstante, posteriormente a la justificación, deberá acreditarse de forma do-
cumental el pago efectivo dentro del mes siguiente a la finalización del plazo de justificación, o tratándose de 
gastos del último mes del ejercicio presupuestario dentro del mes siguiente. Para el resto de beneficiarios, para 
considerar el gasto subvencionable se requerirá que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la finali-
zación del plazo de justificación, salvo que la convocatoria o resolución exprese lo contrario. 

2. Las convocatorias determinarán expresamente que no se considerarán subvencionables, sin perjuicio de 
los ya establecidos en la normativa estatal o autonómica, los relativos a: 

- gastos suntuarios. 
- gastos en servicios de hostelería y restauración, alojamientos y otros de carácter protocolario. 
- gastos que superen el valor de mercado comprobado por la Administración, por el importe que exceda res-

pecto del mismo, en particular, los relativos a dietas y locomoción de personal, en la medida que resulten sub-
vencionables y superen los límites establecidos con carácter oficial para el personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas. 

- los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la parte que ra-
zonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en 
todo caso, en la medida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad. 

Artículo 13. Forma de justificación de las subvenciones públicas. 
1. Los beneficiarios estarán obligados a justificar el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 

realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad. 
2. La forma de justificación ordinaria de las subvenciones que se concedan se realizará mediante la modalidad 

“cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto”, o, en su caso, “cuenta simplificada”, excepto en los 
supuestos en que concurran las circunstancias previstas para el empleo de la justificación por módulos o estados 
contables. 

3. La justificación se hará mediante el sistema de módulos en las subvenciones que tengan por destino finan-
ciar actividades en las que la actividad subvencionada o los recursos necesarios para su realización sean medi-
bles en unidades físicas y exista una evidencia o referencia del valor de mercado de la actividad subvencionable 
o, en su caso, del de los recursos a emplear. La concreción de los módulos y su importe unitario se realizará de 
forma diferenciada para cada convocatoria, sobre la base de un Informe Técnico motivado ajustado a las previ-
siones del artículo 76 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. En estos supuestos, la justificación 
consistirá exclusivamente en una Memoria de Actuación y una Memoria Económica con el contenido previsto en 
el artículo 78 del mencionado Reglamento. Los beneficiarios estarán dispensados de la obligación de presentar 
libros, registros y documentos de trascendencia contable o mercantil. 

4. La justificación mediante estados contables será aplicable en los supuestos previstos en el artículo 80 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones y, en particular, en las subvenciones que tengan por objeto cu-
brir déficit de explotación o presupuestarios de una entidad. 
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5. Sea cual fuere la modalidad de justificación adoptada por la convocatoria, ésta deberá comprender como 
mínimo la siguiente documentación: 

a) Memoria Final detallada, suscrita por quien ostente la representación legal, con indicación de las activida-
des realizadas, que describirá los objetivos y el cumplimiento de la finalidad para la cual se otorgó la subvención 
conforme al presupuesto presentado. En esta Memoria deberá constar expresamente que ha sido cumplida la 
finalidad para la que se otorgó la subvención conforme al presupuesto y, en su caso, proyecto presentado. Ade-
más, se debe adjuntar acreditación efectiva de la realización de las actividades previstas. 

b) Memoria Económica justificativa que contendrá la documentación que exija la respectiva convocatoria en 
función de la forma de justificación adoptada, pero que en todo caso deberá poner de manifiesto el gasto en que 
ha incurrido el beneficiario, así como la justificación del rendimiento financiero generado si el pago de la subven-
ción ha sido anticipado. 

Artículo 14. Modalidad de Cuenta Justificativa con aportación de justificantes de gasto. 
La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación: 
1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 

subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
En la Memoria deberá constar expresamente que ha sido cumplida la finalidad para la cual se otorgó la sub-

vención conforme al presupuesto y, en su caso, proyecto presentado. 
2. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 
a) Una relación clasificada de gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su impor-

te, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. Además, cuando la subvención se otorgue con arreglo a un 
presupuesto estimado, la relación de gastos se clasificará adicionalmente por las partidas del proyecto o activi-
dad subvencionada y se indicarán las desviaciones acaecidas. 

Dicha relación deberá totalizarse al objeto de poder determinar cuál ha sido el porcentaje del coste final del 
proyecto o actividad efectivamente ejecutada que ha financiado la Diputación Provincial de Teruel con la subvención 
concedida. 

Para cada uno de los gastos relacionados se indicará cuál ha sido la fuente de financiación. Cuando se hubie-
ran utilizado más de una fuente de financiación se indicará el porcentaje en el que hubiera participado cada una 
de ellas. 

b) Copias simples de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil 
con eficacia administrativa, incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado anterior y la do-
cumentación acreditativa del pago, si se ha exigido así en la convocatoria. 

La Diputación Provincial de Teruel podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias simples aporta-
das por los beneficiarios, pudiendo requerir la exhibición del documento o información original. 

Las copias simples aportadas únicamente tendrán eficacia en el ámbito de la actividad de la Diputación Pro-
vincial de Teruel. 

En todo caso, los beneficiarios se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que aporten. 
Las facturas electrónicas también se aceptarán como medio de justificación, de acuerdo con las condiciones 

legalmente exigidas. 
c) Indicación, en su caso, de los criterios de reparto de los costes generales y/o indirectos incorporados en la 

relación a que se hace referencia en el apartado a), excepto en aquellos casos en que las Bases Reguladoras de 
la subvención hayan previsto su compensación mediante un tanto alzado, sin necesidad de justificación. 

d) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia. 

e) Las tres ofertas que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, deba haber solicitado el beneficiario. 

1.-Cuando los beneficiarios sean Entidades Locales Aragonesas o sus Organismos Públicos o demás Entida-
des vinculadas o dependientes que tengan la consideración de poder adjudicador, deberá acreditarse el cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos 
del Sector Público de Aragón. 

f) Certificado de tasador independiente, cuando se trate de subvenciones para adquisición de inmuebles. 
g) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así como de los in-

tereses derivados de los mismos, que será el interés establecido en el artículo 38.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

h) Cuando los impuestos indirectos no susceptibles de recuperación o compensación formen parte de la justi-
ficación, el beneficiario deberá presentar declaración responsable que permita determinar qué impuestos de los 
que aparecen en los justificantes pueden considerarse gastos subvencionables. 

3. Se podrá solicitar cualquier otra documentación en soporte físico o electrónico que, en su caso, se conside-
re necesaria para acreditar la realización de la actividad subvencionada. 
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A estos efectos, se podrá exigir la presentación de fotografías, copias de trabajos resultantes del objeto de la 
subvención, entre otros, sin que puedan suponer cesión de derechos ni otro tipo de contraprestación a la sub-
vención otorgada. 

Artículo 15. Modalidad de Cuenta Justificativa Simplificada. 
1. Para las subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, se podrá optar por la cuenta justifi-

cativa simplificada en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio, que deberá contener la do-
cumentación establecida en el artículo 75 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, siguiente: 

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la 
subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá una relación clasifi-
cada de gastos e inversiones, con identificación del acreedor y del documento, su importe y fecha de emisión. 
Además, cuando la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, la relación de gastos se clasi-
ficará adicionalmente por las partidas del proyecto o actividad subvencionada y se indicarán las desviaciones 
acaecidas. 

c) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 
con indicación del importe y su procedencia. 

d) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así como de los in-
tereses derivados de los mismos. 

2. En la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio deberán constar las técnicas de muestreo 
para comprobar los justificantes, estableciéndose los límites porcentuales del muestreo. 

3. El plazo para que el Servicio Gestor de la subvención efectúe la comprobación de los justificantes del gasto 
referidos anteriormente será de seis (6) meses, a contar desde la fecha de finalización del respectivo plazo de 
justificación, emitiéndose al respecto el correspondiente Informe. 

Artículo 16. Plazo de justificación de las subvenciones. 
1. El plazo para la presentación de la justificación será establecido en cada convocatoria de la subvención, el 

cual será determinado con una fecha cierta que, a excepción de las subvenciones de pago anticipado, no será 
posterior al 1 de diciembre del ejercicio en el que se hubiera concedido la misma, salvo excepciones justificadas 
en el expediente de la convocatoria. 

2. Cuando circunstancias sobrevenidas, suficientemente justificadas, impidieran presentar la justificación en el 
indicado plazo, el órgano concedente de la subvención podrá otorgar, previa solicitud del beneficiario, una am-
pliación del plazo de justificación que no exceda de la mitad del mismo y siempre que con ello no se perjudiquen 
derechos de terceros. Tanto la solicitud, como la Resolución de ampliación deberán adoptarse antes de que fina-
lice el plazo de justificación. 

3. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano compe-
tente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince (15) días sea presentada. El 
transcurso de este plazo sin que se haya presentado la justificación lleva consigo la exigencia de reintegro y de-
más responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. No obs-
tante, la presentación de la justificación en este plazo adicional no eximirá al beneficiario de las sanciones que 
correspondan. 

El trámite para el requerimiento será iniciado por el Servicio gestor el día siguiente a la finalización del plazo 
de justificación en la forma prevista en los artículos 42 y 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4. Con independencia del requerimiento que hubiere practicado la Diputación al beneficiario para su justifica-
ción en el plazo adicional, y sin perjuicio de la imposición de las sanciones que, en su caso, se impongan, la pre-
sentación fuera de plazo de la justificación, antes de efectuar el requerimiento o en el plazo concedido en el mis-
mo, se considerará incumplimiento no significativo de la obligación de justificación. En este caso, se aplicarán los 
siguientes criterios de graduación: 

a) entre 1 y 7 días de retraso, el 10% del importe de la subvención concedida, con un máximo de trescientos 
(300,00) euros. 

b) 8 ó más días de retraso, el 20% del importe de la subvención concedida, con un máximo de seiscientos 
(600,00) euros. 

5. Si se produce la falta de justificación o la justificación insuficiente, así como cualquiera de las restantes 
causas previstas legalmente para el reintegro o pérdida del derecho de cobro de la subvención, el Servicio gestor 
deberá tramitar el oportuno procedimiento para su exigencia o declaración, de cuya Resolución definitiva se dará 
traslado a la Intervención General. 

Artículo 17. Aprobación de la liquidación. 
Una vez justificada adecuadamente la subvención, se procederá a la aprobación de la liquidación de la misma 

por el órgano concedente, a cuyos efectos se requiere: 
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a) Comprobación por el Servicio gestor de la subvención de que la documentación presentada cumple los re-
quisitos establecidos en las Bases Reguladoras en la respectiva convocatoria de subvención, acuerdo de conce-
sión o convenio. 

b) Comprobación material de la realización de la actividad, cuando resulte preceptivo o cuando estando inclui-
da en el Plan anual establecido al efecto ésta deba realizarse antes de la liquidación de la subvención. 

c) Informe de Conformidad del Servicio gestor en el que consten las comprobaciones anteriores, es decir, la 
adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad 
que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

d) Una vez aprobada la liquidación, que se notificará a la Intervención General, se procederá al archivo del 
expediente por el órgano gestor. 

Artículo 18. Procedimiento y forma de pago. 
1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación por el beneficiario de la rea-

lización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió. 
2. Excepcionalmente, se podrán realizar pagos anticipados con carácter previo a la justificación, de acuerdo a 

la naturaleza o fines de la subvención, con el Informe favorable del Jefe del Servicio Gestor y se justifique que se 
requiere la entrega de fondos como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a 
la misma. 

En particular, se podrán realizar pagos anticipados para las siguientes subvenciones: 
- destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación internacional que se concedan 

a entidades sin fines lucrativos o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas. 
- a otras entidades beneficiarias que no dispongan de recursos suficientes para financiar temporalmente la 

ejecución de la actividad subvencionada. En este supuesto, deberá motivarse en el expediente mediante Informe 
Técnico la adopción del pago anticipado, siendo necesaria la solicitud por parte de peticionario. 

La posibilidad, procedimiento, condiciones, porcentaje máximo de pagos anticipados y régimen de garantías 
se determinarán en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o convenio. 

3. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios: 
- cuando hayan solicitado la declaración de concurso voluntario. 
- hayan sido declarados insolventes en cualquier procedimiento. 
- hayan sido declarados en concurso, salvo que en éste haya adquirido eficacia un Convenio. 
- estén sujetos a intervención judicial, 
- o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el pe-

ríodo de inhabilitación fijado en la Sentencia de calificación del concurso. 
4. Asimismo, se podrán realizar pagos a cuenta por una cuantía equivalente a la justificación presentada, los 

cuales serán pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas. 
El procedimiento, condiciones y requisitos específicos de pagos a cuenta se determinarán en la respectiva 

convocatoria, acuerdo de concesión o convenio. 
5. En todo caso, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al corriente 

en el cumplimiento de sus Obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social, así como, en su caso, con el 
Tribunal de Cuentas o Cámara de Cuentas correspondiente, o sea deudor por Resolución de procedencia de 
reintegro. 

6. En el supuesto de que el beneficiario tenga una deuda contraída con la Diputación Provincial de Teruel o el 
Instituto de Estudios Turolenses, podrá compensarse con la cuantía a pagar resultante de la liquidación de la 
subvención. 

7. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justi-
ficación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones. 

Artículo 19. Determinación de la cuantía máxima para aceptar pagos en metálico. 
1. Como norma general, no se admitirán como justificantes válidos acreditativos del pago los realizados en 

metálico. 
Si por la especialidad de la convocatoria fuera necesario justificar algún pago en metálico o efectivo, se debe-

rá motivar en la misma y en ningún caso su importe podrá superar los trescientos (300) euros. 
2. En el caso de premios consistentes en una entrega dineraria será necesario que se aporte cheque nomina-

tivo a nombre del premiado, copia de la transferencia bancaria o recibí rubricado por el premiado. 
Asimismo, será necesario un certificado o declaración responsable de representante legal del beneficiario 

comprensiva como mínimo del nombre e identificación fiscal de los premiados. 
Artículo 20. Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano conceden-

te, medios de constitución y procedimiento de cancelación. 
1. Las garantías que resulten exigibles, con arreglo a las previsiones establecidas en las convocatorias para 

los pagos anticipados y los pagos a cuenta, se constituirán en la Tesorería Provincial mediante aval prestado por 
entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca, o mediante seguros de caución entregados por entida-
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des aseguradoras, y se cancelarán por acuerdo del órgano concedente, una vez comprobada la justificación del 
pago a cuenta o del anticipo. 

2. No estarán sujetos a la obligación de constituir garantía las Administraciones Públicas, los beneficiarios de 
subvenciones inferiores a 3.000 euros, las entidades no lucrativas, federaciones, confederaciones que desarro-
llen programas de acción social y cooperación internacional y aquellas que estén exoneradas por Ley. 

Quedarán asimismo dispensados de la obligación de prestar garantía las entidades de acreditada solvencia 
económica y financiera. 

3. Estarán obligadas las personas o entidades cuyo domicilio se encuentre radicado fuera del territorio nacio-
nal y carezcan de establecimiento permanente en dicho territorio. 

4. Las garantías responderán de las cuantías de dichos pagos y de los intereses de demora, y se constituirán 
por el importe del pago a cuenta o anticipado incrementado en el porcentaje que se establezca en la convocato-
ria, acuerdo de concesión o convenio sin que pueda superar un 20 por 100, debiendo cubrir el importe del pago 
anticipado o, en su caso del pago a cuenta, más el importe de los intereses de demora que pudieran derivarse, 
en la forma y con los requisitos establecidos por la normativa vigente. 

Artículo 21. Circunstancias que, como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución. 

1. La Resolución o Acuerdo de Concesión se podrá modificar, a solicitud del beneficiario, cuando circunstan-
cias sobrevenidas e imprevisibles supongan una alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención, siempre que las mismas no desvirtúen la naturaleza u objetivos de la subvención concedi-
da, que la modificación no dañe derechos de terceros y que la solicitud se presente antes de que concluya el 
plazo para la realización de la actividad. En todo caso, la solicitud y resolución de las modificaciones deberán 
producirse antes de que concluya el plazo para la realización de la actividad. 

Estas modificaciones pueden suponer la ampliación de los plazos fijados, reducción del importe concedido o 
alteración de las acciones que se integran en la actividad. 

2. Asimismo, una vez adoptada la resolución de la concesión, podrá realizarse un reajuste en la distribución 
de los gastos del proyecto o actividad subvencionada, previa autorización del órgano concedente y siempre que 
la autorización no dañe derechos de terceros. 

Artículo 22. Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. 

1. Las subvenciones tramitadas por el procedimiento de libre concurrencia podrán ser compatibles, si así lo 
determina la convocatoria, con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales, siempre que no se rebase el costo de la misma, sin perjuicio de lo que al respecto 
pudiera establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes. En todo caso, la obtención 
de otras subvenciones o recursos para financiar la actividad subvencionada deberá ser comunicada a la entidad 
concedente. 

2. En el caso de que la convocatoria establezca la compatiblidad del Punto 1 de este artículo, la suma de las 
ayudas publicas para la misma actividad no podrá suponer más del 80 por ciento de la actividad subvencionada, 
salvo que se disponga lo contrario en la convovatoria. Si la suma de las ayudas públicas superare dicho porcen-
taje el órgano concedente de la subvención reducirá la misma hasta cumplir con dicho porcentaje. 

3. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades Públicas respecto del 
coste del proyecto o actividad, el beneficiario deberá reintegrar a la Diputación Provincial de Teruel o al Instituto 
de Estudios Turolenses el exceso que corresponda en proporción a la subvención concedida por éste, junto con 
los intereses de demora que correspondan desde el momento en que se percibió el importe de la subvención 
hasta el día en que, efectivamente, se procede a su devolución, uniendo la carta de pago a la correspondiente 
justificación. No obstante, cuando sea la Diputación Provincial de Teruel la que advierta el exceso de financia-
ción, exigirá el reintegro por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por éste. 

4. En todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos, y en las condiciones esta-
blecidas en los apartados anteriores, dará lugar a la modificación de la Resolución o Acuerdo de Concesión. 

Artículo 23. Causas del reintegro y de la pérdida al derecho al cobro de subvenciones. 
1. Con carácter general procederá el reintegro de las subvenciones en los supuestos y bajo las condiciones y 

requisitos establecidos en el caso de invalidez de la Resolución de concesión regulada en el artículo 36 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

2. Asimismo, procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia de rein-
tegro, así como la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención: 

a) en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
b) cuando la forma de justificar la subvención sea a través de cuenta justificativa con aportación de justifican-

tes de gasto o simplificada y se dé alguno de estos supuestos: 
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1º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil sean ilegibles. 
2º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil no guarden relación con 

la actividad o proyecto subvencionado. 
3º. Los documentos justificativos de los gastos realizados consistan en autofacturas. 
4º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil hayan sido estampillados 

a nombre de otro cofinanciador y se pretenda imputar a la subvención concedida un porcentaje del gasto que 
resulte incompatible con el reflejado en la estampilla. 

5º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil no acrediten el emisor o 
bien no se hubieran emitido a nombre del beneficiario. 

6º. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico mercantil no indiquen el concepto 
del gasto realizado. 

c) Cuando el importe de la subvención se calcule como un porcentaje del coste final de la actividad o proyecto 
y de su ejecución resultara un porcentaje de financiación por parte de la Diputación Provincial de Teruel superior 
al inicialmente previsto, se procederá al reintegro del exceso. 

d) Aquellos casos que adicionalmente se establezcan en la respectiva convocatoria, acuerdo de concesión o 
convenio. 

Artículo 24. Procedimiento de reintegro y de pérdida del derecho al cobro. 
1. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y en su Reglamento, así como en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, 
siendo el órgano competente para exigir el reintegro el concedente de la subvención, mediante la Resolución del 
procedimiento regulado en la mencionada Ley. 

El citado procedimiento será igualmente aplicable a los supuestos de pérdida del derecho al cobro de las sub-
venciones concedidas. 

2. El órgano competente para iniciar y resolver el procedimiento de reintegro deberá dar traslado a la Inter-
vención General de las Resoluciones que adopte respecto de la incoación, medidas cautelares y finalización del 
procedimiento. 

3. Una vez acordado el inicio del procedimiento de reintegro, como medida cautelar, podrá ser acordada por el 
órgano concedente, a iniciativa propia o a propuesta de la Intervención General o de la autoridad pagadora, la 
suspensión de los libramientos de pago de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario sin superar, en 
ningún caso, el importe que fijen la propuesta o resolución de inicio del expediente de reintegro, con los intereses 
de demora devengados hasta aquel momento. 

4. Cuando se produce la devolución voluntaria realizada por el beneficiario, sin el previo requerimiento del ór-
gano competente, éste adoptará la correspondiente Resolución con el cálculo de los intereses de demora produ-
cidos hasta ese momento. 

5. Se deberá establecer en la convocatoria respectiva, acuerdo de concesión o convenio los medios disponi-
bles para que el beneficiario pueda efectuar esta devolución, de conformidad con las instrucciones emitidas al 
efecto por el órgano competente. 

6. Cuando se produzca exceso de las subvenciones percibidas de distintas Entidades Públicas respecto del 
coste del proyecto o actividad, el beneficiario deberá reintegrar el exceso que corresponda en proporción a la 
subvención concedida por éste, junto con los intereses de demora que correspondan desde el momento en que 
se percibió el importe de la subvención hasta el día en que, efectivamente, se procede a su devolución, uniendo 
la carta de pago a la correspondiente justificación. 

No obstante, cuando sea la Diputación Provincial la que advierta el exceso de financiación, exigirá el reintegro 
por el importe total del exceso, hasta el límite de la subvención otorgada por éste. 

Artículo 25. Publicidad de las subvenciones concedidas. 
La publicidad de las subvenciones concedidas se realizará en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel y en 

la Base de Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo que establezca la legislación vigente. 
Artículo 26. Periodo durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes al fin concreto para el que se con-

cedió la subvención. 
En los casos de bienes inscribibles en un Registro Público no será inferior a cinco (5) años, ni dos (2) para el 

resto de los bienes, salvo que la convocatoria fije uno mayor en ambos casos. 
Artículo 27. Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 
1. A los efectos de esta Ordenanza General, se entiende que el beneficiario subcontrata cuando concierta con 

terceros la ejecución total o parcial del proyecto o actividad subvencionada. Queda fuera de este concepto, la 
contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la 
actividad subvencionada. 

2. Los beneficiarios podrán subcontratar hasta un porcentaje del 50% del importe de la actividad subvencio-
nada. En la convocatoria, convenio o acuerdo de concesión se podrá establecer de forma motivada un porcentaje 
superior, inferior o prohibir la subcontratación. 
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3. En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvenciona-
da, no aporten valor añadido al contenido de la misma. 

4. Tampoco podrá concertarse por el beneficiario la ejecución de las actividades subvencionadas, con perso-
nas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 29.7 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y 31 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. 

5. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subvención y dicho importe 
sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que el contrato se celebre por escrito. 
b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente de la subvención, para lo 

cual el beneficiario solicitará dicha autorización por escrito al citado órgano con carácter previo a la celebración 
del contrato, no pudiendo celebrarse éste hasta que la misma fuera otorgada. Si en el plazo de un mes no se 
hubiera dictado resolución al respecto, los interesados podrán entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo. 

Las actividades que se realicen con terceros superando los límites anteriores y que no cuenten con la precep-
tiva autorización no se considerarán gastos subvencionables. 

Disposición Adicional Primera. Premios educativos, culturales, científicos o de cualquier naturaleza sujetos a 
publicidad y concurrencia. 

1. Régimen jurídico aplicable. 
Las convocatorias que se aprueben para el otorgamiento de premios, previa solicitud del beneficiario, se regi-

rán por lo dispuesto en la presente Disposición Adicional. En su defecto, se regularán por lo dispuesto en la pre-
sente Ordenanza General, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, 
salvo en aquellos aspectos en los que por la especial naturaleza de estas subvenciones no resulte aplicable. 

2. Publicidad. 
Las convocatorias de premios deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección VII 

del Boletín Oficial de Aragón, así como en la sede electrónica. 
3. Requisitos y obligaciones de los participantes. 
No podrán participar en las respectivas convocatorias las personas físicas, jurídicas o entidades que cum-

pliendo los requisitos específicos de participación establecidos en cada una de ellas, estén incursas en alguna de 
las causas de prohibición para percibir subvenciones establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

A este respecto, las respectivas convocatorias deberán recoger expresamente la obligación de los participan-
tes de presentar una declaración de no encontrarse incursos en ninguna de las prohibiciones previstas en el cita-
do artículo 13 de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Los participantes deberán acreditar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus Obligaciones 
Tributarias y frente a la Seguridad Social, y del cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones, 
en la forma establecida en los artículos 22 y 25 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

4. Contenido de la convocatoria. 
Las convocatorias de premios contendrán como mínimo: 
a) Indicación de que será de aplicación a la convocatoria lo dispuesto en la presente Disposición Adicional. 
b) Objeto y finalidad de la convocatoria. 
c) Crédito presupuestario al que se imputarán los premios. 
d) Importe de los premios a otorgar. 
e) Requisitos que deberán cumplir los participantes, entre los cuales necesariamente deberán incluirse los es-

tablecidos en el apartado anterior, y forma de acreditarlos. 
f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y Resolución del procedimiento. 
g) Forma, plazo y lugar para la presentación de la documentación acreditativa de los requisitos que deben 

cumplir los participantes y para la presentación de los trabajos, obras, documentación o cualquier otra acción o 
manifestación que deba ser evaluada a efectos de la concesión del premio. 

h) Criterios de valoración para la concesión de los premios. 
i) Composición del jurado que efectuará la valoración objeto de convocatoria conforme a los criterios de eva-

luación que se establezcan en la misma y que emitirá el correspondiente fallo para su otorgamiento. Las decisio-
nes del jurado deberán constar en Acta. 

j) Procedimiento para la concesión de los premios indicando los diferentes trámites relativos a su instrucción, 
resolución y entrega de premios. 

k) Indicación de que se prescinde del trámite de audiencia en la propuesta de resolución al no figurar en el 
procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los aspirantes. 

l) Plazo de resolución y notificación. 
m) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa, y en caso contrario, órgano ante el que ha de 

interponerse recurso correspondiente. 
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n) Medio de notificación o publicación de la concesión de los premios, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

ñ) Indicación de que la participación en la convocatoria supone la aceptación de la totalidad de las Bases de la 
misma por parte de los aspirantes. 

o) Sistema de abono de los premios. 
5. Tramitación presupuestaria y pago de los premios. 
Será requisito previo para el otorgamiento de premios la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
La tramitación presupuestaria de los gastos se realizará, previa la oportuna fiscalización y sin perjuicio de la 

adopción de los acuerdos relativos a la convocatoria y concesión que corresponderán al órgano competente que 
se determine en los correspondientes acuerdos de delegación, como a continuación se indica: 

a) Con carácter previo a la convocatoria de los premios deberá aprobarse el gasto por el órgano competente, 
tramitándose para ello el correspondiente documento contable de Autorización de gasto, por el importe total del 
crédito presupuestario al que se imputarán los premios que se concedan. 

b) La propuesta de concesión al aspirante concreto y determinado conllevará la tramitación y aprobación de la 
Disposición del gasto, por el importe del premio que se concede. 

c) El expediente de concesión de los premios contendrá Informe del órgano instructor en el que conste que de 
la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas. 

d) El reconocimiento y liquidación de la obligación se tramitará mediante el documento contable de Reconoci-
miento de la obligación, acompañándose al mismo la siguiente documentación, para su fiscalización y aproba-
ción, sin perjuicio de la que se debiera aportar, en su caso, de acuerdo con lo establecido en la convocatoria: 

1º El acuerdo de concesión aprobado por el órgano competente. 
2º Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus Obligaciones Tributarias 

y con la Seguridad Social, y no sea deudor por Resolución de procedencia de reintegro en los términos estable-
cidos en el artículo 24 de la presente Ordenanza. 

Se procederá a practicar la retención fiscal correspondiente en el documento contable de Reconocimiento de 
la Obligación cuando así venga impuesto por la legislación vigente. No obstante, cuando para el abono de los 
premios se tramite una orden de pago a justificar por cumplirse los requisitos necesarios para ello, con carácter 
previo a la convocatoria de los premios, deberá tramitarse el correspondiente documento contable de Retención 
de Crédito, para posteriormente aprobar la Autorización, Disposición y Reconocimiento de la Obligación a justifi-
car o bien directamente éste último con carácter previo a la convocatoria. 

Disposición Adicional Segunda. 
1. Los Planes Provinciales se rigen por sus bases reguladoras específicas, respetando los principios funda-

mentales de gestión de las subvenciones relativos a la publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de objetivos y eficiencia en la asignación de recursos. 

2. La presente Ordenanza General tendrá carácter supletorio en todas las subvenciones que tengan por obje-
to funciones de asistencia y cooperación municipal a través de Planes Provinciales. 

Los Planes Provinciales se someterán a la normativa específica de carácter estatal, autonómico o europeo 
que les sea aplicable, así como a la regulación propia de cada Plan que establezca la Diputación Provincial, en 
las convocatorias pertinentes. 

Tendrán el carácter de Plan Provincial, los integrados en el Plan de Cooperación Económica del Estado, así 
como todos aquellos que, teniendo por objeto la asistencia y cooperación municipal, se les atribuya expresamen-
te el carácter de Plan Provincial. 

3. Los Planes Provinciales se confeccionaran con la participación de los Ayuntamientos. Para aquellas convo-
catorias sujetas a concurrencia competitiva, podrán utilizarse como criterios objetivos de otorgamiento, sometidos 
en todo caso al principio de coordinación que ostenta la Diputación Provincial, todos o algunos de los siguientes, 
cuando no entren en contradicción con la normativa específica del Plan: 

a) En general, población del municipio donde se desarrollarán las actividades o programas a subvencionar. 
b) En particular, discriminación positiva en función de la población del municipio de acuerdo con los objetivos 

de la convocatoria. 
c) Situación geográfica de los municipios, cuando tenga relación directa con las prioridades que establezca la 

convocatoria de las subvenciones. 
d) Valoración objetiva de las actividades o programas propuestos por los solicitantes de las subvenciones te-

niendo en cuenta el interés provincial y la función primordial de cooperación con los municipios de la provincia. 
e) Impacto social, y/o económico de las actuaciones a subvencionar. 
f) Valoración de factores medioambientales. 
g) Valoración de actividades o programas que incidan en la igualdad de oportunidades o en otros objetivos 

que se establezcan de carácter social. 
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h) Prioridad de actuaciones o de inversiones en aquellos municipios que presenten carencias en la dotación 
de los servicios, infraestructuras o equipamientos que señale la convocatoria de las subvenciones, para lo que se aten-
derá a la Encuesta de Infraestructura y Equipamientos Locales que deberá ser remitida por cada Entidad Local. 

i) Prioridad de actuaciones o de inversiones con carácter de servicio público local en cuanto se trate de cubrir 
una demanda existente no susceptible de ser atendida por la iniciativa privada. 

j) Porcentaje destinado a las finalidades de la actuación o programa a subvencionar dentro del presupuesto de 
gastos de la entidad solicitante. 

k) Empleo a generar en las zonas afectadas por los proyectos o actuaciones solicitados. 
l) Capacidad de las entidades solicitantes para el desarrollo y mantenimiento de las inversiones solicitadas en 

infraestructuras y equipamientos. 
4. El reparto de subvenciones también podrá establecerse con arreglo a cuantías predeterminadas en función 

de los módulos que se establezcan en el acuerdo de aprobación. En este caso, no será necesario constituir la 
Comisión de Valoración, bastando la formulación del Informe-Propuesta de Resolución por el órgano instructor, 
seguido de Informe de la Intervención General y posterior Resolución por la Presidencia de la Diputación Provin-
cial de Teruel. 

5. En el caso de Planes Provinciales, no resultará de aplicación lo dispuesto en el artículo 27 de la presente 
Ordenanza, relativo a la Subcontratación. 

Disposición Adicional Tercera. 
Se faculta al Presidente de la Diputación para aprobar y modificar los modelos y formularios normalizados que 

resulten necesarios para la adecuada aplicación de la presente Ordenanza y de las Convocatorias de subvenciones. 
Disposición Derogatoria. Derogación normativa. 
Queda derogada la Ordenanza General de la Diputación Provincial de Teruel, aprobada por el Pleno en Se-

sión Ordinaria de 31 de marzo de 2014, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel Número 68, de 
8 de abril de 2014, y Número 95, de 22 de mayo de 2014. 

Disposición Final. Publicación y entrada en vigor. 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 33.2.b), 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases de Régimen Local, la presente Ordenanza fue aprobada por el Pleno de la Diputación Provincial de 
Teruel, en Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de febrero de 2019, y entrará en vigor a partir del día siguiente a 
la presente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Teruel, Sección VII del Boletín Oficial de Aragón, al 
haber transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local. 

ANEXO. LÍNEAS DE SUBVENCIÓN POR UNIDAD ADMINISTRATIVA GESTORA. 
ÍNDICE. 
PLANES PROVINCIALES 
LÍNEA 1. PLAN DE EMPLEO. 
LÍNEA 2. PLAN DE EMERGENCIAS. 
LÍNEA 3. PLAN DE ACTUACIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES (IFS). 
DESARROLLO TERRITORIAL Y PROGRAMAS EUROPEOS 
LÍNEA 1. AYUDAS A AUTÓNOMOS PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, ORIENTADA AL 

MANTENIMIENTO DE SERVICIOS EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIAL DE TERUEL. 
LÍNEA 2. SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE TERUEL, PARA LA IMPLANTA-

CIÓN Y MANTENIMIENTO DE MULTISERVICIOS RURALES. 
LÍNEA 3. AYUDAS A PYMES DE ECONOMÍA SOCIAL O AUTÓNOMOS PARA EL FOMENTO DE LA ACTI-

VIDAD ECONÓMICA, EL EMPLEO Y EL MANTENIMIENTO DE SERVICIOS PARA FRENAR LA DESPOBLA-
CIÓN. “CONVOCATORIA EMPRENDEDORES”. 

BIENESTAR SOCIAL 
LÍNEA 1. SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS PROGRAMAS Y SERVICIOS DE AC-

CIÓN SOCIAL. 
LÍNEA 2. COOPERACIÓN AL DESARROLLO. 
LÍNEA 3. PROGRAMA PROVINCIAL “QUEDAMOS A COMER”. 
LÍNEA 4. PROGRAMA PROVINCIAL RESIDENCIAS PARA LA TERCERA EDAD. 
LÍNEA 5. PROGRAMA PROVINCIAL DE TERMALISMO SOCIAL. 
ÁREA DE EDUCACIÓN 
LÍNEA 1. PLAN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE PERSONAS ADULTAS. 
LÍNEA 2. PLAN PROVINCIAL DE AYUDA A MONITORES EN HORARIO DE COMIDA ESCOLAR. 
LÍNEA 3. PLAN PROVINCIAL DE OBRAS EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS). 
ÁREA DE DEPORTES 
LÍNEA 1. PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE ENCUENTROS Y PRUEBAS DEPORTIVAS ASOCIACIONES 

Y CLUBES. 
LÍNEA 2. SUBVENCIONES PARA FOMENTO DEL DEPORTE FEMENINO. 
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LÍNEA 3. SUBVENCIONES POR PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES FEDERADAS DE TEMPORADA. 
CULTURA Y TURISMO 
LÍNEA 1. PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN DEL ENCUENTRO PROVINCIAL DE BANDAS DE MÚSICA. 
LÍNEA 2. ORGANIZACIÓN DE FESTIVALES ARTÍSTICOS PROVINCIALES. 
LÍNEA 3. PROGRAMA APOYO A INSTITUCIONES FERIALES DE LA PROVINCIA. 
LÍNEA 4. PROGRAMA ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS, SIMPOSIOS Y RECREACIONES HISTÓRICAS 

EN LA PROVINCIA. 
LÍNEA 5. PROGRAMA RED ARAGONESA DE ESPACIOS ESCÉNICOS (RAEE). 
LÍNEA 6. PROGRAMA DE ESCUELAS DE MÚSICA MUNICIPALES. 
LÍNEA 7. EDICIÓN DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS DE CARÁCTER CULTURAL. 
LÍNEA 8. CURSOS DE FORMACIÓN DE BANDAS DE MÚSICA. 
LÍNEA 9. PROGRAMA UNIFICADO DE ACTIVIDADES CULTURALES, MUSICALES, ARTÍSTICAS Y DE-

PORTIVAS DE AYUNTAMIENTOS. 
ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 
LÍNEA 1. DOTACIONES DE FONDOS A BIBLIOTECAS MUNICIPALES. 
LÍNEA 2. ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN A LA LECTURA EN BIBLIOTECAS MUNICIPALES. 
LÍNEA 3. ACTIVIDADES PARA CLUBES DE LECTURA "Leyendo con..." EN BIBLIOTECAS MUNICIPALES. 
DESARROLLO RURAL 
LÍNEA 1. PROGRAMA DE AYUDAS A FERIAS AGROPECUARIAS, AGROALIMENTARIAS Y MEDIOAM-

BIENTALES A CELEBRAR EN LA PROVINCIA DE TERUEL. 
LÍNEA 2. PROGRAMA DE AYUDAS A AYUNTAMIENTOS ORGANIZADORES DE FERIAS GANADERAS A 

CELEBRAR EN LA PROVINCIA DE TERUEL, PARA LA COMPENSACIÓN DE COSTES DE EXPOSICIÓN DE 
GANADO SELECTO ADQUIRIDO EN SUBASTAS OFICIALES. 

LÍNEA 3. PROGRAMA DE SUBVENCIÓN AL PLAN EXPERIMENTAL DE EXCEDENTES DE PURINES EN 
LA PROVINCIA. 

LÍNEA 4. PROGRAMA MEJORA OVINA DE LA PROVINCIA. 
LÍNEA 5. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA-GANADERO DE LA PROVINCIAL DE TERUEL. 
LÍNEA 6. PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL. 
LÍNEA 7. PROGRAMA DE AYUDAS A LA REPARACIÓN DE INSTALACIONES GANADERAS DE TITULA-

RIDAD MUNICIPAL. 
LÍNEA 8. PROGRAMA DE REPARACIÓN, CREACIÓN INMUEBLES MUNICIPALES. 
ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
LÍNEA 1. PROGRAMA DE INVENTARIOS MUNICIPALES. 
PLANES PROVINCIALES 
LÍNEA 1. PLAN DE EMPLEO. 
OBJETO. 
El apoyo a los municipios de la provincia de Teruel en la adopción de medidas destinadas a la ejecución de 

obras y servicios de competencia municipal que generen empleo. 
Las dotaciones correspondientes a la asignación inicial establecida en este Plan, serán destinadas en su tota-

lidad a financiar exclusivamente los costes de la contratación por los Municipios y Entidades Locales Menores de perso-
nas desempleadas que se contraten expresamente para la ejecución de las obras y servicios objeto de este Plan. 

BENEFICIARIOS. 
Todos los Municipios y Entidades Locales Menores de la provincia de Teruel. 
CRITERIOS DE CONCESIÓN. 
La dotación económica final se distribuirá inicialmente entre los Municipios y Entidades Locales Menores de la 

provincia de Teruel que soliciten su inclusión, de acuerdo a la siguiente distribución, por tramos de habitantes 
(cifras de población según Real Decreto aprobado anualmente) y la cuantía en euros determinada anualmente en 
la convocatoria por cada coeficiente multiplicador: 

TRAMOS DE HABITANTES COEFICIENTE 
Hasta 99 habitantes 1 
De 100 a 249 habitantes 1,5 
De 250 a 499 habitantes 2,5 
De 500 a 999 habitantes 3,5 
De 1.000 a 1.999 habitantes 5,5 
De 2.000 a 3.999 habitantes 6,25 
De 4.000 a 9.999 habitantes 9 
De 10.000 a 29.999 habitantes 14 
Desde 30.000 habitantes 15,5 

 
LÍNEA 2. PLAN DE EMERGENCIAS. 
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OBJETO Y FINALIDAD. 
Cofinanciar las obras o actuaciones de reparación o sustitución de los daños ocasionados por sucesos extra-

ordinarios, de origen o carácter natural, que sean imprevisibles, o que, aún siendo previsibles, sean inevitables. 
El “PLAN DE EMERGENCIAS” tiene carácter de Plan Provincial y el procedimiento de concesión se establece 

en régimen de concurrencia competitiva. 
BENEFICIARIOS. 
Todos los Municipios y Entidades Locales Menores de la provincia de Teruel con población inferior a 20.000 

habitantes. 
CRITERIOS DE CONCESIÓN. 
El criterio de otorgamiento de las subvenciones será el orden temporal de presentación de las solicitudes váli-

das y completas en el Registro Electrónico de la Diputación Provincial de Teruel, al tratarse de un Plan muy es-
pecífico sobre actuaciones de emergencia. 

LÍNEA 3. PLAN DE ACTUACIONES FINANCIERAMENTE SOSTENIBLES (IFS). 
OBJETO. 
Destinar la financiación a la ejecución de inversiones financieramente sostenibles, según requisitos especifi-

cados y que cumplan con lo previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, o cuando no cumpliendo con los requisitos previstos 
en la mencionada Disposición Adicional Sexta, acredite en el Plan Económico-Financiero convenientemente 
aprobado que la inversión a ejecutar no conlleva gastos de mantenimiento. 

Serán subvencionables las inversiones financieramente sostenibles, de conformidad con la Ley de Presupues-
tos Generales del Estado para cada anualidad. 

Para ser consideradas financieramente sostenibles, las inversiones deberán cumplir todos y cada uno de los 
siguientes requisitos: 

1. Aquellas que presupuestariamente se imputen al Capítulo 6º del Estado de Gastos del Presupuesto y se 
engloben en los Grupos de Programas relacionados en el Apartado 1 de la Disposición Adicional Decimosexta 
del texto refundido de la Ley Reguladora de de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 

2. Quedan excluidas tanto las inversiones que tengan una vida útil inferior a cinco (5) años como las que se 
refieran a mobiliario y enseres, salvo que se destinen a la prestación de servicios asociados a los Grupos de Pro-
gramas mencionados en el apartado 1 anterior. También quedan excluidas las inversiones en vehículos, salvo 
que se destinen a la prestación de los servicios públicos de recogida, eliminación y tratamiento de residuos, se-
guridad y orden público, protección civil, prevención y extinción de incendios, y de transporte de viajeros. 

A efectos de establecer los gastos susceptibles de subvención en el Plan IFS, se considerarán gastos sub-
vencionables los honorarios técnicos, tanto por dirección de obras como por redacción de proyectos, siempre que 
estén directamente relacionados con la ejecución de la actividad subvencionable. 

Los gastos subvencionables serán aquellos que se realicen dentro del plazo de ejecución indicado en la con-
vocatoria de este Plan. 

Estas subvenciones son compatibles con otras ayudas para la misma finalidad procedentes de cualesquier 
Administración o entes públicos nacionales o europeos, pero en ningún caso el importe a abonar por la Diputa-
ción Provincial podrá ser de tal cuantía que aislada o en concurrencia con otras ayudas supere el coste del gasto 
a subvencionar. 

El bien donde se ejecute la inversión tendrá que ser de titularidad municipal, debiendo indicar el título por el 
que se ostenta dicho derecho. 

Los Ayuntamientos y Entidades Locales Menores deberán cumplir los cuatro (4) requisitos contemplados en la 
Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibi-
lidad Financiera, y que son los siguientes: 

a) Ratio de Endeudamiento, que deberá ser igual o inferior al 110%. 
b) El Remanente de Tesorería para Gastos Generales de la Liquidación deberá ser POSITIVO. 
c) El Superávit Presupuestario debe ser POSITIVO. 
d) El Período Medio de Pago no superará el plazo de treinta (30) días previsto en la normativa de morosidad. 
Los Ayuntamientos que no cumplan los cuatro (4) requisitos contemplados en la Disposición Adicional Sexta 

de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, podrán ser 
beneficiarios del Plan, únicamente si el Pleno Municipal aprueba o se comprometiera a aprobar un PLAN ECO-
NÓMICO FINANCIERO, en el que quedara además acreditado documentalmente que la inversión no conllevaría 
gastos de mantenimiento. En caso de aportar el documento comprometiéndose a elaborar el Plan Económico 
Financiero, éste deberá estar aprobado por el Ayuntamiento y remitido a la Diputación Provincial de Teruel antes 
de la adjudicación de la inversión. 

En este Plan, los beneficiarios podrán solicitar una o más actuaciones con cargo al mismo o distintos Grupos 
de Programas relacionados en el Apartado 1 de la Disposición Adicional Decimosexta del texto refundido de la 
Ley Reguladora de de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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El número máximo de solicitudes de inversión por Entidad Local será de tres (3), sin perjuicio de que aquellos 
municipios que cuenten con barrios, pedanías y otros núcleos de población diferenciados puedan solicitar, ade-
más, una actuación por cada uno de esos núcleos de población. 

BENEFICIARIOS. 
Todos los Municipios y Entidades Locales Menores de la provincia de Teruel. 
CRITERIOS DE CONCESIÓN. 
La dotación económica prevista se distribuirá de conformidad con las normas que a continuación se determinan. 
1.- MUNICIPIOS DE TERUEL, ALCAÑIZ Y ANDORRA. 
 

MUNICIPIO PORCENTAJE 
TERUEL 1,00 % 
ALCAÑIZ 2,20 % 
ANDORRA 1,50% 

 
La asignación de los porcentajes de este apartado atiende a la diversidad demográfica de la provincia de Te-

ruel, en aras a que la diferencia de población entre los municipios más grandes y los más pequeños no distorsio-
ne un reparto equitativo. En el caso de Teruel, la ayuda del 1% no se corresponde con la población total dado 
que sólo se deben atender las inversiones en los núcleos rurales de la ciudad. En los otros dos casos se otorga 
un porcentaje fijo en atención a la proporción respecto al resto de municipios de la provincia. 

2.- RESTO DE MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES. 
Deducida a la cantidad inicial del Plan IFS, las cantidades a que se refiere el apartado anterior, se obtiene la 

cantidad final a distribuir entre el resto de Municipios y Entidades Locales. 
2.1.- UN FIJO POR MUNICIPIO O ENTIDAD LOCAL. 
El 35% se destinará a repartir una cantidad fija para cada una de las Entidades a subvencionar. Así se obtiene 

una cuantía que dividida entre el número de municipios de la provincia exceptuados los del apartado 1, ofrece 
una cantidad fija. 

2.2.- POR NÚCLEOS DE POBLACIÓN. 
Se atenderá al número de núcleos de población habitados de cada Municipio o Entidad Local, asignándoles 

una cantidad de acuerdo al número de núcleos, según la siguiente tabla: 
 

NÚCLEOS DE POBLACIÓN IMPORTES 
1 ENTIDAD 4.000,00 € 
ENTRE 2 Y 3 ENTIDADES 8.000,00 € 
ENTRE 4 Y 6 ENTIDADES 12.000,00 € 
MÁS DE 6 ENTIDADES  16.000,00 € 

2.3.- POR POBLACIÓN. 
Para aplicar este criterio de valoración se atenderá a las cifras oficiales de población resultantes de la revisión 

del Padrón Municipal a 1 de enero con efectos de 31 de diciembre, aprobadas por Real Decreto cada anualidad. 
Para obtener la cantidad a distribuir por criterios de población, se deducirá a la cantidad total del Plan IFS, las 

cantidades distribuidas en los apartados 1 y 2. Dicha cantidad será distribuida de acuerdo a los siguientes criterios: 
2.3.1.- CANTIDAD FIJA POR HABITANTE. De la cantidad obtenida anteriormente, se distribuirá el 15% entre 

el número de habitantes de los Municipios y Entidades Locales de la provincia de Teruel, excluidos los municipios 
del apartado 1. 

2.3.2.- TRAMOS DE POBLACIÓN. El 85% restante se distribuirá por tramos de población, atendiendo al nú-
mero de habitantes de los Municipios y Entidades Locales de la provincia de Teruel, excluidos los municipios del 
apartado 1, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 

TRAMO DE HABITANTES 

Hasta 25 habitantes 

De 26 a 50 habitantes 

De 51 a 75 habitantes 

De 76 a 100 habitantes 

De 101 a 250 habitantes 

De 251 a 500 habitantes 

De 501 a 1.000 habitantes 
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De 1.001 a 1.500 habitantes 

De 1.501 a 2.500 habitantes 

De 2.501 a 4.000 habitantes 

Más de 4.000 habitantes 

 
Cada una de las cuantías especificadas anteriormente se determinarán en la correspondiente convocatoria del Plan. 
DESARROLLO TERRITORIAL Y PROGRAMAS EUROPEOS 
LÍNEA 1. AYUDAS A AUTÓNOMOS PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, ORIENTADA AL 

MANTENIMIENTO DE SERVICIOS EN LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIAL DE TERUEL. 
OBJETO. 
El objeto de la convocatoria es la concesión de subvenciones para favorecer el fomento y la continuidad de la 

actividad económica mediante la creación de puestos de trabajo y el mantenimiento de los servicios que necesi-
tan los ciudadanos en su entorno local, más concretamente destinadas a cofinanciar el pago de la cuota del Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos, que realicen su actividad y tengan su domicilio fiscal en la provincia 
de Teruel. 

La actividad subvencionable debe ser ejercida en un núcleo de población de la provincia de Teruel con menos 
de 501 habitantes, o la que se determine anualmente en la convocatoria en función del Presupuesto anual. A tal 
fin se considerarán los Municipios que, de acuerdo con el Real Decreto por el que se declaran oficiales las últi-
mas cifras de población resultantes de la revisión del Padrón Municipal referidas al 1 de enero, tengan menos de 
501 habitantes, o la que se determine anualmente en la convocatoria en función del presupuesto. También podrá 
ser ejercida la actividad en otros núcleos de población de la provincia de Teruel que no tengan la condición de Muni-
cipios, tales como Entidades Locales Menores y barrios pedáneos. El Ayuntamiento al que pertenezcan deberá 
acreditar mediante certificado el número de habitantes de esas Entidades Locales Menores y barrios pedáneos. 

Las actividades subvencionables son las encuadradas en algunos de los siguientes epígrafes del Impuesto de 
Actividades Económicas: 

- 419. Industrias del pan, bollería, pastelería y galletas. 
- 641. Comercio al por menor de frutas, verduras, hortalizas y tubérculos. 
- 642. Comercio al por menor de carnes y despojos; de productos y derivados cárnicos elaborados; de hue-

vos, aves, conejos de granja, caza; y de productos derivados de los mismos. 
- 643. Comercio al por menor de pescados y de otros productos de la pesca y de la acuicultura y caracoles. 
- 644. Comercio al por menor de pan, pastelería, confitería y similares y de leche y productos lácteos. 
- 647.1. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en establecimientos 

con vendedor. 
- 647.2. / 647.3. / 647.4. Comercio al por menor de cualquier clase de productos alimenticios y de bebidas en 

régimen de autoservicio o mixto. 
- 662.2. Comercio al por menor de toda clase de artículos, incluyendo alimentación y bebidas, en estableci-

mientos distintos de los especificados en el grupo 661 y en el epígrafe 662.1. 
- 673.2. Otros cafés y bares. 
- 972.1. / 972.2 Peluquerías y salones de belleza. 
- 838 podólogo  
- 836 fisioterapeuta 
- Otros epígrafes de actividad que contribuyan al mismo objetivo de incentivación de servicios de proximidad 

en los pueblos de Teruel, que se incluyan expresamente en la correspondiente convocatoria anual. 
La actividad económica será única, es decir, que no tenga competencia en el Municipio, Entidad Local Menor 

o barrio pedáneo, y que cumple lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el sentido de que como los objetivos que se pretenden conseguir pueden afectar al merca-
do, su orientación se ha dirigido a corregir fallos claramente identificados y sus efectos serán mínimamente dis-
torsionadores, indicando que no existe actividad empresarial que preste los servicios que se proponen facilitar. 

La actividad para la que se solicita la ayuda, será desarrollada, como máximo, por dos trabajadores que coti-
cen en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el momento de efectuar la solicitud. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán ser beneficiarios de la ayuda, en régimen de concurrencia competitiva, los trabajadores por cuenta 

propia que lleven a cabo su actividad en alguno de los núcleos de población establecidos en el objeto de la sub-
vención y que estén dados de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en el momento de efec-
tuar la solicitud. 

También podrán ser beneficiarios de esta subvención aquellos trabajadores que tengan su domicilio fiscal en 
poblaciones con más 500 habitantes, pero que presten servicios de podología, peluquería y/o fisioterapia en po-
blaciones con menos de 501 habitantes, o la que se determine anualmente en la convocatoria en función del 
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presupuesto. Podrán ser beneficiarios de la ayuda siempre y cuando aporten certificación del Ayuntamiento o 
Ayuntamientos de la población menor de 501 habitantes, o la que se determine anualmente en la convocatoria en 
función del presupuesto anual, en la que presten los servicios acreditando la prestación habitual y continuada de 
los mismos. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Los criterios valoración y/o baremación, a efectos de cálculo y determinación de las cuantías individualizadas 

de subvención, son los que se especifican a a continuación: 
 

Concepto Criterios de valoración 
Puntuación 
máxima 

A.1. Población entre 1 y 100 habitantes: 5 puntos 
A.2. Población entre 101 y 200 habitantes: 4 puntos 
A.3. Población entre 201 y 300 habitantes: 3 puntos 
A.4. Población entre 301 y 400 habitantes: 2 puntos 

A 
Población del domi-
cilio fiscal 
(*) 

A.5. Población mayor de 400 habitantes: 1 punto 

5 

B.1. Mujer: 3 puntos 
B.2. Varón joven menor de 30 años: 2 puntos 
B.3. Varón mayor de 55 años: 2 puntos 

B 
Sectores de espe-
cial protección 

B.4. Varón entre 31 y 54 años: 1 punto 

3 

 
(*) Según el Instituto Nacional de Estadística de acuerdo con el Real Decreto por el que se declaran oficiales 

las últimas cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal. 
El procedimiento para determinar la cuantía individual de la subvención será el siguiente: 
Una vez sumados los puntos obtenidos por cada solicitud, para obtener el valor del punto se tomará la canti-

dad total presupuestada para este programa y se dividirá entre el total de puntos obtenidos por los solicitantes. 
Para determinar la cantidad a recibir por cada solicitante, se multiplicarán los puntos obtenidos por cada una, 

por el valor del punto. 
Repetición del procedimiento: En el caso de que la suma de las subvenciones resultantes de este primer cál-

culo no alcancen la cantidad total presupuestada, se efectuarán sucesivos cálculos hasta agotar el crédito presu-
puestado, del modo siguiente: 

A la cantidad presupuestada por la Diputación Provincial de Teruel se le restará la suma de las subvenciones 
asignadas en el primer proceso, obteniendo así la nueva cantidad a asignar. Se sumarán los puntos de las enti-
dades que no hayan obtenido el total de la subvención solicitada en el primer cálculo. Se dividirá la nueva canti-
dad a asignar entre la nueva suma de puntos y obtendremos el nuevo valor del punto. Para determinar la canti-
dad adicional a recibir por este segundo cálculo, se multiplicará el segundo valor del punto, por los puntos co-
rrespondientes a cada una de los solicitantes pendientes de completar el total de la subvención solicitada. Y así 
sucesivamente hasta agotar la cantidad presupuestada. 

La convocatoria establecerá el porcentaje máximo de subvención y la cantidad mínima y/o máxima a subven-
cionar, en su caso. El porcentaje máximo de subvención podrá ser de hasta el 100%. 

LÍNEA 2. SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE TERUEL, PARA LA IMPLANTA-
CIÓN Y MANTENIMIENTO DE MULTISERVICIOS RURALES. 

2.1. SUBVENCIONES PARA LA IMPLANTACIÓN DE MULTISERVICIOS RURALES EN ENTIDADES LOCA-
LES DE LA PROVINCIA DE TERUEL. 

OBJETO. 
El objeto es subvencionar la ejecución de actuaciones necesarias para la primera puesta en funcionamiento 

de Multiservicios Rurales. Las obras, las instalaciones, el equipamiento y/o el mobiliario se vincularán a un local 
de propiedad o uso municipal mediante el correspondiente contrato de arrendamiento. 

Se consideran nuevos Multiservicios aquellos que no hayan sido puestos en funcionamiento al servicio del 
público antes del 1 de enero del año en que se publique la correspondiente convocatoria. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos, para sí o para sus barrios rurales o las Entidades Locales Meno-

res que presenten sus solicitudes para participar, dentro de los plazos y condiciones que se fijen en las convoca-
torias que se publiquen al efecto. 

No deberá existir en el Municipio, Entidad Local Menor o Barrio de implantación, establecimiento que preste 
los servicios para los que se solicita el Multiservicio Rural. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Los criterios de valoración serán los siguientes: 
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Concepto Criterios de valoración 
Puntuación 
máxima 

A.1 Accesibilidad a servi-
cios comerciales fuera 
del Municipio 
 

Accesibilidad Baja, distancia al municipio más próxi-
mo con dotación comercial superior a 30 km.: 10 
puntos. 
Accesibilidad Media, distancia al municipio más 
próximo con dotación comercial entre 21 y 30 km.: 7 
puntos. 
Accesibilidad Alta, distancia al municipio más próxi-
mo con dotación comercial entre 11 y 20 km.: 4 pun-
tos. 
Accesibilidad Muy Alta, distancia al municipio más 
próximo con dotación comercial inferior a 10 km.: 2 
puntos. 

10 

Este apartado se baremará de acuerdo con el cues-
tionario siguiente: 
1. ¿Existe comercio en el MSR? 
2. ¿Existe bar y/o restaurante en el MSR? 
3. ¿Existe alojamiento en el MSR? 
4. ¿Se implanta más de un servicio en el MSR? 
5. ¿Se ofrece algún servicio añadido en el MSR? 
6. ¿Está regulada la venta ambulante? 
7. ¿El municipio cuenta con entre 100 y 199 habitan-
tes? 
8. ¿El municipio cuenta con 200 ó más habitantes? 
9. ¿El % de población mayor de 65 años es superior 
al 50%? 
10. ¿El municipio cuenta con algún atractivo (turísti-
co, banco, farmacia…)? 
11. ¿Está en funcionamiento? 
12. ¿Respaldo económico (complemento salarial, 
apoyo Ayuntamiento,...)? 
13. ¿Gestor consolidado (el mismo en el último 
año)? 

A Memoria 
Evaluativa 

A.2 
Estabilidad y viabilidad, 
en función de las activi-
dades a desarrollar y el 
número potencial de 
usuarios, según el resul-
tado del Plan de Empre-
sa debidamente motiva-
das 

Puntuación según baremación anterior:  
Baja, 4 puntos (si 0 – 3 RESPUESTAS SI).  
Media, 10 puntos (si 4 – 7 RESPUESTAS SI).  
Alta, 16 puntos (si 8 – 10 RESPUESTAS SI).  
Muy Alta, 20 puntos (más de 11 RESPUESTAS SI). 

20  

Entre el 0 y el 20%, 0 puntos. 

Entre el 20,01 y el 25 %, 2 punto. 

Entre el 25,01 y el 30 %, 4 puntos. 

Entre el 30,01 y el 35,00 %, 6 puntos. 

Entre el 35,01 y el 40,00%, 8 puntos. 

B 
Aportación 
económica 
municipal 

Más del 40,00%, 10 puntos. 

10 

Por oferta adicional de trabajo para algún miembro de la familia del futuro gestor 
del Multiservicio, 5 puntos. 

Por aportación de vivienda gratuita para la familia del futuro gestor, 3 puntos.  C 

Apoyos 
comple-
mentarios 
municipales 
que incre-
menten la 
viabilidad 
económica 
de la 
 gestión 
 

Por aportación de vivienda no gratuita para la familia del futuro gestor, 2 puntos. 

8 
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Hasta 100 habitantes, 5 puntos. 

De 101 a 250, 3 puntos.  

De 251 a 400, 1 punto. 

D 

Población 
de la Enti-
dad Local, 
según 
últimas 
cifras 
 oficiales 
publicadas 
por INE 

Más de 400, 0 puntos. 

5 

E 
Regula-
ción 
 municipal 

Existencia de Ordenanza Municipal reguladora de venta ambulante en vigor: 2 
puntos. 

2 

F 
Titularidad 
del  
inmueble 

Aportar un inmueble de titularidad municipal, 5 puntos. 5 

Las solicitudes admitidas a trámite tendrán un orden de prelación en sentido decreciente, de acuerdo con la 
puntuación obtenida, a los efectos de asignar ayudas partiendo de la puntuación más elevada y, siguiendo dicho 
orden, hasta el límite que permita el crédito disponible. No se procederá al prorrateo de crédito entre las solicitudes. 

En caso de que dos o más solicitudes reciban igual puntuación, será la convocatoria la que fije los criterios de 
desempate.  

Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin necesi-
dad de una nueva convocatoria, la concesión de subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquel en el 
orden de puntuación, siempre y cuando con la renuncia se haya liberado crédito para atender al menos una de 
las solicitudes denegadas. La convocatoria especificará si se crea “lista de espera” y plazo de vigencia, en su 
caso. 

No será necesario fijar dicho orden de prelación cuando el crédito consignado sea suficiente para atender a 
todas las solicitudes presentadas que satisfagan los requisitos exigidos. 

La convocatoria establecerá el porcentaje máximo de subvención y la cantidad mínima y/o máxima a subven-
cionar, en su caso. El porcentaje máximo de subvención podrá ser de hasta el 100%. 

2.2. SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DE EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO 
Y/O CONSERVACIÓN DE MULTISERVICIOS RURALES EN FUNCIONAMIENTO EN ENTIDADES LOCALES 
DE LA PROVINCIA DE TERUEL. 

OBJETO. 
El objeto es subvencionar la ejecución de actuaciones de equipamiento, mantenimiento y/o conservación de 

Multiservicios Rurales que se hallen en funcionamiento a 1 de enero del año en la que se publique la convocato-
ria. Estas actuaciones se vincularán a un local de propiedad o uso municipal mediante el correspondiente contra-
to de arrendamiento. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos, para sí o para sus barrios rurales o las Entidades Locales Meno-

res que presenten sus solicitudes para participar, dentro de los plazos y condiciones que se fijen en las convoca-
torias que se publiquen al efecto. 

No deberá existir en el Municipio, Entidad Local Menor o Barrio de implantación, establecimiento que preste 
los servicios para los que se solicita el Multiservicio Rural. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Los criterios de valoración serán los siguientes: 

Concepto Criterios de valoración 
Puntuación 
máxima 

Entre el 0 y el 20%, 0 puntos. 
Entre el 20,01 y el 25 %, 2 punto.  
Entre el 25,01 y el 30 %, 4 puntos.  
Entre el 30,01 y el 35,00 %, 6 puntos.  
Entre el 35,01 y el 40,00%, 8 puntos. 

A 
Aportación económica 
municipal 

Más del 40,00%, 10 puntos. 

10 

Por oferta adicional de trabajo para algún miem-
bro de la familia del futuro gestor del Multiservicio, 
5 puntos. 
Por aportación de vivienda gratuita para la familia 
del futuro gestor, 5 puntos.  

B 

Apoyos complementarios 
municipales que incre-
menten la viabilidad 
económica de la gestión 

Por aportación de vivienda no gratuita para la 
familia del futuro gestor, 3 puntos. 

10 
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Hasta 100 habitantes, 5 puntos. 

De 101 a 250, 3 puntos.  

De 251 a 400, 1 punto. 
C 

Población Entidad Lo-
cal, según últimas cifras 
oficiales publicadas por 
INE 

Más de 400, 0 puntos. 

5 

D Regulación municipal 
Existencia de Ordenanza Municipal reguladora de 
venta ambulante en vigor: 5 puntos. 

5 

Valor del punto: una vez sumados los puntos obtenidos por cada solicitud, para obtener el valor del punto se 
tomará la cantidad total presupuestada para este Programa y se dividirá entre el total de puntos obtenidos por las 
Entidades solicitantes. 

Cuantía individualizada de cada subvención: para determinar la cantidad a recibir por cada Entidad, se multi-
plicarán los puntos obtenidos por cada una, por el valor del punto. 

Repetición del procedimiento: en caso de que la suma de las subvenciones resultantes de este primer cálculo 
no alcancen la cantidad total presupuestaria, se efectuarán sucesivos cálculos hasta agotar el crédito presupuestario. 

La convocatoria establecerá el porcentaje máximo de subvención y la cantidad mínima y/o máxima a subven-
cionar, en su caso. El porcentaje máximo de subvención podrá ser de hasta el 100%. 

LÍNEA 3. AYUDAS A PYMES DE ECONOMÍA SOCIAL O AUTÓNOMOS PARA EL FOMENTO DE LA ACTI-
VIDAD ECONÓMICA, EL EMPLEO Y EL MANTENIMIENTO DE SERVICIOS PARA FRENAR LA DESPOBLA-
CIÓN. “CONVOCATORIA EMPRENDEDORES”. 

SUBVENCIONES PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE FOMENTO AL EMPRENDIMIENTO MEDIANTE 
EL ASESORAMIENTO EXPERTO (EMPRETER 2020). 

OBJETO. 
El objeto de esta subvención es la financiación parcial de la contratación, durante la puesta en marcha de una 

idea de negocio, de servicios externos para mejorar o modernizar el desarrollo de la actividad empresarial, así 
como la realización de estudios de viabilidad, trabajos de planificación, de adecuación medioambiental o urbanís-
tica, así como el asesoramiento en áreas de comercialización de productos o servicios, de comercio electrónico o 
de marketing. Es decir, se trata de apoyar la función gerencial realizada por un experto, con el objeto de ayudar 
al promotor/a o empresario/a en el mejor logro de los objetivos empresariales. 

Estos servicios de asistencia técnica global pero específica así definidos, deberán ser prestados por personas 
físicas o jurídicas especializadas que reúnan garantías de solvencia técnica y profesional con experiencia mínima 
de tres años en actividades de consultoría y asesoramiento a emprendedores. 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta subvención los servicios ordinarios de gestoría administra-
tiva y de asesoría, fiscal, laboral, financiera y contable, así como la mera redacción de proyectos urbanísticos o 
de actividad. 

Esta subvención se concederá de una sola vez, si bien serán subvencionables todos los servicios de asisten-
cia técnica que haya recibido el beneficiario y se hayan desarrollado y pagado íntegramente durante el periodo 
plazo de ejecución de esta subvención. 

Asimismo, el inicio de la actividad deberá producirse en el plazo de 24 meses siguientes a contar desde la fe-
cha de concesión de la subvención. 

El inicio de la actividad se acreditará mediante la presentación del alta en el Impuesto sobre Actividades Eco-
nómicas que consta en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores, así como en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o, en su caso, en la Mutualidad que tenga establecida el 
correspondiente Colegio Profesional, considerándose como fecha de inicio la consignada en la casilla correspon-
diente de dichos documentos. En caso de no coincidir las fechas de referencia citadas, prevalecerá la fecha real 
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o, en su caso, en la Mutuali-
dad que tenga establecida el correspondiente Colegio Profesional. 

BENEFICIARIOS. 
1. Podrán solicitar estas ayudas las personas físicas o jurídicas cuyo domicilio fiscal esté ubicado en cualquier 

localidad de la provincia de Teruel con población igual o inferior a 5.000 habitantes, que sean:  
Emprendedores: Personas que no tengan experiencia previa en el ejercicio de la actividad económica por 

cuanta propia y a título personal, respecto a la referida en su proyecto. 
Emprendedores que quieran ampliar: Personas que ya tengan una actividad empresarial por cuanta propia y a 

título personal, que quieran ampliar su negocio. 
Relevistas empresariales: Personas que desarrollan su proyecto empresarial continuando la actividad econó-

mica de un negocio que es objeto de traspaso. 
2. No podrán tener la consideración de beneficiarios y quedan excluidos expresamente de las convocatorias 

que se realicen al amparo de las presentes bases: 
- Las personas autónomas en calidad de familiares colaboradores del titular de la explotación. 
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- Las personas autónomas que sean socias o miembros de órganos de entidades con personalidad jurídica o 
de entidades sin personalidad jurídica (sociedades de capital, sociedades cooperativas, sociedades civiles, co-
munidades de bienes, etc.). 

3. No podrán obtener estas ayudas las personas que hayan sido beneficiarias de estas ayudas de fomento al 
emprendimiento concedidas por la Diputación Provincial de Teruel en los tres ejercicios anteriores. 

4. La Resolución de cada convocatoria podrá limitar las actividades económicas subvencionables. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
1. La Comisión valorará las solicitudes admitidas a trámite con arreglo a los siguientes criterios: 

Concepto Criterios de valoración 
Puntuación 
máxima 

En núcleos de población inferior  o igual a 300 
habitantes: 25 puntos 
En núcleos de población de 301 a 2000 habitan-
tes: 15 puntos 

Ubicación del 
Proyecto 

En núcleos de población de 2001 a 5.000 habi-
tantes: 5 puntos 

25  

Creación de un único puesto de trabajo:  3 puntos 
Creación de dos puestos de trabajo: 6 puntos. 

Puesto de trabajo 
de nueva  
creación Creación de tres o más puesto de trabajo: 10 

puntos 

10 

Estrategia de comercialización  orienta al merca-
do internacional o nacional: 25 puntos 
Estrategia de comercialización orienta al mercado 
regional: 15 puntos 

Impacto del 
 Proyecto 

Estrategia de comercialización orientada al mer-
cado local: 10 puntos 

25  

Características personales de la persona em-
prendedora: máximo 15 puntos 
Mujer: 15 puntos 
Varón mayor de 55 años: 15 puntos 
Varón joven menor de 30 años: 10 puntos 
Varón entre 31 y 54 años: 5 puntos 
Formación de la persona emprendedora (se ten-
drá en cuenta la formación máxima acreditada): 
maximo15 puntos 
Título Universitario de Grado o Superior: 15 pun-
tos. 
Título de Bachiller, Técnico de Grado Medio o 
Técnico de Grado Superior: 10 puntos. 
Resto: 5 puntos 

Características 
de la persona que 
desarrolla el Pro-
yecto emprende-
dor 

Idiomas de la persona emprendedora (se tendrá 
en cuenta el idioma acreditado de cualquiera de 
los de la Unión Europea): máximo 10 puntos 
Nivel C2: 10 puntos 
Nivel C1: 8 puntos 
Nivel B2: 6 puntos 
Nivel B1: 4 puntos 

40 

2. Las solicitudes admitidas a trámite tendrán un orden de prelación en sentido decreciente, de acuerdo con la 
puntuación obtenida, a los efectos de asignar ayudas partiendo de la puntuación más elevada y, siguiendo dicho 
orden, hasta el límite que permita el crédito disponible. No se procederá al prorrateo de crédito entre las solicitudes. 

En caso de que dos o más solicitudes reciban igual puntuación, se utilizarán como criterios de desempate la 
máxima puntuación obtenida, por este orden, en los criterios d), a), b) y c). Si persiste el empate, se tendrá en 
cuenta la mayor edad de la persona solicitante.  

Si se renunciase a la subvención por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, sin necesi-
dad de una nueva convocatoria, la concesión de subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquel en el 
orden de puntuación, siempre y cuando con la renuncia se haya liberado crédito para atender al menos una de 
las solicitudes denegadas. La convocatoria especificará si se crea “lista de espera” y plazo de vigencia, en su 
caso. 

3. No será necesario fijar dicho orden de prelación cuando el crédito consignado sea suficiente para atender a 
todas las solicitudes presentadas que satisfagan los requisitos exigidos. 
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4.- La convocatoria establecerá el porcentaje máximo de subvención y la cantidad mínima y/o máxima a sub-
vencionar, en su caso. El porcentaje máximo de subvención podrá ser de hasta el 100% del presupuesto del 
proyecto o de la actividad a subvencionar. 

BIENESTAR SOCIAL 
LÍNEA 1. SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE DIVERSOS PROGRAMAS Y SERVICIOS DE AC-

CIÓN SOCIAL. 
OBJETO. 
El objeto es regular la concesión de subvenciones para la prestación de servicios de acción social relaciona-

dos con atención a personas con discapacidad y sus familiares, enfermos crónicos y sus familiares, adicciones, 
inserción social o laboral de personas excluidas o en riesgo de exclusión social. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse las Asociaciones o Entidades de Acción Social que realicen actividades, programas, campa-

ñas, etc., en la provincia de Teruel, dirigidas a, la formación, la acogida, la inserción social o la inserción laboral 
de personas excluidas o en riesgo de exclusión, sin perseguir fines de lucro, ni depender económica o institucio-
nalmente de entidades con ánimo de lucro. 

El número máximo de programas o proyectos subvencionables por entidad será de hasta dos. 
Las entidades que formalicen convenio específico con la Diputación Provincial de Teruel (y las que estén inte-

gradas en ellas), no podrán participar en esta convocatoria. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes, los cuales deberán 

acreditarse: 
a) Presupuesto del programa/proyecto/servicio: (máximo 15 puntos) 
- Hasta 5.000 €: 1 punto  
- De 5.001 a 10.000 €: 2 puntos. 
- De 10.001 a 25.000 €: 1 punto más acumulado por cada 5.000 € o fracción. 
- De 25.001 a 30.000 €: 6 puntos. 
- De 30.001 a 50.000 €: 1 punto más acumulado por cada 5.000 € o fracción. 
- De 50.001 a 55.000 €: 13 puntos. 
- Más de 55.001 €: 1 punto más acumulados por cada 10.000 € o fracción. 
b) Duración del programa/proyecto/servicio: 1 punto por cada 30 días, (máximo 12 puntos). 
c) Número de personas usuarias o beneficiarias directas del programa/proyecto/servicio: 1 punto por cada 10 

beneficiarios o fracción (máximo 10 puntos). 
d) Ámbito de acción del programa/proyecto/servicio en la provincia de Teruel: local, 1 punto; supramunicipal, 3 

puntos; supracomarcal, 5 puntos. (Máximo 5 puntos). 
e) Número de locales/instalaciones específicas y diferentes abiertas en distintas localidades de la provincia de 

Teruel: 2 puntos por cada uno (máximo 10 puntos).  
f) Programa/proyecto/servicios relacionados con: 
- personas con discapacidad psíquica, física o sensorial en riesgo de exclusión social: 6 puntos. 
- prevención y tratamiento de adicciones: 3 puntos. 
g) Número de socios inscritos en la entidad en la provincia de Teruel: 1 punto por cada 10 o fracción (máximo 

10 puntos). 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

LÍNEA 2. COOPERACIÓN AL DESARROLLO. 
OBJETO. 
Teniendo en cuenta lo recomendado por la Organización de Naciones Unidas, así como las campañas y acti-

vidades que las Organizaciones No Gubernamentales (en adelante ONG) de la provincia de Teruel realizan para 
que las Administraciones Públicas destinen el 0,7 por cien de sus presupuestos a la cooperación y desarrollo de 
los países empobrecidos del Tercer Mundo, se establece esta línea de subvenciones para cooperación al desa-
rrollo,  al objeto de determinar las cuantías que, previa solicitud, se concederán, en su caso, a las ONGs con 
sede y actividad en la provincia. 

Asimismo, la aprobación en las Cortes de Aragón de la Ley 10/2000, de 27 de diciembre de 2000, relativa a la 
Cooperación para el Desarrollo supone la consolidación definitiva de la cooperación para el desarrollo en la polí-
tica de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

De igual manera, el Decreto 100/2016, de 12 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Re-
glamento de Cooperación al Desarrollo. 

Se establecen las siguientes líneas de subvención: 
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a )Proyectos de Cooperación para el Desarrollo, en sentido amplio, que pretendan satisfacer las necesidades 
básicas y promover el desarrollo local, humano, igualitario y sostenible, en zonas más necesitadas de los Países 
en Vías de Desarrollo.  Se excluyen aquellos que tengan por objeto la ayuda humanitaria o de emergencia. 

b) Sensibilización para crear en la provincia de Teruel una conciencia solidaria y generar cambios personales 
y sociales que posibiliten unas relaciones internacionales justas. 

c) Promoción del comercio justo. 
d) Educación para el desarrollo: programas que promuevan en la provincia de Teruel una ciudadanía global 

generadora de una cultura de solidaridad comprometida en la lucha contra la pobreza y la exclusión. 
e) Formación del voluntariado. 
f) Acogida temporal de menores procedentes de países en desarrollo, en la provincia de Teruel. 
g) Codesarrollo: realizar acciones de codesarrollo  que, partiendo de los colectivos y asociaciones de inmi-

grantes con sede en la provincia de Teruel, realicen acciones de desarrollo en sus países de origen. 
Las subvenciones tendrán como finalidad ayudar al desarrollo de proyectos de intervención social que, sus-

tentados en el principio de solidaridad, contribuyan al desarrollo y atención de las necesidades básicas de la po-
blación en los países del llamado Tercer Mundo o en vías de desarrollo. A los efectos de esta convocatoria, se 
entiende como proyecto una actuación o conjunto de actuaciones independientes o que puedan independizarse 
en forma de fases, aunque estén englobadas en un ámbito mayor. 

Se entienden como necesidades básicas de la población las relacionadas prioritariamente con los objetivos de 
erradicación de la pobreza, la alimentación, la vivienda, la salud, la educación, a través de realización de activi-
dades. Las actividades previstas en los proyectos responderán fundamentalmente a acciones de carácter perma-
nente y/o estable, no siendo preferente, a efectos de esta convocatoria, los proyectos cuyo contenido sea coyun-
tural y/o transitorio. 

Los proyectos no podrán contener en su formulación ningún tipo de discriminación y/o exclusión, pudiendo ser 
sus destinatarios la población en general o bien grupos específicos de la misma con especiales carencias y ne-
cesidades. 

Se establecen como subvencionables con carácter preferente aquellas actuaciones que incidan en las si-
guientes áreas geográficas, en especial aquellas en las que los países tengan un Indice de Desarrollo Humano 
bajo y en los sectores siguientes: 

1.- Áreas Geográficas 
1.1 Iberoamérica: Bolivia – Ecuador – El Salvador – Guatemala – Honduras – Nicaragua – Perú – República 

Dominicana – Haití.  1.2 Africa: Chad – República Democrática del Congo – Etiopía – Malawi – Senegal – Magreb 
– Marruecos – Campamentos de refugiados saharauis. 1.3 Países a considerar en función de que el proyecto 
atienda a algunos de los sectores descritos en el punto 2. 

2.- Sectores. 
2.1.- Los Servicios Sociales Básicos. 
2.1.A. Educación – Promoción de la educación básica con especial atención a las niñas – Alfabetización de 

adultos – Eliminación de las desigualdades de género – Niños de la calle – Formación del personal docente e 
identidades culturales – Sistema educativo de calidad (equipamiento) 2.1. B. Salud – Lucha contra el hambre – 
Promoción de la salud – Atención materno-infantil – Lucha contra el SIDA en África Subsahariana – Educación 
sanitaria – Vivienda saludable – Formación de personal sanitario – Acceso a medicamentos esenciales 2.1.C. 
Acceso al agua potable y saneamiento básico – Acceso a agua potable – Capacitación técnica y formación en 
uso sostenible del agua. – Concentración de actuaciones de acceso al agua potable y saneamiento de las zonas 
más deficitarias – Políticas y educación medioambientales; reforestación. 

2.2.- El fortalecimiento de las estructuras democráticas / protección de los derechos humanos.  
2.2.A Fomento del respeto y protección de los Derechos Humanos – Protección a la infancia vulnerable – 

Apoyo a poblaciones indígenas – Apoyo a refugiados y desplazados – Difusión y sensibilización – Investigación 
de violación de derechos humanos.  2.2.B. Apoyo a organizaciones de la sociedad civil – Apoyo a los procesos 
de paz, reconstrucción y reconciliación – Apoyo a las organizaciones de la sociedad civil para garantizar los de-
rechos económicos, sociales y culturales – Apoyo a la organización de mujeres, formación y fomento de su parti-
cipación y liderazgo – Apoyo a organizaciones de la sociedad civil en las que se respete la equidad de género. 

2.3.-  Proyectos de economía social.  
2.3.A. Impulso de la estrategia de asociación – Fortalecimiento de los partenariados público-privados.  2.3.B. 

Fortalecimiento de los sectores productivos – Agricultura de calidad: contribución a la autosuficiencia alimentaria, 
al desarrollo rural sostenible y a la capacitación – Apoyar el sector agropecuario de calidad, fomentando reformas 
estructurales y productivas que permitan una adaptación al nuevo mercado de alimentos – Fomento del autoem-
pleo – Microempresas promovidas por las mujeres del mundo rural – Apoyo a micro-créditos – Apoyo a coopera-
tivas – Protección de la infancia y no discriminación de mujeres – Turismo sostenible: ecoturismo y patrimonio 
histórico y cultural. 2.3.C. Formación de recursos – Formación de emprendedores – Formación de jóvenes y mu-
jeres para su inserción en el mercado laboral – Promoción de la formación profesional y acceso a las nuevas 
tecnologías. 
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BENEFICIARIOS. 
Las subvenciones se concederán a ONGs y otras entidades de ayuda al desarrollo y solidaridad, legalmente 

reconocidos en las que concurran las siguientes condiciones: 
a) Estar constituidas e inscritas formalmente con anterioridad al 31 de diciembre del año anterior a la convoca-

toria, en el registro correspondiente. 
b) Acreditar mediante declaración responsable, firmada por el representante legal y por el secretario de la en-

tidad en Teruel, que expresamente en sus estatutos recogen entre sus finalidades la realización de actividades 
relacionadas con los principios y objetivos de la cooperación para el desarrollo. Que no persiguen fines lucrativos, 
ni dependen económica o institucionalmente de entidades con ánimo de lucro. 

c) Disponer de sede social o delegación permanente en la provincia de Teruel, indicando dirección exacta y 
total de horas abierta al público anualmente. Que cuentan con la experiencia y la capacidad operativa, en particu-
lar los recursos humanos y técnicos, en el país de la ejecución del proyecto que resulten necesarias y suficientes 
para el logro de los objetivos propuestos en el proyecto indicando cuáles y cuántos son. 

d) Acreditar la difusión de la realización de jornadas, conferencias, seminarios u otras actividades de informa-
ción y/o sensibilización, en la provincia de Teruel, referidos a programas o proyectos de cooperación al desarrollo 
llevados a cabo por la entidad solicitante, si es posible y factible, en aquellos en cuya cofinanciación haya inter-
venido la Diputación de Teruel, durante el año anterior, mediante recortes de prensa, folletos y/o carteles informa-
tivos, noticias en Webs en Internet, etc. 

e) Acreditar, en su caso, la adjudicación de subvenciones por otras Administraciones Públicas en el año anterior. 
f) Acreditar, en su caso, la conclusión de la fase, actividad, actuación o acción cofinanciada y subvencionada a 

esa ONG con arreglo a la convocatoria del año anterior. Mientras no se acredite documentalmente no podrá otor-
garse por la Diputación, una nueva subvención destinada a otro proyecto, fase, actividad, actuación o acción a 
desarrollar por esa misma ONG. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
El procedimiento de selección y concesión se ajustará a la normativa común. Se establecen los siguientes cri-

terios de ponderación de los proyectos: 
A) Relacionados con el proyecto presentado: 
Por desarrollarse en uno de los países especificados en las áreas geográficas: 3 puntos. 
Por desarrollar un sector de los especificados en el objeto de la convocatoria: 3 puntos. 
Por desarrollar el sector de la dotación y mejora de infraestructuras económicas, proyectos de economía so-

cial: 1 punto. 
Número de personas directamente beneficiarias previsto: entre 1 y 10, 0.5 puntos; entre 11 y 30, 1 punto; en-

tre 31 y 60, 1.5 puntos; entre 61 y 100: 2 puntos; entre 101 y 200, 2.5 puntos; más de 200, 3 puntos. 
Personal fijo directo previsto: entre 1 y 10, 0.5 puntos; entre 11 y 20, 1 punto; entre 21 y 30, 1.5 puntos; más 

de 30, 2 puntos. 
Personal eventual directo previsto: entre 1 y 10, 0.3 puntos; entre 11 y 20, 0.6 punto; entre 21 y 30, 0.9 pun-

tos; más de 30, 1.2 puntos. 
Colaboradores y voluntarios directos habituales previstos: entre 1 y 10, 0.2 puntos; entre 11 y 20, 0.4 punto; 

entre 21 y 30, 0.6 puntos; más de 30, 0.8 puntos. 
Ingresos privados previstos: 0,05 puntos por cada 10.000 euros o fracción. 
Gastos previstos: 0.05 puntos por cada 10.000 euros o fracción. 
B) Relacionados con la entidad solicitante: 
Número de socios de la entidad en la provincia  en el año anterior: entre 1 y 50: 0.5 puntos; entre 51 y 100: 1 

punto; entre 101 y 150: 1.5 puntos; más de 150: 2 puntos. 
Horas en el año de oficinas abiertas a la atención al público en la provincia: entre 0 y 100: 0, 5 puntos; entre 

101 y 300: 1 punto; entre 301 y 500: 1,5 puntos; más de 500: 2 puntos. 
Personal fijo directo de la entidad en la provincia en el año anterior: entre 1 y 10, 0.5 puntos; entre 11 y 20, 1 

punto; entre 21 y 30, 1.5 puntos; más de 30, 2 puntos. 
Personal eventual de la entidad en la provincia en 2015: entre 1 y 10, 0.3 puntos; entre 11 y 20, 0.6 punto; en-

tre 21 y 30, 0.9 puntos; más de 30, 1.2 puntos. 
Colaboradores y voluntarios habituales en la provincia en el año anterior: entre 1 y 10, 0.2 puntos; entre 11 y 

20, 0.4 punto; entre 21 y 30, 0.6 puntos; más de 30, 0.8 puntos. 
Por difusión de actividades de información y/o sensibilización sobre cooperación al desarrollo en la provincia: 

0,10 puntos por cada noticia aparecida en un medio de comunicación durante el año anterior, máximo 1 punto. 
Ingresos para cooperación al desarrollo obtenidos por la entidad en la provincia en el año anterior: 0,05 puntos 

por cada 10.000 euros o fracción. 
Para obtener el valor del punto se tomará la cantidad total presupuestada para este programa y se dividirá en-

tre el total de puntos obtenidos por las entidades solicitantes. Para determinar la cantidad a recibir por cada enti-
dad se multiplicarán los puntos obtenidos por cada una por el valor del punto. 



 
BOP TE Número 86 8 de mayo de 2020 30 

 

En el caso de que la suma de las cantidades resultantes de este primer cálculo no alcancen la cantidad total 
presupuestada, se volverá a repetir el proceso, tomando la cantidad resultante de restar a la cantidad presupues-
tada la suma de las cantidades asignadas en el primer cálculo y dividiendo esa cantidad resultante entre la suma 
del número de puntos de las entidades que no hayan obtenido el total de la subvención solicitada en el primer 
cálculo. Para determinar la cantidad adicional a recibir por este segundo o sucesivos cálculos hasta agotar la 
partida, se multiplicará el segundo o sucesivos valores del punto por los puntos de las entidades pendientes de 
completar el total de la subvención solicitada. 

LÍNEA 3. PROGRAMA PROVINCIAL “QUEDAMOS A COMER”. 
OBJETO. 
La convocatoria tiene por objeto subvencionar a los Ayuntamientos participantes en el programa “Quedamos a 

Comer”, cuyo propósito es promover la participación activa de las personas mayores (Tercera Edad) en la comu-
nidad local respectiva, evitando la soledad y el aislamiento de las zonas rurales, apoyando necesidades tanto 
sociales como de alimentación, fomentando la comunicación interpersonal y la alimentación saludable, y contri-
buyendo, junto con otros servicios y ayudas, a que puedan permanecer más tiempo en sus hogares y en sus 
municipios. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos de la provincia de Teruel que sean titulares de un “Multiservicio 

Rural” con prestación de la actividad de restaurante. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen los siguientes criterios de distribución del presupuesto existente al efecto:  
A. Población según las últimas cifras del Instituto Nacional de Estadística de acuerdo con el Real Decreto por 

el que se declaran oficiales las últimas cifras de población resultantes de la revisión del Padrón municipal.- 
A.1. Población entre 1 y 100 habitantes: 5 puntos 
A.2. Población entre 101 y 250 habitantes: 4 puntos 
A.3. Población entre 250 y 400 habitantes: 3 puntos 
A.4. Población entre 401 y 600 habitantes: 2 puntos 
A.5. Población mayor de 600 habitantes: 1 punto 
B. Número de usuarios beneficiarios del servicio.- 
B1. 7 ó más vecinos usuarios del servicio:  7 puntos. 
B2. 5ó más vecinos usuarios del servicio: 5 puntos. 
B3. 3 ó más vecinos usuarios del servicio: 3 puntos. 
B4. 1 ó más vecinos usuarios del servicio: 1 punto. 
C. Presupuesto total del Ayuntamiento destinado al desarrollo del programa “Quedamos a Comer”.- 
C1. Más de 3.000 €: 4 puntos 
C2. Hasta 3.000 €: 3 puntos. 
C3. Hasta2.000 €: 2 puntos. 
C4. Hasta 1.000 €: 1 punto. 
Para obtener el valor del punto se tomará la cantidad total presupuestada para este programa y se dividirá en-

tre el total de puntos obtenidos por las entidades solicitantes. Para determinar la cantidad a recibir por cada enti-
dad se multiplicarán los puntos obtenidos por cada una por el valor del punto. 

A ningún Ayuntamiento beneficiario podrá serle asignado un importe de subvención superior a 1.000 € en la 
presente convocatoria, excepto en el supuesto de que tras la aplicación de los criterios de valoración estableci-
dos no fuese distribuida la totalidad del importe presupuestado 

LÍNEA 4. PROGRAMA PROVINCIAL RESIDENCIAS PARA LA TERCERA EDAD. 
OBJETO. 
Las subvenciones de este programa tendrán como finalidad el contribuir a la pervivencia de las residencias 

para la Tercera Edad y a la mejora de la asistencia de las personas internadas, incluido en este último caso como 
gasto subvencionable el ocasionado por el servicio de teleasistencia. El objeto es regular la concesión de sub-
venciones para la prestación de servicios en residencias, entendidas éstas como un servicio público destinado al 
alojamiento alternativo de personas mayores, con dificultades para permanecer en su vivienda habitual y con un 
grado de autonomía personal que les permita adaptarse a este recurso. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse las Residencias de la Tercera edad de la provincia de Teruel que reúnan las siguientes condiciones: 
Que estén gestionadas directamente o dependan de Ayuntamientos, Asociaciones, Fundaciones, Ordenes 

Religiosas o Patronatos titulares de residencias de Tercera Edad, que tengan asumida la gestión del centro de 
forma directa o indirecta, siempre que se acredite que no persiguen fines lucrativos, ni dependan económica o 
institucionalmente de entidades con ánimo de lucro. 

Que tenga régimen de internado. 
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Que esté vigente su inscripción en el Registro de entidades, servicios y establecimientos de acción social del 
Gobierno de Aragón (Decreto 82/1989), tanto el titular de la residencia como quien lleve a cabo la gestión directa 
o indirectamente. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen los siguientes criterios para la ponderación de los proyectos, los cuales deberán acreditarse: 
- Titularidad de la Residencia: Pública Municipal: 5 puntos; Pública no Municipal: 3 puntos; Privada: 2 puntos. 
- Capacidad real de plazas en el año anterior (número máximo): entre 1 y 10, 0.5 puntos; entre 11 y 20, 1 pun-

to; entre 21 y 30, 1.5 puntos; más de 30, 2 puntos. 
- Número de personas beneficiarias en el año anterior: entre 1 y 10, 0.5 puntos; entre 11 y 20, 1 punto; entre 

21 y 30, 1.5 puntos; más de 30, 2 puntos. 
- Personal fijo en el año anterior: entre 1 y 5, 0.5 puntos; entre 6 y 10, 1 punto; entre 11 y 15, 1.5 puntos; más 

de 15, 2 puntos. 
- Personal eventual en el año anterior: entre 1 y 5, 0.3 puntos; entre 6 y 10, 0.6 puntos; entre 11 y 15, 0.9 pun-

tos; más de 15, 1.2 puntos  
- Presupuesto (desde el 1 de septiembre del año anterior hasta el 31 de agosto del año en curso, sin incluir 

gastos de inversión ni de personal): máximo 15 puntos. El importe aquí reflejado deberá acreditarse en la fase de 
justificación: 

Hasta 5.000 €: 1 punto; de 5001 € a 10000 €, 2 puntos; de 10001 a 25000 €: 1 punto más acumulado por ca-
da 5000 € o fracción.; de 25001 a 30000 €: 6 puntos; de 30001 a 50000 € 1 punto más acumulado por cada 5000 
€ o fracción; de 50001 a 55000 €: 13 puntos; más de 55001 € 1 punto más acumulados por cada 10000 € o fracción. 

Para obtener el valor del punto se tomará la cantidad total presupuestada para este programa y se dividirá en-
tre el total de puntos obtenidos por las entidades solicitantes. Para determinar la cantidad a recibir por cada enti-
dad se multiplicarán los puntos obtenidos por cada una por el valor del punto. 

LÍNEA 5. PROGRAMA PROVINCIAL DE TERMALISMO SOCIAL. 
OBJETO. 
El objeto de las ayudas económicas es participar en el Programa Provincial de Termalismo Social de la Dipu-

tación de Teruel en los establecimientos Balnearios de la provincia de Teruel, los cuales, a efectos del Programa, 
son aquellos que disponen de aguas minero-medicinales y ostentan la condición de Balnearios homologados por 
el Ministerio de Asuntos Sociales en el Programa Nacional de Termalismo Social. Asimismo, los Balnearios debe-
rán disponer de hoteles en el mismo Balneario. 

Los tratamientos de prevención y rehabilitación que se realizan mediante el uso terapéutico de las aguas mi-
nero-medicinales, son una práctica muy antigua, a la que se han venido incorporando técnicas complementarias 
de diferentes campos de la medicina buscando una mayor eficacia en los tratamientos y, el colectivo de las per-
sonas mayores es uno de los que mayores beneficios pueden obtener de tales terapias, dado que, a medida que 
avanza la edad, suelen aparecer determinadas patologías que pueden mejorar notablemente tras recibir un tra-
tamiento termal. 

Por esta razón, las personas mayores están interesadas en pasar unos días en un establecimiento termal, 
donde el tratamiento propiamente dicho, junto al descanso y la relación social, les proporcionan una mejoría en 
su salud y bienestar, lo que conlleva una mejora en su calidad de vida. 

BENEFICIARIOS. 
1. Podrán participar en el Programa de Termalismo, las personas residentes en la provincia de Teruel, o naci-

das en la provincia de Teruel que residan fuera de la provincia, o personas que acrediten la propiedad de una 
vivienda en la provincia de Teruel y que, en cualquier caso, reúnan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Ser pensionistas de jubilación o incapacidad permanente del Sistema de Seguridad Social español. 
b) Ser pensionista de viudedad con cincuenta y cinco o más años de edad del Sistema de Seguridad Social 

español. 
c) Ser pensionista por otros conceptos o perceptor de prestaciones o subsidios de desempleo, con sesenta o 

más años de edad del Sistema de Seguridad Social español. 
d) Ser asegurado o beneficiario del Sistema de la Seguridad Social español, con sesenta y cinco o más años 

de edad. 
2. Los usuarios de plaza deben reunir los siguientes requisitos: 
a) No padecer alteraciones del comportamiento que puedan alterar la normal convivencia en los estableci-

mientos, ni padecer enfermedad transmisible con riesgo de contagio. 
b) Poder valerse por sí mismo para realizar las actividades básicas de la vida diaria. 
c) Carecer de contra indicación médica para la recepción de los tratamientos termales. 
3. También podrán ser beneficiarios de esta subvención, los acompañantes; en calidad de cónyuge o, en su 

caso, pareja de hecho o persona con la que se constituye una unión estable y de convivencia con análoga rela-
ción de afectividad a la conyugal, sin necesidad de que éstos reúnan alguno de los requisitos exigidos en el Apar-
tado 1 y en todo caso, cumpliendo los requisitos previstos en el Apartado 2. 
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Asimismo, podrán ser beneficiarios de ayuda, los hijos con discapacidad, en grado igual o superior al 33 por 
ciento, siempre que las estancias las disfruten con sus padres y se alojen en la misma habitación. 

4. Los requisitos establecidos en el Apartado 2 letras a), b) y c) se acreditarán mediante informe o certificación 
médica, que se aportará junto con la solicitud de subvención. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Teniendo en cuenta las tipologías de Beneficiarios establecidas, se determinan los siguientes criterios de ba-

remo a los efectos de cálculo y determinación de las cuantías individualizadas de subvención: 
a) Ser pensionista de jubilación o incapacidad permanente del Sistema de Seguridad Social español. 9 puntos. 
b) Ser pensionista de viudedad con cincuenta y cinco o más años de edad del Sistema de Seguridad Social 

español. 7 puntos. 
c) Ser pensionista por otros conceptos o perceptor de prestaciones o subsidios de desempleo, con sesenta o 

más años de edad del Sistema de Seguridad Social español. 8 puntos. 
d) Ser asegurado o beneficiario del Sistema de la Seguridad Social español, con sesenta y cinco o más años 

de edad. 10 puntos. 
e) Sera acompañante o hijo con discapacidad, en grado igual o superior al 33 por ciento del beneficiario prin-

cipal. 7 puntos. 
El procedimiento para determinar la cuantía individual de la subvención será el siguiente: 
Determinación del valor del punto: aplicando estos criterios, una vez determinados los puntos obtenidos por 

cada solicitud, para obtener el valor del punto se tomará la cantidad total presupuestada para este programa y se 
dividirá entre el total de puntos obtenidos por las personas solicitantes. 

Cuantía individualizada de cada subvención: para determinar la cantidad a recibir por cada persona, se multi-
plicarán los puntos obtenidos por cada una, por el valor del punto. 

La convocatoria establecerá el porcentaje máximo de subvención y la cantidad mínima y/o máxima a subven-
cionar, en su caso. El porcentaje máximo de subvención podrá ser de hasta el 100% del coste de la actividad. 

ÁREA DE EDUCACIÓN 
LÍNEA 1. PLAN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN PERMANENTE DE PERSONAS ADULTAS. 
OBJETO. 
La convocatoria tiene por objeto subvencionar en régimen de concurrencia no competitiva a Entidades Loca-

les para la realización de actividades de educación permanente correspondientes a la “Promoción del aprendizaje 
permanente, para la mejora de la empleabilidad, la inclusión social, la extensión de las Tics y la igualdad de opor-
tunidades", durante el curso académico en la provincia de Teruel. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán ser beneficiarios las Comarcas de la provincia de Teruel, así como las Mancomunidades, Entidades 

Locales Menores y Municipios que formen parte de una Comarca que no solicite subvención. Del mismo modo, 
podrán ser beneficiarios de estas ayudas la solicitud conjunta de varios Ayuntamientos. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen los siguientes criterios de distribución del Presupuesto existente al efecto: 
a) Concesión por un medio de la jornada: hasta 4.500 euros. 
b) Concesión por dos tercios de la jornada: hasta 5.500 euros. 
c) Concesión a tiempo completo: hasta 6.500 euros. 
Una vez distribuidos los fondos de acuerdo con lo dispuesto en los apartados anteriores, si existiese crédito 

sin distribuir, este se asignará de manera directamente proporcional entre todas las solicitudes modificando pro-
porcionalmente el importe de la jornada concedida. 

En el supuesto de que una vez aplicados los criterios anteriores, no hubiese suficiente crédito para atender 
todas las solicitudes, el importe de cada ayuda individualizada se reducirá de manera directamente proporcional 
hasta el importe máximo de la convocatoria. 

LÍNEA 2. PLAN PROVINCIAL DE AYUDA A MONITORES EN HORARIO DE COMIDA ESCOLAR. 
OBJETO. 
La convocatoria tiene por objeto subvencionar en régimen de concurrencia competitiva a Entidades Locales 

para la puesta en marcha de programas de contratación de personal (monitores de tiempo libre o equivalentes) 
durante las horas de comida para poder dotar del servicio de “comedor escolar” en los casos en que no se dispo-
ne del mismo, durante el curso académico, en la provincia de Teruel. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos de la provincia de Teruel que contraten monitores para suplir el 

servicio de “comedor escolar” en los centros donde no existe tal servicio. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen los siguientes criterios de distribución del Presupuesto existente al efecto: 
A. Población según las últimas cifras del Instituto Nacional de Estadística de acuerdo con el Real Decreto por 

el que se declaran oficiales las últimas cifras de población resultantes de la revisión del Padrón Municipal. 
A.1. Población entre 1 y 100 habitantes: 5 puntos. 
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A.2. Población entre 101 y 250 habitantes: 4 puntos. 
A.3. Población entre 251 y 400 habitantes: 3 puntos. 
A.4. Población entre 401 y 600 habitantes: 2 puntos. 
A.5. Población mayor de 600 habitantes: 1 punto. 
B. Alumnado empadronado en un Municipio distinto de donde se lleva a cabo el servicio. 
B1. 5 o más alumnos empadronados en diferentes municipios que no sean de la propia localidad donde se 

oferta el servicio: 5 puntos  
B2. 3 o más alumnos empadronados en diferentes municipios que no sean de la propia localidad donde se 

oferta el servicio: 3 puntos  
B3. Un alumno empadronado en un municipio que no sea la propia localidad donde se oferta el servicio: 1 

puntos  
C. Alumnado que participa en el servicio con necesidades educativas especiales. 
C1. 5 o más alumnos inscritos en el servicio con necesidades educativas especiales: 5 puntos. 
C2. 3 o más alumnos inscritos en el servicio con necesidades educativas especiales: 3 puntos. 
C3. Un alumno inscrito en el servicio con necesidades educativas especiales: 1 punto. 
D. Presupuesto de la actividad por contratación de personal. 
D1. Más de 20.000€: 11 puntos. 
D2. De 15.001 a 20.000€: 9 puntos. 
C3. De 10.001 a 15.000€: 7 puntos. 
D4. De 5.001 a 10.000€: 5 puntos. 
D5. De 3.001 a 5.000€: 3 puntos. 
D6. Hasta 3.000€: 1 punto. 
Para obtener el valor del punto se tomará la cantidad total presupuestada para este programa y se dividirá en-

tre el total de puntos obtenidos por las entidades solicitantes. Para determinar la cantidad a recibir por cada enti-
dad se multiplicarán los puntos obtenidos por cada una por el valor del punto. 

LÍNEA 3. PLAN PROVINCIAL DE OBRAS EN ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS). 
OBJETO. 
La convocatoria tiene por objeto subvencionar en régimen de concurrencia competitiva a los Ayuntamientos 

turolenses para adecuar y mejorar las infraestructuras de las Escuelas de Educación Infantil a través de la reali-
zación de obras menores. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán ser beneficiarios los Ayuntamientos de la provincia de Teruel que tengan Escuela de Educación Infan-

til en su titularidad. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen los siguientes criterios de distribución del Presupuesto existente al efecto: 
A. Población según las últimas cifras del Instituto Nacional de Estadística de acuerdo con el Real Decreto por 

el que se declaran oficiales las últimas cifras de población resultantes de la revisión del Padrón Municipal. 
A.1. Población entre 1 y 100 habitantes: 5 puntos. 
A.2. Población entre 101 y 250 habitantes: 4 puntos. 
A.3. Población entre 251 y 400 habitantes: 3 puntos. 
A.4. Población entre 401 y 600 habitantes: 2 puntos. 
A.5. Población mayor de 600 habitantes: 1 punto. 
B. Alumnado empadronado en un municipio distinto de donde se lleva a cabo el servicio. 
B1. 5 o más alumnos empadronados en diferentes municipios que no sean de la propia localidad donde se 

oferta el servicio: 5 puntos. 
B2. 3 o más alumnos empadronados en diferentes municipios que no sean de la propia localidad donde se 

oferta el servicio: 3 puntos. 
B3. Un alumno empadronado en un municipio que no sea la propia localidad donde se oferta el servicio: 1 

puntos. 
C. Presupuesto del proyecto. 
C1. Más de 10.001€: 7 puntos. 
C2. De 5.001 a 10.000€: 5 puntos. 
C3. De 2.001 a 5.000€: 3 puntos. 
C4. Hasta 2.000€: 1 punto. 
Para obtener el valor del punto se tomará la cantidad total presupuestada para este programa y se dividirá en-

tre el total de puntos obtenidos por las entidades solicitantes. Para determinar la cantidad a recibir por cada enti-
dad se multiplicarán los puntos obtenidos por cada una por el valor del punto. 

ÁREA DE DEPORTES 
LÍNEA 1. PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE ENCUENTROS Y PRUEBAS DEPORTIVAS ASOCIACIONES 

Y CLUBES. 
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OBJETO. 
El objeto es regular la concesión de subvenciones por la organización de encuentros y pruebas deportivas 

puntuales de ámbito supramunicipal, que tengan especial interés provincial y estén autorizados por la federación 
deportiva correspondiente. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse las asociaciones y clubes deportivos de la provincia de Teruel que estén inscritos en el Re-

gistro de Entidades Deportivas de Aragón, que desarrollen su actividad correspondiente en el ámbito territorial de 
la misma y que organicen eventos deportivos puntuales de especial interés provincial, autorizados por la federa-
ción deportiva respectiva, excluyendo competiciones regulares de temporada. 

El número máximo de encuentros y pruebas deportivas a incluir en la convocatoria es de dos por entidad solicitante. 
Para una misma prueba deportiva no se concederá subvención a diferentes entidades solicitantes, prevale-

ciendo la presentada por el Ayuntamiento, en su caso. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecerán como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes: 
> Antigüedad: 1 punto por cada tres ediciones celebradas, que deberán acreditarse (máximo 3 puntos) 
> Ámbito de convocatoria: provincial 1 punto; regional 2 puntos; nacional 3 puntos. 
> Presupuesto de la competición: 
 - Hasta 2.000 €………………. 1 punto. 
 - De 2.001 a 4.000 €……….... 2 puntos. 
 - De 4.001 a 6.000 €……….... 4 puntos. 
 - De 6.001 a 10.000 €……….. 6 puntos. 
 - Más de 10.000 €……………. 10 puntos. 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

LÍNEA 2. SUBVENCIONES PARA FOMENTO DEL DEPORTE FEMENINO. 
OBJETO. 
Es objeto de la presente convocatoria regular la concesión de subvenciones por la organización de encuentros 

y pruebas deportivas puntuales de ámbito supramunicipal, que tengan especial interés provincial, estén autoriza-
dos por la federación deportiva correspondiente y estén organizados por entidades deportivas femeninas. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse a la presente convocatoria todas las asociaciones y clubes deportivos femeninos de la pro-

vincia de Teruel que estén inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón, que desarrollen su activi-
dad correspondiente en el ámbito territorial de la misma y que organicen eventos deportivos puntuales femeninos 
de especial interés provincial, autorizados por la federación deportiva respectiva, excluyendo competiciones regu-
lares de temporada. 

El número máximo de encuentros y pruebas deportivas a incluir en la presente convocatoria es de dos por en-
tidad solicitante. 

Para una misma prueba deportiva no se concederá subvención a diferentes entidades solicitantes, prevale-
ciendo la presentada por el ayuntamiento, en su caso. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecerán como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes: 
> Antigüedad: 1 punto por cada tres ediciones celebradas, que deberán acreditarse (máximo 3 puntos) 
> Ámbito de convocatoria: provincial 1 punto; regional 2 puntos; nacional 3 puntos. 
> Presupuesto de la competición: 
 - Hasta 2.000 €…………………..... 1 punto. 
 - De 2.001 a 4.000 €…………..….. 2 puntos. 
 - De 4.001 a 6.000 €………………..4 puntos. 
 - De 6.001 a 10.000 €…………...... 6 puntos. 
 - Más de 10.000 €……………..….. 10 puntos. 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

LÍNEA 3. SUBVENCIONES POR PARTICIPACIÓN EN COMPETICIONES FEDERADAS DE TEMPORADA. 
OBJETO. 
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El objeto es regular la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la actividad deportiva de los clubes y 
asociaciones deportivas de la provincia de Teruel que participen en competiciones regulares de temporada, reco-
nocidas por la federación correspondiente. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse los clubes y asociaciones deportivas con sede social en la provincia de Teruel que estén 

inscritos en el Registro de Entidades Deportivas de Aragón y desarrollen actividades deportivas de cualquier ín-
dole y que estén inscritas en la federación respectiva correspondiente. 

No podrán acogerse a la presente convocatoria los clubes y asociaciones deportivas que suscriban convenio 
de colaboración específico con la Diputación Provincial de Teruel. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes: 
> Presupuesto: 
- Hasta 5.000 €….....................  3 puntos. 
- Entre 5.001 y 10.000 €..........  6 puntos. 
- Entre 10.001 y 20.000 €....... 12 puntos. 
- Entre 20.001 y 40.000 €....... 16 puntos. 
- Más de 40.000 €................... 20 puntos. 
> Número de deportistas del club-asociación inscritos en la federación, incluyendo todas las categorías: 1 pun-

to por cada 10 federados (máximo 12 puntos). 
> Ámbito de desarrollo de la actividad deportiva: provincial 2 puntos, regional 4 puntos, nacional 6 puntos e in-

ternacional 8 puntos. 
> Duración de la competición deportiva en el año: 1 punto por cada mes de competición o fracción (máximo 12 

puntos). 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

ÁREA DE CULTURA Y TURISMO 
LÍNEA 1. PROGRAMA DE ORGANIZACIÓN DEL ENCUENTRO PROVINCIAL DE BANDAS DE MÚSICA. 
OBJETO. 
El objeto es regular la concesión de subvenciones para la organización del Encuentro provincial de Bandas de 

Música de la provincia de Teruel. 
BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse las Bandas de Música o los Ayuntamientos de la provincia de Teruel que sean sede de al-

guna de las fases organizativas del Encuentro Provincial de Bandas de Música y hayan participado en las edicio-
nes precedentes del mismo. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
La subvención de la Diputación Provincial de Teruel a cada entidad beneficiaria que sea sede de alguna de 

las fases organizativas del Encuentro provincial de Bandas de Música será de hasta 1.500 € por banda de la 
provincia que participe en el mismo, incrementándose en la misma cantidad para aquellas sedes en que asistan 
las asociaciones que precisen dos autobuses para su desplazamiento, dado el número de sus integrantes. 

LÍNEA 2. ORGANIZACIÓN DE FESTIVALES ARTÍSTICOS PROVINCIALES. 
OBJETO. 
El objeto es la concesión de subvenciones para la organización de festivales artísticos de ámbito provincial 

con especiales connotaciones de promoción del turismo turolense. 
BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse a la presente convocatoria las asociaciones culturales de la provincia de Teruel que organi-

cen festivales artísticos en el ámbito territorial de la misma y tengan especiales características de promoción de 
los recursos turísticos turolenses. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes: 
> Presupuesto: 
- Entre 2000 y 5.000 €.............5 puntos 
- Entre 5.001 y 10.000 €........10 puntos 
- Entre 10.001 y 20.000 €.......20 puntos 
- Entre 20.001 y 40.000 €.......30 puntos 
- Más de 40.000 €.................40 puntos 
> Población del Municipio donde se desarrolla el festival: 
- Hasta 250 habitantes...…........ 10 puntos 
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- De 251 a 500 habitantes…….. 8 puntos 
- De 501 a 1000 habitantes….... 6 puntos 
- De 1001 a 2000 habitantes….. 4 puntos 
- De 2001 a 4000 habitantes….. 2 puntos 
- Más de 4000 habitantes……… 0 puntos 
> Antigüedad: 1 punto por cada edición anteriormente celebrada (máximo 6 puntos). 
> Desestacionalización: 
  - Festivales celebrados en junio y septiembre    2 puntos. 
  - Festivales celebrados en enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

octubre, noviembre y diciembre      5 puntos. 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

Solamente serán objeto de subvención los cachets de grupos artísticos, alquileres de infraestructuras y gastos 
de promoción del festival. 

La justificación deberá hacerse por el total del presupuesto objeto de la subvención, no únicamente por la can-
tidad específica subvencionada. 

LÍNEA 3. PROGRAMA APOYO A INSTITUCIONES FERIALES DE LA PROVINCIA. 
OBJETO. 
El objeto es la concesión de subvenciones finalistas destinadas a fomentar la realización de certámenes feria-

les y actividades de promoción de la economía, el turismo, la agroalimentación y otros aspectos de difusión de la 
provincia de Teruel. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse las Instituciones Feriales de la provincia de Teruel. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Las subvenciones que se concedan por la Diputación Provincial de Teruel se tramitarán en régimen de concu-

rrencia competitiva, según los siguientes criterios: 
a) Según la duración de cada certamen o feria: 1 punto por cada día de duración, con un máximo de 3. 
b) Según el ámbito: 
De carácter provincial o regional: 1 punto. 
De carácter nacional o internacional: 2 puntos. 
c) Según presencia de expositores de productos o servicios: 
De 10 a 30 expositores: 1 puntos. 
De 31 a 50 expositores: 2 puntos. 
Más de 50 expositores: 3 puntos. 
d) Según presupuesto de ejecución: 
Inferior a 50.000 €: 1 punto. 
De 50.001 a 100.000 €: 2 puntos 
Más de 100.000 €: 3 puntos. 
e) Realización de actividades paralelas, concursos y/o jornadas técnicas: 1 punto. 
El presupuesto total consignado será distribuido entre las instituciones feriales concurrentes en función de la 

puntuación obtenida. 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

LÍNEA 4. PROGRAMA ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS, SIMPOSIOS Y RECREACIONES HISTÓRICAS 
EN LA PROVINCIA. 

OBJETO. 
El objeto es regular la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la realización de congresos, simpo-

sios y recreaciones históricas en la provincia de Teruel. 
Tendrán la consideración de congresos y simposios las reuniones de carácter científico o académico con el fin 

de discusión, difusión o intercambio de conocimientos, cuya duración sea como mínimo de dos días. 
Tendrán la consideración de recreaciones históricas las actividades en las cuales los participantes recrean al-

gunos aspectos de un evento o período histórico, siendo objeto de subvención exclusivamente los cachets de 
grupos artísticos o profesionales que desarrollen el evento, los alquileres de infraestructuras y los gastos de pro-
moción de la recreación. 
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BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse las entidades jurídicas, públicas o privadas (sin ánimo de lucro) que organicen congresos o 

simposios en la provincia de Teruel. 
No podrán acogerse a la presente convocatoria las Instituciones Feriales que reciban subvención por parte de 

la Diputación Provincial de Teruel a través de la convocatoria específica de éstas. 
Solamente podrán concurrir a la convocatoria de recreaciones históricas, aquéllas que tenga una antigüedad 

mínima de dos (2) años con anterioridad a cada anualidad que se publique la convocatoria. 
Solamente será objeto de inclusión en la convocatoria de organización de congresos, simposios y recreacio-

nes históricas un evento por entidad solicitante. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes: 
> Presupuesto: 
- Hasta 5.000 €…..................... 3 puntos 
- Entre 5.001 y 10.000 €..........  6 puntos 
- Entre 10.001 y 20.000 €....… 12 puntos 
- Entre 20.001 y 40.000 €....… 16 puntos 
- Más de 40.000 €................... 20 puntos 
> Antigüedad: 1 punto por cada edición anteriormente celebrada (máximo 6 puntos). 
> Ámbito de la convocatoria: provincial 2 puntos, regional 4 puntos, nacional 6 puntos e internacional 8 puntos. 
> Conmemoración de aniversario especial de recreación histórica, acreditada documentalmente: 6 puntos. 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

LÍNEA 5. PROGRAMA RED ARAGONESA DE ESPACIOS ESCÉNICOS (RAEE). 
OBJETO. 
El Programa está regulado por un Convenio de Colaboración entre el Gobierno de Aragón y las Diputaciones 

Provinciales, cuyos objetivos son los siguientes: 
Promover la actividad de escena y música con criterios profesionales y de calidad en el territorio aragonés, fa-

voreciendo una oferta estable en los municipios aragoneses. 
Vertebrar y difundir la red de equipamientos públicos de escena aragoneses, favoreciendo la programación y 

actividad de los mismos en las mejores condiciones posibles, así como articulando canales de comunicación 
entre ellos y con el público, mediante el trabajo en red. 

Favorecer la cooperación entre compañías artísticas y los propios espacios escénicos en cuanto centros de 
actividad y recursos culturales. 

Propiciar la creación de nuevos mercados específicos para la ampliación de las oportunidades de creación. 
Buscar en todo momento formas de gestión cooperativa, en red, que permitan una mayor rentabilidad social y 

cultural del dinero público. 
BENEFICIARIOS. 
Podrán participar en la convocatoria de ayudas del programa Red Aragonesa de Espacios Escénicos (RAEE) 

los Ayuntamientos aragoneses de más de 3.000 habitantes o cabeceras de comarca, que sean propietarios, 
arrendatarios o dispongan por cualquier otro título jurídico de un espacio escénico destinado a la celebración de 
actividades culturales, con las siguientes características: 

Tener un aforo mínimo de 200 butacas. 
Tener un escenario con un mínimo de 7 metros de boca y 5 metros de fondo. 
Disponer de almacén para materiales. 
Tener cabina con equipamiento, o espacio suficiente en zona de butacas para la colocación de las mesas de 

luz, sonido, proyección, etc. 
Disponer de camerinos dotados de mesas, sillas y espejos con luz para maquillaje. 
Destinar un presupuesto mínimo de 30.000 € anuales al programa por parte del ayuntamiento. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
La estructura de la programación de escena de los Ayuntamientos participantes se ajustará a los siguientes 

criterios: 
Al menos un 60 % del presupuesto se dedicará a la contratación de espectáculos de productoras, compañías 

y grupos artísticos aragoneses. En el cómputo de este 60 % se podrá incluir el 20 % del gasto producido en la 
contratación de espectáculos de cualquier otro origen efectuados a través de distribuidoras aragonesas. 

Garantizará una programación de escena plural, que incluya espectáculos de las tres disciplinas, danza, mú-
sica y teatro, no pudiendo suponer el gasto realizado en la contratación de espectáculos de una misma disciplina 
más del 60 % ni menos del 5 % del presupuesto de la programación de escena. 
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No obstante, teniendo presente las especiales características de las infraestructuras culturales de los munici-
pios de la provincia de Teruel, los porcentajes de programación que se indiquen en la correspondiente convoca-
toria, constituirán un referente a considerar en el momento de la justificación municipal, cuantificando el pago final 
en función de los importes de gasto realmente realizados. 

LÍNEA 6. PROGRAMA DE ESCUELAS DE MÚSICA MUNICIPALES. 
OBJETO. 
El objeto es regular la concesión de subvenciones para las Entidades Locales de la provincia de Teruel que 

desarrollen actividades de formación musical a través de una Escuela Municipal de Música, en régimen de con-
currencia competitiva. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse las Entidades Locales (y sus entidades culturales dependientes) de la provincia de Teruel 

que sean titulares de una Escuela Municipal de Música cuya actividad esté encaminada a ofrecer una formación 
práctica en música dirigida a aficionados de cualquier edad, sin que los estudios que se impartan conduzcan a la 
obtención de títulos con validez académica o profesional, y cuya gestión se lleve a cabo total o parcialmente de 
forma directa o indirecta. 

Dichas Escuelas deberán estar inscritas en el Registro de Centros establecido en el artículo 11 del Decreto 
183/2002, del Gobierno de Aragón. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecen los siguientes criterios para la ponderación de los proyectos-memoria: 
Número de matriculas: por cada 25 alumnos o fracción, 1 punto. 
Número de profesores: por cada profesor contratado, 1 punto. 
Presupuesto–aportación municipal: por cada 10.000 euros o fracción, 1 punto. 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 

Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

LÍNEA 7. EDICIÓN DE PUBLICACIONES PERIÓDICAS DE CARÁCTER CULTURAL. 
OBJETO. 
El objeto es la concesión de subvenciones para la edición de publicaciones periódicas de carácter cultural. 
BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse los Ayuntamientos de la provincia de Teruel (y sus entidades culturales dependientes) que 

editen publicaciones de difusión cultural, con una periodicidad mínima trimestral, con un número de páginas mí-
nimo de 21, una tirada mínima superior a 500 ejemplares por número editado y una antigüedad superior a 2 años 
a contar desde la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Se establecerán como criterios para la concesión de estas subvenciones los siguientes: 
> Antigüedad: 1 punto por cada 5 años de antigüedad acreditada (máximo 3 puntos). 
> Periodicidad: bimestral, 1 punto; mensual, 2 puntos. 
> Páginas de la publicación y número de ejemplares editados por tirada: 
 

Nº PÁGINAS DE 
LA PUBLICACIÓN 

Nº DE EJEMPLARES EDITADOS 
POR TIRADA 

PUNTOS 

Más de 50 Más de 1.000 6 
Entre 41 y 50 Más de 1.000 5 
Entre 31 y 40 Más de 1.000 4 
Entre 31 y 40 Entre 501 y 1.000 3 
Entre 21 y 30 Más de 1.000 2 
Entre 21 y 30 Entre 501 y 1.000 1 

> Coste anual de la publicación: 
Hasta 5.000 €………………. 1 punto 
De 5.001 a 10.000 €……….. 2 puntos 
De 10.001 a 15.000 €……… 3 puntos 
De 15.001 a 20.000 €……… 4 puntos 
De 20.001 a 25.000 €……… 5 puntos 
Más de 25.000 €……………. 6 puntos 
El valor económico del punto se obtendrá de la división total de la aplicación presupuestaria entre la suma de 

todos los puntos obtenidos por los solicitantes. La multiplicación de este valor por la puntuación obtenida dará el 
importe de la subvención que corresponderá a cada beneficiario. 
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Una vez distribuidos los fondos de acuerdo a lo dispuesto en la convocatoria respectiva, si existiese crédito sin 
distribuir, éste se asignará de manera proporcional entre todas las solicitudes. 

LÍNEA 8. CURSOS DE FORMACIÓN DE BANDAS DE MÚSICA. 
OBJETO. 
El objeto es regular la concesión de subvenciones para las actividades de formación y los cursos de materias 

artísticas propias de las Bandas de Música de la provincia. 
BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse las Bandas de Música que han participado en los encuentros provinciales organizados por la 

Diputación Provincial de Teruel en años anteriores. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
En ningún caso son subvencionables, además de lo indicado en el objeto de esta convocatoria, la compra de 

instrumentos musicales, uniformes, trajes, ni las actividades que tengan lugar fuera de la provincia de Teruel. 
El importe presupuestado será distribuido de forma igual entre todas las solicitudes presentadas. 
LÍNEA 9. PROGRAMA UNIFICADO DE ACTIVIDADES CULTURALES, MUSICALES, ARTÍSTICAS Y DE-

PORTIVAS DE AYUNTAMIENTOS. 
OBJETO. 
El objeto es la concesión de subvenciones para el desarrollo de actividades culturales, musicales, artísticas y 

deportivas en los municipios de la provincia de Teruel. 
Comprenderá las actividades relativas a: 
- Cursos de formación, semanas culturales, exposiciones, concursos artísticos, conferencias y edición de pu-

blicaciones culturales 
- Festivales artísticos de carácter cultural organizados por los Ayuntamientos. 
- Actuaciones de grupos artísticos de música, folclore, teatro, animación, etc. 
- Encuentros y pruebas deportivas municipales. 
No serán objeto de subvención: las comidas de hermandad; los viajes lúdicos; el pago de orquestas de las 

fiestas patronales, así como las nóminas de personal que forme parte de la propia estructura estable de la enti-
dad, ni gastos de funcionamiento de las Entidades Locales. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse los Ayuntamientos (y sus entidades culturales dependientes) de la provincia de Teruel que 

desarrollen su actividad correspondiente en el ámbito territorial de la misma y que organicen actividades, cultura-
les, artísticas y deportivas municipales. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
La dotación económica prevista en el Presupuesto General de la Corporación es distribuida de conformidad 

con las normas que a continuación se determinan: 
1.- Municipios de Teruel, Alcañiz y Andorra. 
Municipio   Porcentaje 
Teruel   0.25% 
Alcañiz   0.50% 
Andorra   1.00% 
La asignación de los porcentajes de este apartado atiende a la diversidad demográfica de la provincia de Te-

ruel, en aras a que la diferencia de población entre los Municipios más grandes y los más pequeños no distorsio-
ne un reparto equitativo. 

Asimismo, se tiene en cuenta que los tres Ayuntamientos son los únicos de la provincia que participan en la 
convocatoria del programa cultural Red Aragonesa de Espacios Escénicos (RAEE), gestionada conjuntamente 
con el Gobierno de Aragón y las otras Diputaciones Provinciales, dado que son los únicos que cumplen con los 
requisitos en ella establecidos. 

Se otorga un porcentaje fijo en atención a la proporción respecto al resto de municipios de la provincia, e in-
versamente proporcional a su población. 

2.- Resto de municipios. 
Deducida a la cantidad inicial del Programa Unificado de Actividades Culturales las cantidades a que se refie-

re el apartado anterior, se obtiene la cantidad final a distribuir entre el resto de municipios de la provincia, según 
los criterios que se establecen a continuación. 

Un fijo por municipio: el 35% se destinará a repartir una cantidad fija para cada una de las entidades a subvencionar. 
Por población.- Para aplicar este criterio de valoración se atenderá a las cifras oficiales de población resultan-

tes de la revisión del Padrón Municipal vigente. 
Para obtener la cantidad a distribuir por criterios de población, se deducirá a la cantidad total del Programa 

Unificado de Actividades Culturales, las cantidades distribuidas entre los municipios de Teruel, Alcañiz y Andorra. 
Dicha cantidad es distribuida de acuerdo a los siguientes criterios: 
- Cantidad fija por habitante: de la cantidad obtenida anteriormente, se distribuirá el 15% entre el número de 

habitantes de los municipios de la provincia de Teruel, excluidos los municipios de Teruel, Alcañiz y Andorra 
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- Tramos de población: el 85% restante se distribuye por tramos de población, atendiendo al número de habi-
tantes de los municipios de la provincia, excluidos los municipios de Teruel, Alcañiz y Andorra, de acuerdo a la 
siguiente tabla: 

TRAMO DE HABITANTES 
Hasta 25 
De 26 a 50 
De 51 a 75 
De 76 a 100 
De 101 a 250 
De 251 a 500 
De 501 a 1000 
De 1001 a 1500 
De 1501 a 2500 
De 2501 a 4000 
Más de 4000 

Las cantidades asignadas a cada Municipio atendiendo a los criterios de distribución referidos, quedarán refle-
jadas en un Anexo de la convocatoria, correspondiendo al 80% de subvención de la Diputación Provincial, de-
biendo justificar éstos el 100% de las actividades objeto de subvención. 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, las cantidades asignadas inicialmente que no fue-
sen solicitadas por algunos de los Ayuntamientos de la provincia beneficiarios de las mismas, podrán ser distri-
buidas entre aquellos que sí las acepten, incrementando su asignación inicial, aplicando a tal fin el criterio de 
distribución en igual porcentaje para todos los que sí hayan aceptado participar en la convocatoria, calculado 
sobre el importe de “Asignación 80%” correspondiente a cada uno de ellos, pudiendo alcanzar el importe de la 
subvención final de la DPT hasta el 100% del coste total de las actividades. 

En caso de justificarse una cantidad inferior, el importe que abonará la Diputación Provincial de Teruel se es-
tablecerá mediante la aplicación de fórmulas de equivalencia. 

ARCHIVOS Y BIBLIOTECAS 
LÍNEA 1. DOTACIONES DE FONDOS A BIBLIOTECAS MUNICIPALES. 
OBJETO. 
Se pretende apoyar a los Ayuntamientos en la adquisición de fondos para las bibliotecas municipales de la 

provincia. Es imprescindible renovar los libros y otros materiales bibliográficos, para que la oferta de la biblioteca 
sea adecuada a las necesidades de los usuarios. 

Las subvenciones se destinarán, en su totalidad, a la adquisición de fondos bibliográficos para la biblioteca 
municipal de la localidad. Estos fondos incluyen todo tipo de documentos, en cualquier tipo de soporte (papel, 
CD, DVD, etc), exceptuando las publicaciones periódicas (diarios y revistas). 

BENEFICIARIOS. 
Ayuntamientos de la provincia de Teruel que cuentan con una biblioteca pública municipal que, hasta la apro-

bación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, pertenecían a la red de tutela 
provincial o autonómica. 

Estas bibliotecas, además, deberán cumplir las siguientes condiciones: 
- tener un horario mínimo de apertura al público (6 horas semanales, en horario de tarde, a partir de las 16 

horas). 
- haber prestado servicio durante todo el año anterior, y 
- contar con instalaciones independientes para prestar el servicio. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Para la concesión de subvenciones, se valorarán los siguientes criterios: 
1.- Número de habitantes: hasta 5 puntos. 
Se valorarán a partir de 350 habitantes, otorgando la máxima puntuación al Ayuntamiento con mayor pobla-

ción y, proporcionalmente, al resto. 
2.- Inversión Ayuntamiento: hasta 5 puntos. 
* 2 puntos: gasto corriente y personal. 
* 2 puntos: fondos y actividades. 
* 1 punto: inversión. 
En cada uno de estos Apartados se asignará la puntuación máxima al Ayuntamiento que justifique una mayor 

inversión y, proporcionalmente, al resto. 
3.- Relación laboral del personal de la biblioteca: hasta 5 puntos. 
* número de trabajadores: hasta 2 puntos. 
- 2 puntos: más de 2 trabajadores. 
- 1 punto: 2 trabajadores. 
* categoría del bibliotecario titular: hasta 3 puntos. 
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- 3 puntos: personal contratado con categoría superior a grupo C1. 
- 2 puntos: personal contratado con categoría igual a grupo C1. 
- 1 punto: personal contratado con categoría igual a grupo C2. 
- 0,50 puntos: otros. 
4.- Horario de apertura al público: hasta 5 puntos. 
Se valorará a partir de seis (6) horas de apertura, otorgando la máxima puntuación al Ayuntamiento con más 

horas de apertura y, proporcionalmente, al resto de municipios. 
5.- Informatización: hasta 5 puntos. 
* 1,50 puntos: bibliotecas pertenecientes a la Red Absys. 
* 2 puntos: número de registros automatizados. Se asignará la puntuación máxima a la biblioteca que cuente 

con mayor número de registros informatizados y, a partir de esa cantidad, se aplicará una valoración proporcional. 
* 0,50 puntos: bibliotecas que cuentan con Web y/o Blog y/o Facebook. 
* 1 punto: puntos de acceso a internet, a razón de 0,10 por cada acceso. 
6.- Funcionamiento. Datos de lectura y actividades: hasta 5 puntos. 
* funcionamiento: hasta 2 puntos. 
- 1 punto: socios. 
- 1 punto: préstamos. 
En cada uno de estos Apartados se asignará la puntuación máxima al Ayuntamiento que justifique la cifra ma-

yor y, proporcionalmente al resto. 
* actividades: hasta 3 puntos. 
- sesiones del Club de Lectura: hasta 1,50 puntos, a razón de 0,15 puntos por sesión. 
- actividades: hasta 1,50 puntos, a razón de 0,15 puntos por actividad. 
El importe máximo que podrá recibir una biblioteca se determinará en la convocatoria anual. 
En la convocatoria anual también se fijarán unas cantidades mínimas que recibirá cada Ayuntamiento, de 

acuerdo con los siguientes tramos de población: 
* inferior a 350 habitantes. 
* igual o superior a 350 habitantes. 
* igual o superior a 500 habitantes. 
* igual o superior a 1.000 habitantes. 
* igual o superior a 3.000 habitantes. 
* igual o superior a 5.000 habitantes. 
Una vez asignado el mínimo establecido, el valor económico del punto se obtendrá de la división del total de la 

aplicación presupuestaria entre la suma de todos los puntos obtenidos por todas las bibliotecas solicitantes. La 
multiplicación de este valor por la puntuación obtenida, más la cantidad inicial asignada dará el importe de la 
subvención que corresponda a cada Ayuntamiento. 

No obstante, una vez efectuado el reparto con estos criterios, los posibles restos del montante de la aplicación 
presupuestaria se distribuirán nuevamente de acuerdo a los criterios anteriores. 

Podrá quedar sin repartir una cantidad igual o inferior a 500 €. 
La subvención asignada a cada Ayuntamiento será siempre un número entero. 
Las localidades con una población inferior a 350 habitantes, no podrán recibir una subvención superior a la 

cantidad mínima asignada a las localidades de 1.000 habitantes. 
El importe máximo que podrá recibir una biblioteca se determinará en la convocatoria anual. 
LÍNEA 2. ACTIVIDADES DE ANIMACIÓN A LA LECTURA EN BIBLIOTECAS MUNICIPALES. 
OBJETO. 
Colaborar con la Biblioteca en la realización de actividades de animación a la lectura. 
BENEFICIARIOS. 
Ayuntamientos de la provincia de Teruel que cuentan con una biblioteca pública municipal que, hasta la apro-

bación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, pertenecían a la red de tutela 
provincial o autonómica. 

Estas bibliotecas, además, deberán cumplir las siguientes condiciones: 
- tener un horario mínimo de apertura al público (6 horas semanales, en horario de tarde, a partir de las 16 horas). 
- haber prestado servicio durante todo el año anterior, y 
- contar con instalaciones independientes para prestar el servicio. 
Las subvenciones se destinarán, en su totalidad, al pago de los honorarios de los profesionales. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Para la concesión de subvenciones, se valorarán los siguientes criterios: 
1.- Número de habitantes: hasta 5 puntos. 
Se valorarán a partir de 350 habitantes, de forma proporcional, otorgando la máxima puntuación al Ayunta-

miento con mayor población y, proporcionalmente, al resto. 
2.- Inversión Ayuntamiento: hasta 5 puntos. 
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* 2 puntos: gasto corriente y personal. 
* 2 puntos: fondos y actividades. 
* 1 punto: inversión. 
En cada uno de estos Apartados se asignará la puntuación máxima al Ayuntamiento que justifique una mayor 

inversión y, proporcionalmente al resto. 
3.- Relación laboral del personal de la biblioteca: hasta 5 puntos. 
* número de trabajadores: hasta 2 puntos. 
- 2 puntos: más de 2 trabajadores. 
- 1 punto: 2 trabajadores. 
* categoría del bibliotecario titular: hasta 3 puntos. 
- 3 puntos: personal contratado con categoría superior a grupo C1. 
- 2 puntos: personal contratado con categoría igual a grupo C1. 
- 1 punto: personal contratado con categoría igual a grupo C2. 
- 0,50 puntos: otros. 
4.- Horario de apertura al público: hasta 5 puntos. 
Se valorará a partir de seis (6) horas de apertura, otorgando la máxima puntuación al Ayuntamiento con más 

horas de apertura y, proporcionalmente, al resto de municipios. 
5.- Informatización: hasta 5 puntos. 
* 1,50 puntos: bibliotecas pertenecientes a la Red Absys. 
* 2 puntos: número de registros automatizados. Se asignará la puntuación máxima a la biblioteca que cuente 

con mayor número de registros informatizados y, a partir de esa cantidad, se aplicará una valoración proporcional. 
* 0,50 puntos: bibliotecas que cuentan con Web y/o Blog y/o Facebook. 
* 1 punto: puntos de acceso a internet, a razón de 0,10 por cada acceso. 
6.- Funcionamiento. Datos de lectura y actividades: hasta 5 puntos. 
* funcionamiento: hasta 2 puntos. 
- 1 punto: socios. 
- 1 punto: préstamos. 
En cada uno de estos Apartados, se asignará la puntuación máxima al Ayuntamiento que justifique la cifra 

mayor y, proporcionalmente, al resto. 
* actividades: hasta 3 puntos. 
- sesiones del Club de Lectura: hasta 1,50 puntos, a razón de 0,15 puntos por sesión. 
- actividades: hasta 1,50 puntos, a razón de 0,15 puntos por actividad. 
El importe máximo que podrá recibir una biblioteca se determinará en la convocatoria anual. 
En la convocatoria anual también se fijarán unas cantidades mínimas que recibirá cada Ayuntamiento, de 

acuerdo con los siguientes tramos de población: 
* inferior a 350 habitantes. 
* igual o superior a 350 habitantes. 
* igual o superior a 500 habitantes. 
* igual o superior a 1.000 habitantes. 
* igual o superior a 3.000 habitantes. 
* igual o superior a 5.000 habitantes. 
Una vez asignado el mínimo establecido, el valor económico del punto se obtendrá de la división del total de la 

aplicación presupuestaria entre la suma de todos los puntos obtenidos por todas las bibliotecas solicitantes. La 
multiplicación de este valor por la puntuación obtenida, más la cantidad inicial asignada dará el importe de la 
subvención que corresponda a cada Ayuntamiento. 

No obstante, una vez efectuado el reparto con estos criterios, los posibles restos del montante de la aplicación 
presupuestaria se distribuirán nuevamente de acuerdo a los criterios anteriores. 

Podrá quedar sin repartir una cantidad igual o inferior a 500 €. 
La subvención asignada a cada Ayuntamiento será siempre un número entero. 
Las localidades con una población inferior a 350 habitantes, no podrán recibir una subvención superior a la 

cantidad mínima asignada a las localidades de 1.000 habitantes. 
LÍNEA 3. ACTIVIDADES PARA CLUBES DE LECTURA "Leyendo con..." EN BIBLIOTECAS MUNICIPALES. 
OBJETO. 
Este Plan pretende apoyar a las bibliotecas que cuentan con un Club de Lectura. El intercambio de opiniones 

con escritores y personas de relevancia en el ámbito cultural enriquece la interpretación de las obras comentadas 
por el grupo. 

Las subvenciones se destinarán, en su totalidad, al pago de los honorarios de los escritores y otros profesionales. 
BENEFICIARIOS. 
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Ayuntamientos de la provincia de Teruel que cuentan con una biblioteca pública municipal que, hasta la apro-
bación de la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comarcalización, pertenecían a la red de tutela 
provincial o autonómica. 

Estas bibliotecas, además, deberán cumplir las siguientes condiciones: 
- tener un horario mínimo de apertura al público (6 horas semanales, en horario de tarde, a partir de las 16 horas). 
- haber prestado servicio durante todo el año anterior, y 
- contar con instalaciones independientes para prestar el servicio. 
Será condición indispensable, que estas bibliotecas, en el año anterior a la convocatoria, hayan realizado, al 

menos, tres (3) Sesiones del Club de Lectura, con tres títulos distintos. 
Las subvenciones se destinarán, en su totalidad, al pago de los honorarios de los escritores seleccionados. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
El Presupuesto disponible, que se especificará en la convocatoria, se distribuirá de forma equitativa entre to-

dos los Ayuntamientos incluidos en este Programa. Se fijará una cantidad mínima para cada biblioteca beneficia-
ria que lo solicite. Si hay un importe sobrante, podrá distribuirse entre las localidades que hayan realizado más de 
tres (3) Sesiones en el año anterior. Podrá quedar sin repartir una cantidad igual o inferior a 500 €. 

La subvención asignada a cada Ayuntamiento será siempre un número entero. 
DESARROLLO RURAL 
LÍNEA 1. PROGRAMA DE AYUDAS A FERIAS AGROPECUARIAS, AGROALIMENTARIAS Y MEDIOAM-

BIENTALES A CELEBRAR EN LA PROVINCIA DE TERUEL. 
OBJETO. 
El objeto es la concesión de ayudas a los Ayuntamientos organizadores de las Ferias agropecuarias, agroali-

mentarias y medioambientales, a celebrar en la provincia de Teruel. 
Constituye la finalidad de las ayudas sufragar parte de los gastos originados a los Ayuntamientos organizado-

res de las Ferias agropecuarias, agroalimentarias y medioambientales a celebrar en la provincia de Teruel, por la 
organización y desarrollo de las mismas. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán solicitar las ayudas y la concurrencia de la Corporación Provincial a las Ferias de carácter agropecua-

rio, mediante la exposición de ganado ovino y/o aviar selecto y la donación de dos sementales ovinos en concep-
to de premio, los Ayuntamientos organizadores de las diferentes Ferias agropecuarias, agroalimentarias y me-
dioambientales que vayan a celebrarse en la provincia de Teruel. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
La determinación de las cuantías de las ayudas a conceder a los diferentes Ayuntamientos solicitantes de las 

mismas, se hará según los siguientes criterios de puntuación: 
a) por cada día de duración de la Feria: 1 punto, con tope máximo de 3 puntos. 
b) Ferias con un número de expositores comprendido entre 10 y 30: 2 puntos. 
c) Ferias agroalimentarias y/o medioambientales con más de 30 expositores y agropecuarias con un número 

de expositores entre 30 y 50 y en las que se expongan entre 100-200 cabezas de ganado de al menos 3 espe-
cies: 3 puntos. 

d) Ferias agropecuarias con más de 50 expositores y más de 200 cabezas de ganado en exposición, de al 
menos 3 especies: 4 puntos. 

e) Ferias agropecuarias en las que se celebre(n) subasta(s) autonómica(s) de una o más especies ganaderas: 
2 puntos. 

f) Ferias agropecuarias en las que se celebre(n) subasta(s) nacionales(es) de una o más especies ganaderas: 
3 puntos. 

La cuantía de las subvenciones a aprobar a las Ferias acogidas al Programa de Ayudas, resultará de la distri-
bución proporcional del presupuesto de desarrollo del mismo para el ejercicio correspondiente a cada convocato-
ria, según los puntos asignados a las distintas Ferias tras la aplicación del baremo de puntuación especificado. 

Se establecen las siguientes condiciones mínimas, para la concurrencia de la Corporación Provincial como 
expositora y donadora de sementales ovinos por valor de hasta 310 euros, en concepto de premios, a las Ferias 
de carácter agropecuario con exposición de ganado: 

A) Exposición de ganado ovino: 
- 15 expositores. 
- 20 lotes de animales. 
- 80 cabezas de ganado. 
B) Exposición de ganado cunícola: 
- 5 expositores. 
- 10 lotes de animales. 
- 20 conejos. 
C) Exposición de ganado bovino: 
- 7 expositores. 
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- 10 lotes de animales. 
- 30 cabezas de ganado. 
D) Exposición de ganado porcino y/o caballar: 
- 6 expositores. 
- 10 lotes de animales. 
- 20 cabezas de ganado. 
En el caso de aquellas Ferias en las que tradicionalmente no se exponga ganado de alguna(s) de las especies 

citadas, no se tendrán en cuenta los mínimos fijados para el número de expositores y animales de dicha(s) especie(s). 
Se consideran subvencionables los gastos corrientes que, de manera indubitada, guarden relación directa con 

la actividad subvencionada, relativos a: 
a) Infraestructura y acondicionamiento del recinto donde se desarrolla la actuación, como explanaciones de te-

rreno, cercado y divisiones. 
b) Montaje y decoración de stands. 
c) Alimentación y estabulación del ganado durante el transcurso de la Feria. 
d) Los originados por el transporte hasta el recinto ferial del ganado o de los productos agrícolas o alimenta-

rios objeto de la actuación. 
e) Dietas abonadas a jurados. 
f) Los relativos a premios y trofeos. 
g) Mantenimiento, seguridad y limpieza del recinto donde se desarrolle la actuación. 
h) Dirección y gestión de la Feria, cuando la misma sea realizada por personal ajeno al Ayuntamiento. 
i) Publicidad y material promocional. 
j) Los originados por la organización de conferencias y jornadas técnicas vinculadas con la actuación y que 

versen sobre asuntos agropecuarios, agroalimentarios o medioambientales, incluidos los gastos de alojamiento y 
manutención de los conferenciantes. 

k) Seguros relativos a la actuación. 
l) Degustaciones de productos turolenses con distintivos de calidad. 
m) Las exhibiciones de adiestramiento canino y caballar. 
No serán subvencionables los siguientes gastos: 
a) de representación y hostelería. 
b) los relativos a espectáculos que no guarden relación con el carácter de la Feria. 
c) los derivados del empleo de personal al servicio del Ayuntamiento solicitante, salvo cuando se trate de con-

trataciones realizadas para llevar a cabo la actuación por la que se solicita ayuda, circunstancia ésta que deberá 
ser debidamente acreditada. 

d) no serán subvencionables los gastos correspondientes a inversión. 
LÍNEA 2. PROGRAMA DE AYUDAS A AYUNTAMIENTOS ORGANIZADORES DE FERIAS GANADERAS A 

CELEBRAR EN LA PROVINCIA DE TERUEL, PARA LA COMPENSACIÓN DE COSTES DE EXPOSICIÓN DE 
GANADO SELECTO ADQUIRIDO EN SUBASTAS OFICIALES. 

OBJETO. 
El objeto es la concesión de ayudas a los Ayuntamientos Organizadores de Ferias ganaderas a celebrar en la 

provincia de Teruel para compensar los costes asumidos por los mismos, por la exposición de ganado selecto a 
subastar en Subastas Oficiales a llevar a cabo en el marco de la Feria. 

Serán subvencionables las indemnizaciones satisfechas por los Ayuntamientos Organizadores a los ganade-
ros con explotaciones radicadas en la provincia de Teruel, adquirientes de reproductores selectos inscritos en los 
Libros Genealógicos de las diferentes razas en las Subastas Oficiales a celebrar en el marco de las Ferias, en 
concepto de compensación económica por los costes de exposición del ganado, considerándose incluidos en 
dichos costes, los de la manutención de los animales durante los días de duración de la Feria y el transporte de 
los reproductores adquiridos en subasta hasta las explotaciones de destino. 

BENEFICIARIOS. 
Los Ayuntamientos Organizadores de Ferias ganaderas provinciales, en el marco de las cuales se celebren 

subastas oficiales de ganado selecto. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Las cuantías máximas de las ayudas a conceder por animal adquirido en subasta, que compensan los gastos 

derivados de la manutención y transporte de los mismos por parte de los ganaderos adquirientes, serán las siguientes: 
> GANADO OVINO (reproductores entre 6 y 12 meses de edad). 
- hembras: hasta 15 euros por reproductora. 
- machos: hasta 48 euros por reproductor. 
> GANADO BOVINO. 
- hembras entre 8 y 24 meses de edad, hasta 100 euros por reproductora. 
- machos entre 10 y 24 meses de edad, hasta 240 euros por reproductor. 
> GANADO AVIAR: hasta 3 euros por reproductor (macho ó hembra). 
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Se establece un tope máximo individualizado de subvención por Beneficiario de: 
> GANADO OVINO: hasta 1.500 euros. 
> GANADO BOVINO: hasta 2.900 euros. 
> GANADO AVIAR: hasta 300 euros. 
Estos topes máximos de subvención, son los que los Ayuntamientos concederán a los ganaderos que adquie-

ran ganado selecto en las respectivas subastas celebradas en las Ferias. 
Teniendo en cuenta la limitación presupuestaria del Programa de Ayudas, si la aplicación de los topes máxi-

mos de subvención por animal subastado, a la totalidad de los animales adquiridos en subastas, excediera del 
Presupuesto disponible para la ejecución del Programa de Ayudas, las cuantías máximas de subvención a con-
ceder por especie, sexo y tramo de edad, se rebajaran en el mismo porcentaje para cada categoría, hasta com-
pletar la dotación económica del Programa de Ayudas; igualmente la Diputación Provincial de Teruel podrá sub-
vencionar hasta el 100% de las cuantías máximas de subvención, por animal adquirido, a los Ayuntamientos. 

LÍNEA 3. PROGRAMA DE SUBVENCIÓN AL PLAN EXPERIMENTAL DE EXCEDENTES DE PURINES EN 
LA PROVINCIA. 

OBJETO. 
El objeto es la concesión de ayudas para el transporte de excedentes de purines de porcino en la provincia de 

Teruel, para su aprovechamiento como fertilizante agrícola. 
BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse al Programa de Ayudas: 
> en las zonas vulnerables de la provincia excedentarias en purines, que comprenden la totalidad de los tér-

minos municipales de Cantavieja, Mirambel, La Cuba, Monroyo, Fuentespalda, Peñarroya de Tastavins, Muniesa, 
Alacón, Oliete, Alloza y Andorra, así como las zonas de regadío de los términos municipales de Villarquemado, 
Santa Eulalia del Campo, Alba de Campo, Torremocha del Jiloca, Torrelacárcel, Singra, Villafranca del Campo y 
Monreal del Campo: 

- los titulares de explotaciones porcinas o las empresas de gestión de purines, que deseen llevar a cabo du-
rante el período de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 15 de noviembre, ambos inclusive, el transporte 
de excedentes de purines desde sus explotaciones a parcelas agrícolas o balsas de almacenaje colectivo, o des-
de éstas a parcelas agrícolas, para su utilización como abono agrícola. 

> en el resto de la provincia: 
- los titulares de explotaciones porcinas con más de 720 UGM (Unidades de Ganado Mayor) y/o de macrobal-

sas de almacenamiento de purines, que deseen llevar a cabo durante el período de tiempo comprendido entre el 
1 de enero y el 15 de noviembre, ambos inclusive, el transporte de excedentes de purines desde las explotacio-
nes hasta parcelas agrícolas o macrobalsas, o desde éstas a parcelas agrícolas, para su utilización como fertilizante. 

CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Será subvencionable el transporte de excedentes de purines que se realice: 
a) Desde las explotaciones de origen de los mismos, hasta las parcelas agrícolas en las que han de descar-

garse para su utilización como abono o hasta las balsas de almacenaje colectivo. 
b) Desde las balsas de almacenaje colectivo de purines, hasta las parcelas agrícolas. 
Únicamente serán subvencionables, los transportes realizados por empresas reconocidas por la Administra-

ción como gestoras de estiércoles y purines. 
Distancias mínimas del transporte de purines subvencionable: 
- dado que la cuantía de las subvenciones se determina en función del tiempo empleado en los transportes, 

únicamente será subvencionable el transporte de excedentes de purines, cuando la distancia que medie entre el 
punto de origen o almacenaje de los mismos y las parcelas agrícolas objeto de su aplicación sea como mínimo 
de 25 kilómetros, excepto en el caso de explotaciones o balsas de almacenaje situadas en las Comarcas de Al-
barracín, Gúdar - Javalambre y Maestrazgo, en las que la distancia se establece en 15 kilómetros como mínimo, 
debido a las mayores dificultades orográficas de estas Comarcas, que determinan que el tiempo empleado en 
recorrer dicha distancia, sea similar al necesario para recorrer 25 kilómetros en otras Comarcas de la provincia. 

El 85% de la cantidad global máxima prevista se destinará para subvencionar el transporte en las zonas vul-
nerables, excedentarias en purines, y el 15% para subvencionar el transporte de excedentes de purines en el 
resto de la provincia. 

La Excma. Diputación Provincial de Teruel subvencionará hasta el 60% del precio de cada transporte de ex-
cedente de purines realizado (con un tope máximo de 40 metros cúbicos de purín por hectárea agrícola en la que 
se va a aplicar) sobre un precio base máximo de 55 euros por hora de transporte. 

En base a estos porcentajes e importes máximos se determinarán las cuantías individualizadas a percibir por 
cada solicitante. 

LÍNEA 4. PROGRAMA MEJORA OVINA DE LA PROVINCIA. 
OBJETO. 
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1º.- Regular el proceso de selección de las explotaciones ovinas colaboradoras de la razas autóctonas Rasa 
Aragonesa, Ojinegra, Cartera, Maellana y Merina de los Montes Universales, así como de las Entidades Gestoras 
de los Libros Genealógicos de dichas razas acogidas al Programa de ayudas. 

2º.- Especificar el baremo de puntuación a utilizar en función del grado de cumplimiento por las ganaderías 
colaboradoras de los diferentes objetivos de mejora específicos para cada una de las razas, que determinará la 
subvención correspondiente para cada uno de los años de vigencia del Programa. 

3º.- Especificar un baremo de puntuación para valorar las cuantías máximas a asignar a cada una de las Enti-
dades Gestoras de los Libros Genealógicos de las razas Rasa Aragonesa, Ojinegra de Teruel, Cartera,Maellana 
y Merina de los Montes Universales así como establecer las actuaciones auxiliables a desarrollar por dichas Enti-
dades como beneficiarias de este Programa. 

Es objeto de este Programa, apoyar a las explotaciones ovinas de las razas Rasa Aragonesa, Ojinegra de Te-
ruel, Cartera y Maellana de la provincia de Teruel, las cuales actuarán en calidad de Núcleos de Selección, así 
como apoyar a las Entidades Gestoras de los Libros Genealógicos de dichas razas con el objetivo de incrementar 
los índices productivos y reproductivos del ganado, reduciendo los costes de producción de la explotación, me-
diante la aplicación de avanzadas técnicas de mejora genética, bajo la supervisión y tutela de los Servicios Agro-
pecuarios de la Diputación Provincial de Teruel, favoreciéndose, a través de esta Institución, la difusión de dicha 
mejora por toda la cabaña ganadera de la provincia de Teruel. 

BENEFICIARIOS. 
1º.- Las Entidades Gestoras de los Libros Genealógicos de las razas autóctonas Rasa Aragonesa, Ojine-

gra,Cartera, Maellana y Merina de los Montes Universales, que desarrollen las actuaciones de mejora ovina en la 
provincia de Teruel. 

2º.- Hasta 21 explotaciones de ovino radicadas en la provincia de Teruel de las razas Rasa Aragonesa (12 
explotaciones), Ojinegra de Teruel (5 explotaciones), Cartera (2 explotaciones), Maellana (1 explotación) y Meri-
na de los Montes Universales ( 1 explotación ) que reúnan los siguientes requisitos: 

a) Estar inscrita la ganadería en el Libro Genealógico de la raza correspondiente desde antes del 1 de enero 
de 2010, a excepción del libro auxiliar de la la Raza Merina de los Montes Universales que será desde el 1 de 
enero de 2018. 

b) El censo total de las hembras adultas y de reposición de la explotación deberá estar entre 300 y 1.600 ca-
bezas, tomándose como referencia los registros del Libro de explotación a 1 de enero del año en que se publique 
la convocatoria. En aquellos casos en los que exista más de un código de explotación compartiendo las mismas 
instalaciones, sólo podrá acogerse aquel titular que cuente con el mayor censo. En el caso de que, por fuerza 
mayor, y tras su comunicación oportuna ante el Servicio Gestor, se tuviera que traspasar la ganadería a un terce-
ro, durante el periodo de vigencia de la Convocatoria, se admitirá como colaborador, por tanto como beneficiario, 
a aquel que gestione dicha ganadería. 

c) Pertenecer a una agrupación de defensa sanitaria de ovino (ADS) y llevar los controles sanitarios oficiales 
(con resultados negativos) en lo que se refiere a Brucelosis y a la Enfermedad de Scrapie. 

d) Contar con el 100% de los sementales de la explotación resistentes frente a la Enfermedad de Scrapie y al 
menos un 15% con genotipo ARR/ARR (R1). 

Estos requisitos se mantendrán durante todo el período de vigencia del Programa. 
CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y ACTUACIONES AUXILIABLES. 
1º.- Entidades Gestoras de los Libros Genealógicos de las razas autóctonas Rasa Aragonesa, Ojinegra, Car-

tera, Maellana y Merina de Los Montes Universales. 
La cuantía máxima a percibir por cada una de las Entidades Gestoras se determinará en función del porcenta-

je de animales inscritos en la provincia de Teruel a 1 de enero del año de la convocatoria respecto del total del 
censo de animales inscritos entre todas las Entidades Gestoras solicitantes y con arreglo a los siguientes rangos: 

a) más del 12% del censo de la provincia. 
b) entre el 4 y el 12% del censo de la provincia. 
c) menos del 4 % del censo de la provincia. 
Las ayudas económicas a percibir anualmente por las Entidades Gestoras de los Libros Genealógicos ascen-

derán hasta el 100% de los gastos ocasionados por la realización de cualquiera de las siguientes actuaciones 
que se citan a continuación, no pudiendo superar dichas ayudas las cuantías máximas aprobadas para cada uno 
de los años de vigencia del Programa: 

a) Desarrollo de actividades encaminadas a la mejora genética de las distintas razas con el objeto de obtener 
mejores índices productivos, reproductivos y morfológicos según el estándar racial de cada raza en aquellas ex-
plotaciones colaboradoras. 

b) Aportación a los Servicios Agropecuarios de la Diputación de la información referente a todas las actuacio-
nes auxiliables que han sido desempeñadas por las explotaciones beneficiarias del Programa, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de cada uno de los años de vigencia del Programa. 

c) Organización de cursos y actividades de formación destinadas a la mejora de la capacitación profesional de 
los titulares de las explotaciones inscritas en los registros del Libro Genealógico, así como la asistencia de los    
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técnicos de las Entidades Gestoras de los Libros Genealógicos a eventos como Jornadas Científicas, Congresos 
y aquellas actividades que tengan por finalidad la divulgación y fomento de las razas, tales como presencia en 
ferias ganaderas, concurrencia y organización de subastas de ganado, transporte de animales y seguros para 
asistencia a ferias de ganado. Entre dichos gastos se incluirán también aquellos que están relacionados con la 
adquisición de material necesario para su desempeño, costes de contratación de personal cualificado, costes de 
desplazamiento a las explotaciones colaboradoras, mantenimiento de material informático y teléfono. Del mismo 
modo, serán subvencionables los ocasionados por manutención y alojamiento debidos a la asistencia a los men-
cionados eventos debidamente motivados y que se ajusten al Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre in-
demnizaciones por razón del servicio. 

2º.- Explotaciones de ovino de las razas Rasa Aragonesa, Ojinegra, Cartera, Maellana y Merina de los Montes 
Universales, radicadas en la provincia de Teruel, que estén inscritas en el Libro Genealógico de la raza. 

Podrán acogerse al Programa aquellas explotaciones que reúnan los requisitos mínimos en lo relativo al cen-
so, al estado sanitario y en lo relacionado con la mejora genética especificados con anterioridad. Únicamente, en 
el caso de que se presentaran más de 20 solicitudes se aplicará el siguiente baremo de puntuación para la selec-
ción, por orden de mayor a menor puntuación, de hasta un máximo de 12 explotaciones de raza Rasa Aragone-
sa, 5 de la Ojinegra de Teruel, 2 de la Cartera y 1 de la raza Maellana y 1 de la Merina de los Montes Universales: 

1.- Según el porcentaje de pureza de la ganadería, atendiendo a criterios del estándar racial: 
a) mayor al 95% de pureza: 4 puntos. 
b) entre el 81-95% de pureza: 3 puntos. 
c) entre el 71-80% de pureza: 2 puntos. 
d) entre el 60-70% de pureza: 1 punto. 
e) menos del 60% de pureza: 0 puntos. 
2.- Según el porcentaje de ovejas inseminadas durante el año anterior al de la solicitud, respecto al censo de 

hembras de la explotación a fecha 1 de enero de ese mismo año (incluidas adultas y reposición según datos del 
Libro de explotación): 

a) más del 8 % de las ovejas inseminadas: 2 puntos. 
b) entre el 3 y el 8 % de las ovejas inseminadas: 1 punto. 
c) menos del 3% de las ovejas inseminadas: 0 puntos. 
3.- Explotaciones acogidas al Programa de Mejora Ovina de la provincia de Teruel en la anualidad anterior a 

la solicitud: 1 punto. 
En el caso de empate a puntos entre ganaderías de la misma raza, el mismo se resolverá, en primer lugar, a 

favor de aquella que tenga mayor porcentaje de sementales con genotipo ARR /ARR (R1), en lo que se refiere a 
la resistencia ante la enfermedad de Scrapie y, si ello no fuera suficiente, se seleccionará aquella que declare 
mayor censo de hembras respecto al censo de la explotación a fecha 1 de enero del año de la solicitud (incluidas 
adultas y reposición según datos del Libro de explotación). 

Las ayudas económicas a percibir anualmente por las ganaderías colaboradoras serán específicas para cada 
una de las razas y se determinarán según el siguiente baremo de puntuación, asignado en función del grado de 
cumplimiento anual por dichas ganaderías de los diferentes objetivos de mejora: 

A - Raza Rasa Aragonesa. 
a) por realización de inseminación artificial en el 10% de las hembras respecto del censo de la explotación a 

fecha 1 de enero de cada año (incluidas adultas y reposición según datos del Libro de explotación): 1 punto. Si se 
superara o no se alcanzara el porcentaje mínimo establecido, la puntuación se calculará de forma proporcional. 

Para puntuar en este apartado será obligatorio emplear más del 50 % de las dosis seminales del Centro de 
Inseminación de la Diputación de Teruel, salvo en aquellos casos en los que, por razones técnicas, no haya sido 
posible, lo cual deberá ser debidamente justificado por la Entidad Gestora correspondiente. 

b) por cada animal de reposición propia NO portador del gen ROA/GASE de inseminación artificial: 0,05 puntos. 
c) por cada animal de reposición propia portador del gen ROA/GASE procedente de Inseminación artificial o 

de madre portadora del gen ROA/GASE: 0,10 puntos. 
d) según el número de machos seleccionados para el depósito de sementales o para el Centro de Insemina-

ción Artificial de la Diputación Provincial con genotipos resistentes frente a la Enfermedad de Scrapie: 
- cada macho del Grupo R1 o destinado para el Centro de Inseminación cuyo genotipo sea resistente: 0,40 

puntos. 
- cada macho de los Grupos R2 y R3: 0,20 puntos. 
e) por participar en Ferias ganaderas: 
- en calidad de expositor de ganado: 0,30 puntos por cada Feria. 
- en calidad de vendedor en subastas de carácter autonómico o nacional: 0,20 puntos por subasta. 
f) estar inscrito en el Registro de productores de la I.G.P. “Ternasco de Aragón” o cualquiera otra Marca de 

Calidad Certificada: 0,30 puntos. 
g) por pertenencia a una Cooperativa o Asociación de comercialización y tipificación de corderos ubicada en la 

Comunidad Autónoma de Aragón: 0,20 puntos. 
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No percibirán ayuda económica, a la finalización de cada uno de los ejercicios de vigencia del Programa, las 
explotaciones colaboradoras que no puntúen en, al menos, 2 de los apartados a), b), c), d) ó e). 

B - Raza Ojinegra. 
a) por realización de inseminación artificial en el 10% de las hembras respecto del censo de la explotación a 

fecha 1 de enero de cada año (incluidas adultas y reposición según datos del Libro de explotación): 1 punto. Si se 
superara o no se alcanzara el porcentaje mínimo establecido, la puntuación se calculará de forma proporcional. 

Para puntuar en este apartado será obligatorio emplear más del 50 % de las dosis seminales del Centro de 
Inseminación de la Diputación de Teruel, salvo en aquellos casos en los que por razones técnicas no haya sido 
posible, lo cual deberá ser debidamente justificado por la Entidad Gestora correspondiente. 

b) por cada animal de reposición propia de inseminación artificial: 0,05 puntos. 
c) según el número de machos seleccionados para el depósito de sementales o para el Centro de Insemina-

ción Artificial de la Diputación Provincial con genotipos resistentes frente a la Enfermedad de Scrapie: 
- cada macho del Grupo R1 o destinado para el Centro de Inseminación cuyo genotipo sea resistente: 0,40 

puntos. 
- cada macho de los Grupos R2 y R3: 0,20 puntos. 
d) por participar en Ferias ganaderas: 
- en calidad de expositor de ganado: 0,30 puntos por cada Feria. 
- en calidad de vendedor en subastas de carácter autonómico o nacional: 0,20 puntos por subasta. 
e) estar inscrito en el Registro de productores de la I.G.P. “Ternasco de Aragón” o cualquier otra Marca de Ca-

lidad Certificada: 0,30 puntos. 
f) pertenencia a una Cooperativa o Asociación de comercialización y tipificación de corderos ubicada en la 

Comunidad Autónoma de Aragón: 0,20 puntos. 
g) por participar en el Programa de control de rendimientos de la raza Ojinegra: 0,50 puntos. 
No percibirán ayuda económica a la finalización de cada uno de los ejercicios de vigencia del Programa, las 

explotaciones colaboradoras que no puntúen en, al menos, 2 de los apartados a), b), c) ó d). 
C - Razas Cartera, Maellana y Merina de los Montes Universales. 
a) por realización de inseminación artificial en el 10% de las hembras respecto del censo de la explotación a 

fecha 1 de enero de cada año (incluidas adultas y reposición según datos del Libro de explotación): 1 punto. Si se 
superara o no se alcanzara el porcentaje mínimo establecido, la puntuación se calculará de forma proporcional. 

Para puntuar en este apartado será obligatorio emplear más del 50 % de las dosis seminales del Centro de 
Inseminación de la Diputación de Teruel, salvo en aquellos casos en los que por razones técnicas no haya sido 
posible, lo cual deberá ser debidamente justificado por la Entidad Gestora correspondiente. 

b) por la realización de montas dirigidas con arreglo al protocolo establecido por la Asociación Gestora del Li-
bro Genealógico de las razas Cartera, Maellana y Merina de los Montes Universales utilizando únicamente ma-
chos con genotipo resistente a Scrapie ARR/ARR (R1). Por cada lote de 5 ovejas: 0,10 puntos. En lotes superio-
res a 5 hembras la puntuación se calculará de forma proporcional. 

c) por cada animal de reposición propia de inseminación artificial ó de monta dirigida: 0,10 puntos. 
d) según el número de machos seleccionados para el depósito de sementales o para el Centro de Insemina-

ción Artificial de la Diputación Provincial con genotipos resistentes frente a la Enfermedad de Scrapie: 
- cada macho del Grupo R1 o destinado para el Centro de Inseminación cuyo genotipo sea resistente: 0,50 

puntos. 
- cada macho de los Grupos R2 y R3: 0,30 puntos. 
e) por participar en Ferias ganaderas: 
- en calidad de expositor de ganado: 0,30 puntos por cada Feria. 
- en calidad de vendedor en subastas de carácter autonómico o nacional: 0,20 puntos por subasta. 
f) estar inscrito en el Registro de productores de la I.G.P. “Ternasco de Aragón” o cualquiera otra Marca de 

Calidad Certificada: 0,30 puntos. 
g) Pertenencia a una Cooperativa o Asociación de comercialización y tipificación de corderos ubicada en la 

Comunidad Autónoma de Aragón: 0,20 puntos. 
No percibirán ayuda económica a la finalización de cada uno de los ejercicios de vigencia del Programa, las 

explotaciones colaboradoras que no puntúen en al menos 1 de los apartados a), b), c), d) ó e). 
Las cuantías serán el resultado de multiplicar el número de puntos obtenidos por cada explotación por el valor 

del punto en euros. 
LÍNEA 5. PROGRAMA DE APOYO AL SECTOR AGRÍCOLA-GANADERO DE LA PROVINCIAL DE TERUEL. 
OBJETO. 
El objeto es la concesión de ayudas económicas para el desarrollo de actuaciones tendentes a: 
- la recuperación, selección, fomento, divulgación y promoción de las citadas razas en peligro de extinción 

(Vaca Serrana de Teruel, Gallina Serrana de Terue , Merina de los Montes Universales). 
- el desarrollo del plan de gestión de la recogida de residuos peligrosos derivados de las explotaciones ganaderas. 
- el fomento de la producción y control de la calidad del Azafrán de Teruel. 
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Se establecen las ayudas económicas reguladas por este Programa para sufragar los costes derivados de la 
recuperación, selección, fomento, divulgación y promoción de las citadas razas, el desarrollo del plan de gestión 
de la recogida de residuos peligrosos derivados de las explotaciones ganaderas y el fomento de la producción y 
control de la calidad del Azafrán de Teruel a desarrollar durante el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de 
enero y el 30 de octubre. 

BENEFICIARIOS. 
Podrán acogerse a este Programa de Ayudas, las siguientes Entidades de Derecho que desarrollen su activi-

dad, con domicilio social y fiscal en la provincia de Teruel, y sin ánimo de lucro: 
- las Asociaciones de ganaderos representativas de las razas en peligro de extinción legalmente constituidas. 
- las Asociaciones de ganaderos que gestionan la recogida de residuos peligrosos derivados de las explota-

ciones ganaderas. 
- las Asociaciones de productores de Azafrán de la provincia de Teruel. 
CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Serán objeto de subvención los siguientes gastos realizados por las distintas Asociaciones: 
1) Raza Ovina Merina de los Montes Universales. 
a) Los gastos derivados de cursos de formación y divulgación de conocimientos sobre la citada raza. 
b) Los gastos derivados de la organización y participación en certámenes ganaderos. 
c) Los gastos de publicidad, información, difusión y propaganda de las actividades propias de la Asociación. 
d) Los gastos de asistencia técnica o servicios que tengan por objeto la realización de las actividades propias 

de la Asociación. 
e) Los gastos derivados del funcionamiento administrativo de la Asociación (alquiler, limpieza, calefacción, 

electricidad, comunicaciones, mantenimiento, y otros similares necesarios para el funcionamiento de la Asociación). 
2) Raza Bovina Serrana de Teruel. 
a) Los gastos derivados de cursos de formación y divulgación de conocimientos sobre la citada raza. 
b) Los gastos derivados de la organización y participación en certámenes ganaderos. 
c) Los gastos de publicidad, información, difusión y propaganda de las actividades propias de la Asociación. 
d) Los gastos de asistencia técnica o servicios que tengan por objeto la realización de las actividades propias 

de la Asociación. 
e) El cuidado, control y adquisición de alimentación complementaria del núcleo de ganado selecto de la raza. 
f) Los gastos derivados del funcionamiento administrativo de la Asociación (alquiler, limpieza, calefacción, 

electricidad, comunicaciones, mantenimiento, y otros similares necesarios para el funcionamiento de la Asociación). 
3) Raza Avícola Serrana de Teruel. 
a) Los gastos derivados de cursos de formación y divulgación de conocimiento sobre la citada raza. 
b) Los gastos derivados de la organización y participación en certámenes ganaderos. 
c) Los gastos de publicidad, información, difusión y propaganda de las actividades propias de la Asociación. 
d) Los gastos de asistencia técnica o servicios que tengan por objeto la realización de las actividades propias 

de la Asociación. 
e) Los gastos derivados de la realización de estudios y redacción de informes sobre la estructura de las po-

blaciones existentes, revisando los prototipos de las distintas variedades de la raza con el fin de consolidar el 
estándar racial. 

f) Los gastos derivados de la incorporación a la Asociación de nuevos gallineros con ejemplares de la Gallina 
Serrana de Teruel para el establecimiento de un registro de criadores asociados. 
g) Los gastos derivados del incremento de ponedoras y gallos en las explotaciones ya existentes. 
h) Los gastos derivados del funcionamiento administrativo de la Asociación (alquiler, limpieza, calefacción, 

electricidad, comunicaciones, mantenimiento, y otros similares necesarios para el funcionamiento de la Asociación). 
4) Azafrán de Teruel. 
a) Los gastos de publicidad, información, difusión y propaganda de las actividades propias de la Asociación. 
b) Los gastos derivados del funcionamiento administrativo de la Asociación (alquiler, limpieza, calefacción, 

electricidad, comunicaciones, mantenimiento, y otros similares necesarios para el funcionamiento de la Asociación). 
c) El mantenimiento de la maquinaria y otros medios de producción propiedad de la Asociación, para mejora 

del cultivo del azafrán. 
5) Gestión de la recogida de residuos peligrosos derivados de las explotaciones ganaderas. 
a) Los gastos derivados de informar a todos los ganaderos de la provincia, productores de residuos mediante 

reuniones o charlas informativas, sobre la normativa vigente en materia medioambiental y recogida de residuos 
ganaderos, así como sobre las obligaciones de los productores de los mismos, con objeto de incrementar el nú-
mero de los ganaderos acogidos al Plan. 

b) Los gastos derivados de hacer extensiva a todas las explotaciones ganaderas de la provincia que lo solici-
ten por escrito, la gestión de sus residuos ganaderos, y de la tramitación de la documentación necesaria, el su-
ministro de contenedores homologados y el registro documental de los residuos gestionados. 
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c) Los gastos derivados de realizar el transporte de los contenedores con los residuos, desde los puntos de 
almacenamiento intermedio hasta las plantas de tratamiento o eliminación, situadas en Osera de Ebro y La Pue-
bla de Alfindén, en la provincia de Zaragoza. 

d) Los gastos derivados de la constitución de un seguro de responsabilidad civil, para la prevención de ries-
gos, evacuación y socorro, serán considerados costes indirectos y estarán debidamente justificados. 

Con respecto a los costes indirectos (funcionamiento administrativo, electricidad, alquiler, etc.) únicamente se-
rán subvencionables en la parte que razonablemente corresponda, de acuerdo con los principios y normas de 
contabilidad generalmente admitidas, y en todo caso en la medida en que tales costes correspondan al periodo 
en que efectivamente se realiza la actividad, tal y como está regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

La Diputación Provincial de Teruel subvencionará a las distintas Asociaciones hasta el 100 % de los gastos 
justificados en las Memorias de actuaciones, con un tope máximo de subvención para las Asociaciones de razas 
en peligro de extinción y del Azafrán y para las Asociaciones encargadas de la recogida de recogida de residuos 
peligrosos derivados de las explotaciones ganaderas, que se determinará en cada convocatoria anual respectivamente. 

La Diputación Provincial de Teruel evaluará motivadamente las diferentes Memorias, debiendo determinar la 
idoneidad o no de las mismas para acogerse a este Programa. 

Serán admitidas y beneficiarias del Programa, todas las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos re-
gulados para ser Beneficiarios, valorándose todas ellas con equidad, debiéndoles otorgar a todas ellas la misma 
subvención máxima teniéndose en cuenta la limitación presupuestaria anual del Programa. 

LÍNEA 6. PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL. 
OBJETO. 
Se establecen las ayudas económicas reguladas por este Programa para  financiar los gastos de personal, 

funcionamiento y pequeño equipamiento no inventariable de los Grupos de Acción Local de la provincia de Teruel 
a desarrollar durante el periodo de tiempo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de octubre.  

BENEFICIARIOS. 
Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los Grupos de Acción Local de la provincia de Teruel que gestionen 

la estrategia de desarrollo local Leader en el periodo 2014-20, de acuerdo con la relación publicada en el BOA 
por Orden del Consejero de Presidencia del Gobierno de Aragón de 21 de diciembre de 2015, BOA número 6, 7, 
10, 11, 12, 13, 18 y 19 de enero de 2016. 

GASTOS SUBVENCIONABLES, CUANTÍA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Serán objeto de subvención los gastos corrientes de los Grupos de Acción Local: 
a) Los gastos de personal propio del grupo de acuerdo con la modulación determinada por la administración 

autónoma de Aragón, para los distintos niveles profesionales (Orden DRS/128/2016 de 16 de Febrero de 2016-
BOA 4-3-2016). 

b) Los gastos de viaje relativos a dietas y desplazamientos del personal y miembros de la junta directiva para 
la realización de tareas propias del grupo, dentro de los límites establecidos con carácter oficial para el personal 
al servicio de las Administraciones Públicas. 

c) Los gastos de asistencia técnica o servicios que tengan por objeto la realización de actividades necesarias 
para la gestión del proyecto actual u otros proyectos al que el grupo pretenda concurrir, como informes, evalua-
ciones, auditorías, seguimiento de proyectos, procesos de participación, comunicación y otros similares. 

d) Los gastos de alquiler, limpieza, calefacción, agua, electricidad, comunicaciones, mantenimiento y otros si-
milares, y gastos de suministros de material fungible. 

e) Los gastos derivados de la asistencia a reuniones de los órganos colegiados con un máximo de 3.000 € al 
año. Los gastos de desplazamiento con vehículo propio y las dietas dentro de los límites establecidos con carác-
ter oficial para el personal al servicio de las Administraciones Públicas y las indemnizaciones por asistencia a 
reuniones de órganos colegiados, con un máximo de 40 € por asistencia. 

f) Los gastos para la adquisición de material y pequeño equipamiento no inventariable cuyo valor unitario sea 
inferior a 300 €, IVA incluido. 

g) Los gastos de publicidad, información, difusión y propaganda de las actividades propias del grupo.  
h) Las licencias de uso de programas informáticos y cuotas de mantenimiento de plataformas "on line".  
i) Los impuestos no deducibles. 
Podrán acogerse a la subvención los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de octubre. 
No serán gastos subvencionables: 
a) Los gastos suntuarios. 
b) Los gastos en servicios de hostelería y restauración, alojamientos y otros de carácter protocolario. 
c) Los gastos que superen el valor de mercado comprobado por la Administración, por el importe que exceda 

del mismo. 
d) Los costes indirectos. 
e) Los intereses deudores de cuentas bancarias. 
f) Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 



 
BOP TE Número 86 8 de mayo de 2020 51 

 

g) Los gastos de procedimientos judiciales. 
h) El I.V.A. deducible y cualquier impuesto recuperable. 
Cuantía. Todos los Grupos de Acción Local desarrollan actividades y ejecutan gasto en cuantías similares en 

sus territorios, por lo que se establece la misma cuantía máxima de subvención para cada Grupo, de 20.000 €. 
Estas subvenciones son compatibles con otras ayudas o subvenciones públicas hasta el 100 por ciento de la 
actividad. Si la suma de las subvenciones públicas superase la del gasto efectivo, se reducirá esta cantidad hasta 
ajustarla al 100 por ciento. 

LÍNEA 7. PROGRAMA DE AYUDAS A LA REPARACIÓN DE INSTALACIONES GANADERAS DE TIRULA-
RIDAD MUNICIPAL. 

OBJETO. 
El objeto es la concesión de ayudas económicas para reparación de instalaciones ganaderas de titularidad 

municipal en la provincia de Teruel, para su utilización en actividades de interés social. 
Serán auxiliables, con arreglo a lo dispuesto por este Programa de Ayudas, las actuaciones destinadas a la 

reparación de instalaciones ganaderas municipales para su uso por ganaderos que tienen su explotación gana-
dera ubicada en el término municipal o para aquellos que pudieran tener alquilados pastos en dicho termino municipal. 

BENEFICIARIOS. 
Los Ayuntamientos de Municipios y Entidades Locales Menores de la provincia de Teruel, con una población 

censada igual o inferior a 750 habitantes, según las últimas cifras de población municipal del Instituto Nacional de 
Estadística a 1 de enero del año anterior al que se publique la correspondiente convocatoria, y que quieran repa-
rar instalaciones ganaderas municipales. 

GASTOS SUBVENCIONABLES, CUANTÍA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Será subvencionable el gasto corriente de las siguientes actuaciones, destinadas a la reparación de instala-

ciones ganaderas municipales, que lleven a cabo los Ayuntamientos beneficiarios del Programa: 
a. Los trabajos de reparación de cobertizos o apriscos para ganado ovino, caprino y bovino. 
b. Los trabajos de reparación de abrevaderos de agua para ganado ovino, caprino y bovino, objeto de ayuda. 
c. Los trabajos de reparación de fuentes y/o balsas de agua para ganado ovino, caprino y bovino. 
d. Todas aquellas no especificadas, que reflejándose en la Memoria Técnica, sea preciso llevar a cabo para la 

correcta reparación de las actuaciones previstas. 
No tendrán carácter subvencionable los gastos derivados del empleo de personal al servicio del Ayuntamiento 

beneficiario, salvo cuando se trate de contrataciones realizadas para llevar a cabo la actuación por la que se soli-
cita ayuda, circunstancia ésta, que deberá ser debidamente acreditada. 

Las ayudas económicas consistirán en subvenciones a los Ayuntamientos, para sufragar los gastos originados 
a los mismos para la reparación de instalaciones ganaderas de titularidad municipal. 

Las subvenciones, sobre un máximo de inversión subvencionable por municipio de 12.000,00 euros, se de-
terminarán según el siguiente baremo: 

a) Ayuntamientos de municipios con población censada igual o inferior a 250 habitantes: hasta el 70% de la 
inversión justificada en la reparación de infraestructuras ganaderas, con un tope máximo de subvención de 8.400 
euros por municipio. 

b) Ayuntamientos de municipios con población censada entre 251 y 500 habitantes: hasta el 60% de la inver-
sión justificada en la reparación de infraestructuras ganaderas, con un tope máximo de subvención de 7.200 eu-
ros por municipio. 

c) Ayuntamientos de municipios con población censada entre 501 y 750 habitantes: hasta el 50% de la inver-
sión justificada en la reparación de infraestructuras ganaderas, con un tope máximo de subvención de 6.000 eu-
ros por municipio. 

El número máximo de ayudas a percibir por Ayuntamiento beneficiario por este concepto será de una. 
A este respecto y teniendo en cuenta las limitaciones presupuestarias del Programa de Ayudas, quedan ex-

cluidos inicialmente como Beneficiarios del mismo, los Ayuntamientos de municipios con subvención aprobada 
con cargo al Programa en los ejercicios anteriores (desde 2016) al que se publique la correspondiente convocatoria. 

Tras esta primera selección, las solicitudes se atenderán siguiendo criterios de población, primándose aque-
llos con población menor, de acuerdo con el censo de población en el Padrón Municipal de habitantes a 1 de 
enero del año  anterior al que se publique la correspondiente convocatoria. Igualmente, se primarán aquellos 
Municipios con mayor censo de ganado ovino, caprino y bovino que pasten en dicho término municipal, de 
acuerdo con los datos obrantes en los correspondientes Ayuntamientos, en base a los contratos de arrendamien-
tos de pastos. 

a) Población en el Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero: 
- igual o inferior a 250 habitantes censados: 3 puntos. 
- entre 251 y 500 habitantes censados: 2 puntos. 
- entre 501 y 750 habitantes censados: 1 punto. 
b) Censo de ganado ovino, caprino y bovino que pasta en el término municipal: 
- censo de ganado ovino y caprino superior a 3.001 o bovino a 451: 5 puntos. 
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- censo de ganado ovino y caprino de 2.001 a 3.000 o bovino de 301 a 450: 4 puntos. 
- censo de ganado ovino y caprino de 1.501 a 2.000 o bovino de 226 a 300: 3 puntos. 
- censo de ganado ovino y caprino de 1.000 a 1.500 o bovino de 150 a 225: 2 puntos. 
- censo de ganado ovino y caprino inferior a 1.000 o bovino a 150: 1 punto. 
Una vez realizada la suma de los puntos otorgados a cada una de las solicitudes, en base a los criterios ante-

riormente descritos, se establecerá el orden de las solicitudes para la aprobación de las subvenciones hasta ago-
tar la Aplicación Presupuestaria destinada a este Programa. 

En caso de producirse empate en la asignación total de puntos, el desempate se determinará por riguroso or-
den de entrada de las solicitudes en el Registro General de la Corporación Provincial. 

A los efectos de determinar el orden de entrada de las solicitudes en el Registro General de la Corporación 
Provincial, se tendrá en cuenta la fecha en que se presente la solicitud con la totalidad de la documentación exigida. 

LÍNEA 8. PROGRAMA DE REPARACIÓN, CREACIÓN INMUEBLES MUNICIPALES. 
OBJETO. 
La concesión de ayudas regular para reparación y creación de inmuebles de titularidad municipal, para su uti-

lización en actividades de interés social, en régimen de concurrencia competitiva. 
Serán auxiliables con arreglo a lo dispuesto por este Programa de Ayudas, las actuaciones destinadas a la 

creación, mejora, reparación y rehabilitación de inmuebles municipales (apriscos o cobertizos, abrevaderos, fuen-
tes y/o balsas,  parques, jardines, zonas de recreo, basculas y viviendas) en los núcleos urbanos de los munici-
pios, pedanías y zonas aledañas a los mismos. 

BENEFICIARIOS. 
Los Ayuntamientos de Municipios y Entidades Locales Menores de la provincia de Teruel, con una población 

censada igual o inferior a 5.000 habitantes, según las últimas cifras de población municipal del Instituto Nacional 
de Estadística, a 1 de enero del año anterior al que se publique la correspondiente convocatoria. 

GASTOS SUBVENCIONABLES, CUANTÍA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN. 
Serán subvencionables las inversiones en las siguientes actuaciones, destinadas a la creación, mejora, repa-

ración y rehabilitación de instalaciones municipales (apriscos o cobertizos, abrevaderos, balsas y/o fuentes para 
el ganado ovino, caprino y bovino, parques, jardines, zonas de recreo, básculas y viviendas de uso municipal), 
que lleven a cabo los Ayuntamientos beneficiarios del Programa: 

a. Los trabajos de reparación de cobertizos o apriscos para ganado ovino, caprino y bovino. 
b. Los trabajos de reparación de abrevaderos de agua para ganado ovino, caprino y bovino, objeto de ayuda. 
c. Los trabajos de reparación de fuentes y/o balsas de agua para ganado ovino, caprino y bovino. 
d. Los trabajos de preparación y acondicionamiento de los terrenos, para la ubicación de los parques, jardines 

y zonas de recreo, objeto de ayuda. 
e. Los materiales y trabajos para la ornamentación con elementos arquitectónicos fijos y la dotación de  in-

fraestructuras, de los parques, jardines y zonas de recreo o esparcimiento público, siempre y cuando la instala-
ción de las mismas se recoja en la Memoria Técnica o Proyecto de la actuación de ajardinamiento. 

f. La reparación y mejora de basculas fijas de pesaje municipales  
g. Los trabajos de reparación y rehabilitación de viviendas municipales, para su alquiler o su destino a usos de 

interés social. 
h. Todas aquellas no especificadas, que reflejándose en la Memoria Técnica, sea preciso llevar a cabo para la 

correcta terminación de las actuaciones a realizar. 
No tendrán carácter subvencionable los gastos derivados del empleo de personal al servicio del Ayuntamiento 

beneficiario, salvo cuando se trate de contrataciones realizadas para llevar a cabo la actuación por la que se soli-
cita ayuda, circunstancia ésta, que deberá ser debidamente acreditada. 

Las ayudas económicas consistirán en subvenciones a los Ayuntamientos, para sufragar los gastos originados 
a los mismos para la creación, mejora, reparación y rehabilitación de inmuebles de titularidad Municipal. 

Las subvenciones, sobre un máximo de inversión subvencionable por Municipio de 20.000 euros, se determi-
narán según el siguiente baremo: 

a) Ayuntamientos de municipios con población censada igual o inferior a 750 habitantes: hasta el 80% de la 
inversión justificada, para creación, mejora, reparación y rehabilitación de inmuebles de titularidad Municipal, con 
un tope máximo de subvención de 16.000 euros por Municipio. 

b) Ayuntamientos de municipios con población censada entre 751 y 2.000 habitantes: hasta el 70% de la in-
versión justificada en la creación, mejora, reparación y rehabilitación de inmuebles de titularidad Municipal, con 
un tope máximo de subvención de 14.000 euros por Municipio. 

c) Ayuntamientos de municipios con población censada entre 2.001 y 5.000 habitantes: hasta el 60% de la in-
versión justificada en la creación, mejora, reparación y rehabilitación de inmuebles de titularidad municipal, con 
un tope máximo de subvención de 12.000 euros por Municipio. 

El número máximo de ayudas a percibir por Ayuntamiento beneficiario por este concepto será de una, pudien-
do incluir en la misma diferentes actuaciones de las anteriormente citadas. 
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La prioridad para la aprobación de las solicitudes será atendiendo a criterios de población, primándose aque-
llos con población menor, de acuerdo con el censo de población en el Padrón Municipal de habitantes a 1 de 
enero del año anterior al que se publique la correspondiente convocatoria. Igualmente, las actuaciones tendentes 
a la atención a las personas, generación de empleo con el fin de luchar contra la despoblación y apoyo al sector 
primario (agrícola-ganadero). 

a) Población en el Padrón Municipal de Habitantes a 1 de enero: 
- igual o inferior a 750 habitantes censados: 3 puntos. 
- entre 751 y 2.000 habitantes censados: 2 puntos. 
- entre 2.001 y 5.000 habitantes censados: 1 punto. 
b) Criterios sociales: 
- Rehabilitación de viviendas municipales para su alquiler o cesión a personas en situación de vulnerabilidad: 

4 puntos. 
- Rehabilitación de viviendas municipales para fines sociales: 3 puntos. 
- Actuaciones tendentes a la mejora del sector primario (reparación de abrevaderos, balsas/fuentes, coberti-

zos/apriscos, básculas ): 2 puntos. 
- Actuaciones tendentes a la mejora y embellecimiento del Municipio (parques, jardines, zonas de ocio): 1 punto. 
Una vez realizada la suma de los puntos otorgados a cada una de las solicitudes, en base a los criterios ante-

riormente descritos, se establecerá el orden de las solicitudes para la aprobación de las subvenciones hasta ago-
tar la Aplicación Presupuestaria destinada a este Programa. 

En caso de producirse empate en la asignación total de puntos, el desempate se determinará por riguroso or-
den de entrada de las solicitudes en el Registro General de la Corporación Provincial. 

A los efectos de determinar el orden de entrada de las solicitudes en el Registro General de la Corporación 
Provincial, se tendrá en cuenta la fecha en que se presente la solicitud con la totalidad de la documentación exigida. 

ASISTENCIA TÉCNICA A MUNICIPIOS 
LÍNEA 1. PROGRAMA DE INVENTARIOS MUNICIPALES. 
OBJETO. 
El presente Programa tiene por finalidad establecer la relación de Ayuntamientos de menos de 5.000 habitan-

tes, Comarcas y Entidades Locales Menores de la provincia de Teruel seleccionados que se incluirán en el Pro-
grama de “Inventarios Municipales”, que comprende una modalidad de realización de nuevos inventarios y otra 
modalidad de rectificación de inventarios ya realizados. Con el fin último de que las Entidades Locales cumplan 
con la obligación legal de disponer de un Inventario valorado de bienes y derechos que constituyan la imagen fiel, 
real y actualizada de su patrimonio. 

BENEFICIARIOS. 
Los municipios de menos de 5.000 habitantes, Comarcas y Entidades Locales Menores de la provincia de Te-

ruel, que vayan a realizar nuevo el inventario, o bien, ya lo tienen realizado por esta Corporación Provincial y lo 
hayan rectificado en años anteriores. 

CRITERIOS PARA LA CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 
La selección se realizará atendiendo a los siguientes criterios: 
a) Población del Municipio, según los siguientes tramos: 
- hasta 99 habitantes………………………...20 puntos. 
- de 100 a 250 habitantes……………………15 puntos. 
- de 251 a 500 habitantes……………………10 puntos. 
- de 501 a 800 habitantes……………………..5 puntos. 
- de 801 a 5.000 habitantes…...............……..0 puntos. 
A tal efecto, si el Ayuntamiento no aporta junto con la solicitud, certificado acreditativo de la población del Mu-

nicipio, se tomarán las últimas cifras oficiales de población aprobadas por el Estado. 
b) Cuando la solicitud la formule un municipio que se encuentre integrado en una Agrupación Secretarial, se 

sumará al criterio anterior de la población del municipio, la situación de la Secretaría-Intervención, teniendo en 
cuenta su carácter de agrupada para el sostenimiento común de la plaza, según el siguiente tramo: 

- Agrupación de 4 o más municipios………..20 puntos. 
- Agrupación de 3 municipios……………….15 puntos. 
- Agrupación de 2 municipios……………………...10 puntos 
- Un solo municipio……………………………….....5 puntos. 
c) Cuando la solicitud la formule un municipio que disponga de uno o varios núcleos de población diferencia-

dos, se sumará a los criterios anteriores, la puntuación que corresponda según el siguiente tramo: 
- Municipios de 4 o más núcleos de población…...20 puntos. 
- Municipios de 3 núcleos de población………….…5 puntos. 
- Municipios de 2 núcleos de población……………10 puntos. 
- Un solo núcleo de población………………………..5 puntos. 
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A tal efecto, si el Ayuntamiento no aporta junto con la solicitud, certificado acreditativo del número y denomi-
nación de los núcleos de población diferenciados, se tomarán los datos obrantes en los archivos del Servicio de 
Asistencia Técnica a Municipios. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/1999, de 9 
de abril, de Administración Local de Aragón, y en los artículos 65 a 72 del Decreto 346/2002, de 19 de noviem-
bre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y Población de las Entidades 
Locales de Aragón. 

d) Cuando la solicitud la formule una Comarca, se puntuará única y exclusivamente con 0,05 puntos por cada 
municipio que la integre. 

En caso de igualdad entre dos o más solicitudes, desde el punto de vista de los criterios objetivos que sirven 
de base para la selección, se atenderá como criterio de desempate, el riguroso orden de entrada de la solicitud 
en el Registro General de la Diputación Provincial de Teruel. 

En el caso de continuar el empate, se decidirá la selección mediante sorteo. No obstante lo anterior, las solici-
tudes no seleccionadas tendrán preferencia para futuras convocatorias. 

En todo caso, tendrán preferencia los Municipios y Entidades Locales Menores sobre las Comarcas. 
AYUDAS A CONCEDER. 
La cuantía provisional de subvención a conceder a cada Entidad Local en la modalidad de confección nuevos 

inventarios será de tres mil euros (3.000,00 €), según el siguiente detalle: 
> Confección de un inventario 3.000,00 € 
Aportación Diputación (70%) 2.100,00 € 
Aportación Entidad Local (30%) 900,00 € 
> La cuantía provisional de subvención a conceder a cada Entidad Local en la modalidad de rectificación de 

inventarios será de quinientos veinte euros (520,00 €), según el siguiente detalle: 
Rectificación de un inventario 520,00 € 
Aportación Diputación (70%) 364,00 € 
Aportación Entidad Local (30%) 156,00 € 
Una vez realizada la selección de los Municipios, Comarcas y Entidades Locales que van a participar en el 

Programa, la Diputación Provincial procederá a realizar el correspondiente procedimiento de contratación de los 
trabajos a realizar. Sobre el precio que resulte de adjudicación, la Diputación Provincial de Teruel subvencionará 
con un 70% los trabajos de realización del nuevo inventario o rectificación del ya realizado. 

Por lo tanto, nos encontramos ante ayudas en especie cuya regulación se recoge en el artículo 3 del Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, así como en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón; la ayuda es 
confeccionar y/o rectificar el Inventario de la Entidad Local, de modo tal que una vez prestada la conformidad a 
los trabajos realizados por la empresa adjudicataria, se le entregará a cada una de las Entidades Locales benefi-
ciarias un ejemplar, en formato papel y un ejemplar en programa informático propio en soporte CD, compatible 
con las herramientas WINDOWS, y otra copia para la Diputación Provincial de Teruel. 

 
 
 

Núm. 2020-1175 
 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
 
 

DECRETO DE APROBACIÓN DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS A TRAVÉS DEL PUNTO GE-
NERAL DE ENTRADA DE FACTURAS ELECTRÓNICAS (FACe) EN EL OO. AA. INSTITUTO DE ESTUDIOS 
TUROLENSES 

ANTECEDENTES: 
En el Pleno Provincial del pasado 28 de marzo de 2018 se aprobó la delegación en el Presidente de la Dipu-

tación Provincial para llevar a cabo las actividades de impulso y firma de cuantos convenios fueran necesarios 
con la Administración General del Estado y la Comunidad Autónoma para lograr un funcionamiento electrónico de 
la Administración Provincial, facultando tan ampliamente como sea preciso en derecho a la Presidencia de la 
Corporación para su autorización, habilitación y formalización, en su caso, de cuantos acuerdos y documentos y 
trámites sean necesarios y precisos para la efectividad de los mismos. 

La Diputación Provincial, con sus OO. AA., ya quedó adherida al punto general de entrada de facturas de la 
Administración General del Estado, conocido como FACe, con fecha 22 de enero de 2019. 

El Pleno Provincial del pasado 25 de septiembre de 2019 aprobó delegar en el Sr. Presidente la aprobación 
de cuantos documentos sean necesarios, incluida la modificación de la normativa reglamentaria interna y reorga-
nización interna, para realizar los cambios oportunos y necesarios para la puesta en marcha de la integración de 
la Plataforma de Administración Electrónica de la Diputación Provincial y sus OO. AA. al punto general de entra-
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da de facturas de la Administración General del Estado, facultando tan ampliamente como sea preciso en dere-
cho a la Presidencia de la Corporación, dando cuenta al Pleno Provincial de las modificaciones introducidas. So-
licitando en su caso la ratificación de lo actuado. 

Visto que se han realizado las tareas técnicas oportunas de comprobación del funcionamiento del mencionado 
Registro de Facturas, y su integración desde FACe con la plataforma de Administración electrónica y la aplica-
ción contable de la Diputación Provincial de Teruel. 

Visto que a tal efecto se han mantenido reuniones con los Servicios de la Diputación Provincial de Teruel y 
sus OO. AA. para explicar el funcionamiento del mismo, así como a dar instrucciones oportunas para que sean 
del general conocimiento de los proveedores de la Diputación Provincial y sus OO. AA. para que sepan que han 
de presentar sus facturas por ese punto general de entrada de facturas, dando cumplimiento a nuestra normativa 
interna establecida en las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2020. 

Visto que se hace necesario desarrollar e impulsar la activación del nuevo punto general de entrada de factu-
ras electrónicas del OO. AA. Instituto de Estudios Turolenses que tendrá lugar el día 7 de mayo de 2020. 

Visto que la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro con-
table de facturas en el sector público establece la obligación, para cada uno de los sujetos incluidos en su ámbito 
de aplicación, de disponer de un registro contable de facturas que facilite su seguimiento y gestión. 

Visto que la Ley indicada ha sido desarrollada por la Orden HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se re-
gulan los requisitos funcionales y técnicos del registro contable de facturas, y que la adaptación de nuestro punto 
general de entrada de facturas a realizar a través de FACe, es coherente con la estrategia de administración 
electrónica de la Diputación Provincial de Teruel y sus OO. AA., ya que es voluntad de la institución la adhesión a 
cuantos portales y herramientas pongan a nuestra disposición la Administración General del Estado y el Gobierno 
de Aragón. 

Visto el informe de Secretaría General. 
Vistos los acuerdos del Pleno Provincial antes relacionados. 
Esta Presidencia ha resuelto: 
Primero.- Realizar todas las tareas necesarias para la adecuación de la plataforma FACe como punto General 

de Entrada de Facturas del OO. AA. Instituto de Estudios Turolenses, a efectos de identificar el Órgano Gestor, la 
Oficina Contable y las Unidades Tramitadoras, cuyo Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas (DIR3), 
establecidos en la Web del mencionado OO. AA. 

Segundo.- El registro contable de facturas al que se refiere la Ley 25/2013 será el incluido en el sistema con-
table municipal. 

Tercero.- Será obligatorio el uso de la factura electrónica, independientemente de su importe, y su presenta-
ción a través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (FACe), para los proveedores que recoge el 
artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y de conformidad con lo 
establecido en la Base 32 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de 2019. 

Cuarto.- Las facturas expedidas a nombre del Instituto de Estudios Turolenses deberán contener los datos 
que resultan obligatorios por aplicación del Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. 

A partir del día 7 de mayo de 2020, todas las facturas emitidas por los proveedores se realizarán a través del 
Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas (FACe), y deberán incluir el código de los órganos competen-
tes en la tramitación de la factura y el órgano o unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabili-
dad, codificado conforme el directorio DIR3, puesto a disposición de los proveedores. 

Quinto.- Se facilitará a los proveedores la información necesaria y se pondrá a su disposición por el Instituto 
de Estudios Turolenses, que será accesible tanto desde el propio portal institucional (www.ieturolenses.org), co-
mo desde su sede electrónica (https://ieturolenses.sedelectronica.es), iniciando a su vez los correspondientes 
trámites de aviso, en relación con la obligación de presentar facturas a través de FACe, a partir del día 7 de mayo 
de 2020. 

Sexto.- Notificar este Decreto a los responsables de las unidades administrativas provinciales y ordenar la pu-
blicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de la Provincia y Tablón de edictos Provincial. 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

 
ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 

De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2020-1152.- Fonfria.- Ordenanza Municipal Reguladora de la Administración  Electrónica. 
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Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 

en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
2020-1153.- Comarca del Bajo Martín.- Padrón lista cobratoria por la prestación del servicio de ayuda domici-

liaria, servicio de apoyo al cuidador, y servicios del Centro de Día correspondientes al mes de abril del ejerció 
2020. 

 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
 
2020-1154.- Calanda, año 2019. 
2020-1156.-Villafranca del Campo, año 2019. 
2020-1158.-Torre los Negros, año 2018. 
2020-1160.- Loscos, año 2019. 
2020-1170.- Rubiales, año 2019. 
 
Presupuesto General 
2020-1150.- Utrillas, año 2020. 
2020-1155.- Valbona, año 2020. 
 

 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,15 €/ por palabra 
Urgente 0,30 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


